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INTRODUCCIOH. 

De las características, peculiaridades y titulares del Poder 

Ejecutivo Mexicano. ha dependido, def'initivamente, la historia 

y el desarrollo que ha tenido nuestro país. 

Es por eso, que el objeto de este trabajo no es otro que el 

de conocer las diversas f'ormas, estructuras y funciones que 

dicho Poder ha adoptado y realizado desde que tuvo aplicación 

por vez primera en México, una Constitución, la de Cádiz, 

de 1612, hasta la vigente de 1917. 

Conocer nuestra historie, conocernos nosotros mismos. 

Solo por el conocirn~ento de nuestra historia, seremos capaces 

de construir un mejor futuro para nuestra Fatria. Por tal 

motivo, es de singular. importancia que conozcamos la evolución 

de un Poder que ha tenido un relevante papel en la historia 

de ?"!éxico, al ser e1 órgano ~otor que dirige y organiza 1a 

vida nacional, que a través de sus atribuciones regula los 

principales aspectos y renglones que dan rr.archa a nuestro 

pais. 

El desarrollo político, econó~ico y, consecuentemente, social 

de la nación mexicana, ha girado indiscutible~ente. en torno 

a un ser, a un individuo, llámese éste Rey, Emperador, Dictador 

o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El ha sido y 

es, quien ~ija los lineamientos y establece las políticas 

y criterios que han de regir la vida de todos los mexicanos .. 

Con•idero po~ tal ~otivo, que es necesario conocer, aunque 

sea de una manera r:1uy eler.lental, la :forma y el sistema bajo 

el cual este pais ha sido gobernado a lo largo de su historia. 

Por" ello, el propósito de este trabajo es dar a conocer a1 

lector aspectos sobresalientes de nuestra muy interesante 



historia jurídico-constitucional en lo que se ref'iere a la 

estructura y f'uncionamiento del Poder Ejecutivo Mexicano. 

Nuestra intención es le de ref'erirnos brevemente a d~versos 

pasajes que con!"orman aquella para ir comentando después, 

los distintos ordenamientos jurídicos de rango constitucional, 

que nos han regido. En otras palabras, para poder comprender 

el alcance y contenido de nuestras constituciones, debemos 

conocer el contexto histórico bajo el cual surgieron. 

Precisamente de la historia, los mexicanos hemos recogido 

algunas de sus ense~anzae, algunas de sus experiencias, las 

que hemos plasmado en las Leyes Supremas para estructurar 

y organizar nuestros sistemas de gobierno. Esto se da as!, 

porque el Derecho debe evolucionar con la historia misma de 

los pueblos, lo que se demuestra con la promulgación de nuevos 

ordenamientos cada vez que los acontecimientos históricos 

así lo han exigido. Esta es la visión que pretendemos dar 

al lector con el desarrollo de 1os diversos capítulos de nuestro 

trabajo. 

Finalmente, debo de sefialar que dentro del estudio de las 

Constituciones y demás ordenamientos que nos han regido, nos 

referiremos en particular, a analizar lo relativo a la oraaniza

ci6n y !'uncionamiento del Poder Ejecutivo, comentando muy 

brevemente, lo relacionado con la estructura de los otros 

dos Poderes, el Legislativo y el Judicial. Deseo aclarar 

una vez más. que lo que voy a exponer y a sei'ialar en este 

trabajo no es mas que una noci6n elemental de nuestra evolución 

hist6rico-constitucional. 

de muchos más datos y 

Un estudio 

elementos, lo 

a escribir no solo una obra, sino varias. 

profundo requeriría 

que nos podría llevar 



l. 

CAPITULO I .- EL PODER EJECUTIVO EN EL MEXICO PRE-INDEPENDIENTE. 

l.- CONSTITUCION DE CADIZ. 

h raíz de la invasión f'rancesa a España en marzo de 1808, 

y con le imposición de José I como rey, por parte de su hermano 

Napoleón, quien su vez había adquirido el reino mediante 

las renur.cias de Fernando VII y Carlos IV. comenzaron a surgir 

las llamadas Juntas de Def"ensa en las provincias y pueblos, 

sobresaliendo las de Asturias, Cádíz, Sevilla y Va.lencia, 

que se oponían a la situación provocada por la invasión napoleó

nica. Incluso, la Junta de Asturias f"irm6 con Inglaterra un 

tratado para recibir de és""Ca l.a ayuda que f"uera posible para 

luchar contra los f"ra"nceses. Estas Juntas locales se proclamaron 

a sí mismas. soberana~, y Carrillo Prieto sei'iala que "una 

iniciativa de la Junta de Galicia acaba por lograr la creación 

de una Junta Central como órgano extraordinario y provisional 

del Gobierno, proclamándose ella también sober-ana para subrayar 

así su primac~a sobre las juntas locales". (1) 

Se pudo constituir, pues, una junta gener-al, representante 

de todas las demás, que recibió el no~bre de Junta Suprema 

Central Gubernativa, instalándose en Aranjuez el 25 de Septiembre 

de 1808. 

Con motivo de la propia guerra contra los franceses y ante 

el acoso de éstos, la Junta Suprema se trasladó a Sevilla, 

l.- CARRILLO PR!ETO, Ignacio. "El Derecho de la Ilustración 

Española. De Jovellanos a las Cortes de Cádiz". ~ 

del II Congreso de Historia del Derecho Mexicano. (1980) 

UNAM, México, 1981. p. 404. 
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donde se instaló el 17 de diciembre del mismo afio, protocolizando 

el 9 de enero de1 afio siguiente, el pacto de Ali 

rra y cuyos rundamentos ya hablan sido 

za con Inalat!. 

deterlinadoa por 1a 
Junta de Asturias. (2) 

Ante el debilitamiento y desprestigio de la Junta Suprema, 

dentro de la cual hab!a contradicciones int rnas y luchas 

por el poder, ésta renunció sus poderes en ~avor e una regencia, 

a :fines de enero de 1610. 

Asimismo, ante el clamor del pueblo espai'\ol a e:fecto de que 

se reunieran las Cortes, y poner asi remedio a la si. tuaci.6n 

imperante, la regencia convocó 

dicho año, a Cortes generales. 

a la nación princi.pios de 

Las Cortes cOmenzaron 1 
a :funcionar el 24 de Sep iembre de l.Bl.O 

y 48 en la isla de León, con 107 diputados, 59 pr pietarios 

suplentes. 

Entre las principa1es disposiciones dictadas 

encontramos las siguientes: 

La declaración de la Soberan~a Nacional. 

or las Cortes, 

El establecimiento de la división de podere constituyendo 

1as Cortes el Poder Legislativo, y la Re ncia, el Poder 

Ejecutivo. (3) 

2.- GARCXA "l ALVAREZ, Juan Pablo. "La Const tuc1011 de C6diz 

como inspiradora del Posterior Derecho Constitucional" .. 

Memoria del IX Con reso de Historia del erecho Mexi.cano 

(i9BO). UNAM, México, 1981.. pp. 420, 423. 

3.- Xbidem, pp. 419 1 427, 431. 
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Las Cortes generales y extraordinarias funcionaron hasta el 

20 de Septiembre de 1813, y durante esos afios aprobaron la 

Constitución (19 de marzo de 1612), establecieron las diputaciones 

provinciales, aprobaron la ensefianza pública gratuita, y la 

abolici6n de la inquisición y de los privilegios feudales. 

entre otras disposiciones4 (4) 

Er. la Nueva España, la Constitución de Cádiz rue jurada el 

30 de Septiembre de 1612, habiendo sido suspendida posteriormente 

por el Virrey Venegas y restablecida en partes al año siguiente 

por Calleja. El decreto de Fernando VII del 4 de mayo de 1814, 

por el cual se retornaba al sistema absolutista, desconociéndose 

lo hecho por las Cortes, se publicó en Nueva España el 17 

~e Septiembre de dicho ano. 

,:\tit:e el levantamiento de Riego, Fernando VII restableció la 

·:onstitución en marzo de 1820. y en México el Virrey Apodaca 

'ª jur6 el 31 de mayo del mismo año. (5) 

~in embargo. en la obra in ti tul ad a "Historia Mínima de México .. 

~6), se sefiala que el Virrey Venegas promulgó la Constitución 

4!>n Septiembre de 1813, y que f'ue el Virrey Calleja, su sucesor. 

quien la abolió en agosto de 1814. Entrando ya en materia, 

cabe señalarse que el aspecto relativo al Gobierno se encuentra 

contenido el Título II Capítulo III de la Constitución. 

4.- Ibidem, p. 432. 

s.- TENA RAMIREZ, Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-

1983 . Ed. Porrúa, México, 1983. p. 59. 

6.- GONZALEZ, Luis. "El período f'o:rmativo". Historia Mínima 

de México. El Colegio de México. México, 1990. p. 87. 



4. 

El objeto de aqu!:l no era otro que el de la f"eli.cidad de la 

Naci6n. El Gobierno era una Monarqu!a moderada hereditaria. 

Los Poderes del Estado eran tres: 

l) Poder Ejecutivo.- El Rey; 

2) Poder Legislativo.- Las Cortes¡ 

3) Poder Judicial.- Tribunales de Justicia: Tri.bunal Supremo, 

audiencias y jueces letrados de primera instancia. 

- DEL PODER EJECUTIVO. 

La Constitución contemplaba una monarquía moderada y hereditaria. 

Al Rey se le atribuía el Poder Ejecutivo¡ au persona era sagrada 

e inviolable. y no quedaba sujeta a responsabilidad. El Rey 

podía nombrar y remover 

debían rerrendar todos 

libremente a sus ministros, los cuales 

sus actos para ·que f"ueran váli.dos. 

En consecuencia, éstos eran responsables ante las Cortes por 

aquellos mandatos anticonstitucionales e ilegales que re~rendaran. 

El Monarca podía participar en el proceso legislativo~ a través 

de la iniciativa y del veto. Este último derecho, tenia carácter 

suspensivo en dos ocasiones, puesto que las Cortes podían 

aprobar leyes incluso contra la voluntad del propio :Rey. (7) 

7 .- MIRANDA, José. Las Ideas y las Insti tucionea Politi'cas 

Mexicanas, Primera Parte, 1521-1820. Insti tute de Investi

gaciones Juridicas, UNAM, México, 1978. p. 331. 
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Una vez que era aprobado un proyecto, el Rey lo sancionaba 

con la siguiente f"órmula: "P:..Jblíquese corno ley" .. (8) Publicada 

la Ley por las Cortes, el Rey debía proceder a su promulgaci6n 

solemne, bajo la f'6rmule que establecía el artículo 155 de 

la propia Constitución. 

Como :Cacul tades conf'eridas especif"icamente al Rey, encontramos, 

entre otras, las siguientes: 

1.- La Potestad de sancionar 1 promulgar y ejecutar las leyes .. 

2.- La expedición de los decretos, reglamentos y demás instrucci~ 

nes que estimare convenientes para la ejecución de las 

Leyes. 

3.- Cuidar la· pronta administraci6n de justicia. 

4.- Declarar la Guerra y ratif"icar la paz, dando cuenta docume~ 

tada a las Cortes. 

5.- Mandar los Ejércitos y las armadas, y nombrar los genera1es. 

6.- Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con 

los demás paises, así como nombrar embajadores. ministros 

y cónsules. 

7. - Decretar la inversión de rondes destinados a cada ramo 

de la ad~inist~aci6n pública. 

8.- Véase; 11 Constituci6n Políti.ca de la Monarquía Española!' 

art. 143 citada por TENA RAMIREZ, op. cit., p. 77. 
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8.- Hacer las propuestas de Leyes o Re~ormaa que creyera 

conducentes al bien de la Nación. 

9.- Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado 

y del Despacho. 

10.- Nombrar. a propuesta del Consejo de Estado, a los magistra

dos de los Tribunales civiles y criminales. (9) 

Un aspecto _ interesante de esta Constitución y que después 

se repetiría en las dem6s, lo constituye el hecho de que expresa

mente enume1·a una serie de restricciones a la autoridad del 

Rey, siendo las principales, las siguientes: 

1.- No podía el Rey impedir la ·celebraci6n de las Cortes, 

ni suspenderlas o disolverlas. 

2.- No podía ausentarse del. reino sin el debido consentimien"to 

de las Cortes, y en caso de que así lo hiciera, se entende

ria que abdicaba a ln Corona. 

3.- No podía el Rey ceder, enajenar, renunciar o traspasar 

a otro la autoridad real, ni ceder o enajenar parte alguna 

del territorio espa~ol. 

4.- El Rey necesitaba el consentimiento de las Cortes para: 

a) Realizar alguna alianza orensiva o tratado especial 

de comercio con cualquier potencia extranjera; 

9.- Ibídem, arts. 170 - 171, pp. 80, 81. 
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b) ceder o enajenar bienes nacionales; 

e) contraer ~atrimonio. 

5.- E1 Rey ta.~poco podía conceder privi1egios a persona o 

corporación alguna, ni privar a los particulares y a 

las corporaciones de propiedades o posesiones. y 

en caso de que po~ causa de utilidad conocida así lo 

hiciere, no podía hacerlo sin e~ectuar la indemnización 

a que hubiere lugar. 

6.- Finalmente, el Rey no podía privar a ningún individuo 

de su libertad, i~poniéndole pena alguna a no ser que 

por el bien y l~ seguridad del Estado, se hiciese necesario 

su arresto, en cuyo caso debía ponerla a disposición 

del tribunal o juez cornpetente en un lapso de 48 horas. 

(101 

Por otra parte. el Rey. al advenir al Trono, debía prestar 

juramento, de acuerdo con la f6rmula solemne prescrita por 

la Co_r.stitución. r;o podían ser Reyes de Espai'\a sino aquellos 

que :f'ueren hijos legí ~i:nos, hat:::.d.os .. en cons'tante y leg! timo 

matrimonio". ( 11) 

En lo que a 1a Si..;cesi6n de la Corona se refiere, ésta se debía 

transr.:itir ''por el orden regular de primogenitura y representa

ción en~re los descendier.~es legitimes". Asimismo, las Cortes 

deb!a~ excluir de la Sucesi6n 

q'.Je :f•.ieran incapaces para gobernar. 

10.- Ibide~. art. 172, pp. 81, 82. 

aquella persona o personas 

11.- Ibidem, arts. l73, 175, pp. 82, 83. 
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En caso de que se extinguieran las líneas sefialadas en la 

Constitución, las Cortes deberían hacer nuevos llamamientos 

según conviniera mejor a la Nación, si&uJ.endo, en todo caso, 

el orden y las reglas establecidas para la Sucesión. (12) 

En caso de que el Rey f"uera menor de edad (hasta los 16 af'Sos),. 

el reino debía ser gobernado por una Regencia Provisional 

presidida por la Reina Madre, al igual que en el caso de que 

el monarca se hallare imposibilitado f"isica 

para gobernar. 

mentalmente 

Reunidas las Cortes extraordinarias, éstas debían nombrar 

una Regencia compuesta por 3 5 personas, que estuvieran 

en pleno ejercicio de sus derechos y que no rueran extranjeros. 

Esta Regencia debía ser presidida por el individuo designado 

para tal e.f'ecto por las Cortes, determinando éstas la pos1bilidad 

o no, de turno en la presidencia de la propia Regencia. 

La Regencia tendría por objeto ejercer la autoridad del Rey, 

y todos sus actos debían ser publicados en nombre de éste. 

Para el ejercicio de su autoridad, la Regencia debía observar 

las condiciones que le impusieren las Cortes. 

Como acto previo para que la Regencia entrara en Cunciones, 

era necesario que sus miembros prestaran juramento siguiendo 

la mi.ama .f'6rmula que la Consti tuci6n prescribía para el Rey. 

(13) 

Podemos concluir lo relativo a la Constitución de Cádiz, recapitu-

1ando los aspectos más importantes de la misma: 

12.- Ibidem, arts. 174, 181, 182, p. 83. 

13.- Ibidem, arta. 185 - 197, pp. 84, 85. 
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Esta Constitución estableció que la Soberanía residía esencialme~ 

te en la Nación. El Gobierno de la misma lo constituía una 

Monarquía moderada hereditaria. 

Las Cortes integraban el Poder Legislativo. y la potestad 

de hacer leyes residía en las propias Cortes conjuntamente 

con el Rey. Era un Poder sumamente Cuerte. 

Po:- su parte, el Pc..der Ejecutivo residía er. el Rey; en tanto 

que el Poder Judicial estaba compuesto por los · Tribunales 

de Justicia establecidos por la ley. 

El Poder Ejecutivo estaba contemplado de tal f"orrna que el 

r.-.onarca podía ejercer ar.iplísimas f"acultades, pero bajo ciertas 

restricciones específica~ que limitaban el ejercicio de su 

autoridad. Consideramos de gran importancia el Control que 

sobre el Rey podían ej~rcer las Cortes. El prop6sito era claro: 

se pretendia un Rey fuerte, que con se autoridad y sus ~acultades 

velara por el bien de la Nac16n, pero a la ve:., se pretendía 

evitar la existencia de un monarca arbitrario, abusivo, r.iediante 

el some'timiento de éste a la propia Constitución y a las leyes. 

Más adelante veremos como las demás Constituciones que nos 

han regido, establecieron también restricciones al Ejecutivo. 

La Constitución Política de la Monarquía Española constituye, 

pues, "una adaptación, ordenada y sistemática, a las nuevas 

circunstancias y necesidades, y a los adelantos de la ciencia 

política, de las antiguas leyes ~undamentales del reino, manteni

das durante siglos en suspenso, que no derogadas, por la monarquía 

absoluta". ( 14) 

14.- MI?.ANDA, José. op. cit. p. 224. 
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2.- CONSTXTUCION DE l.Bl.4 "DE APATZINGAN". 

A1 morir el Cura Hidalgo, Padre de nuestro movimiento de Inde

pendencia, le sucedió en la dirección del movimiento inauraente, 

don Ignacio L6pez Rayón, quien í'un&ió como au Secretario de 

Estado y del Despacho Univereal .. 

Rayón promovió la ~ormac16n de una Junta de Gobierno que ejerciera 

el mando militar y politice, que se hallaba dividido desde 

l.a muerte de Hidalgo. Fue así como el 19 de A¡¡osto de 1811 

instaló en Zitácua.ro la "Suprema Junta Gubernativa de Am6rica" 

(1) o "Suprema Junta Nacional Americana" "encargada de &obernar 

a Nueva Espai'la en nombre y en ausencia de Fernando VII 11 (2) .. 

Así, la Junta de Zitácuaro ejerció los poderes de gobierno, 

bBjo la conducción de Rayón, quien ostentó el titulo de "Presiden 

te de la Suprema Corte y Ministro Universal de la ~aci6n" 

(3). 

Sin embargo, en el seno de la Junta comenzaron a surgir deaave

niencias, y Morelos, que ya tenia a su f"avor algunos éxitos 

militares, decidió tomar la iniciativa para resolver los proble~as 

que se venían suscitando y para tal e~ecto convocó a todos 

los miembros de la Suprema Junta a una z:eun16n en Chi~pancingo. 

Por :fin, él 15 de Septiembre de 1613 se reunió en la ciudad 

de Chilpancingo el Congreso que, llev6 el mismo nombre, integrado 

1.- MIRANDA, José, op. 'cit. pp. 344, 345. 

2.- TENA RAMIREZ, Felipe, op. cit. p. 23. 

3.- MIRANDA, José, cp. cit. p. 345. 
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por delegados que reunían la cualidad de ser letrados y que 

eran, además, eclesiásticos o abogados. (4) 

Durante la sesión inaugural del Congreso, Morelos d16 lectura 

a su escrito de 23 puntos intitulado "Sentimientos de l.a Nación", 

cuyos aspectos más sobresalientes son los siguientes: 

Se proclamaba que la América era libre e independiente de 

España y de cualquiera otra Nación, Gobierno o Monarquía. 

Se establecía que la Soberanía dimana inmediatamente del Puebl.o, 

el que la deposita en sus representantes, dividiendo los Poderes 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Se declaraba .que la. Patria no sería del todo libre, en tanto 

no se ref'ormara el Gobierno, abatiendo el tiránico y echando 

f'uera de Méxíc·o al enemigo espai"i.o1. 

Se señalaba que las Le.:tes, debían obligar la constancia 

y patriotismo, moderando la opulencia y la indigencia, aumentán

dose el jornal del pobre y alejando la ignorancia, la rapiña 

y el hu:rto. Las Leyes debían generales. co~prendiéndose 

a todos, sin excepción de c~e~pos p~ivilegiados. 

Por último 1 como medidas de gran relevancia en aquél entonces. 

se prohibía la esclavitud y establecía que los empleos 

s6lo debían otorga~se a los americanos, excluyéndose a los 

extranje~os, salvo aquellos artesanos capaces de instruir, 

4. - VI LLORO 1 Luis. "La revolución de Independencia". HISTORIA 

GENERAL DE MEXICO T. 2. El Colegio de México. México, 

1976. p. 340. 
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y libres de toda sospecha. (S) 

El 6 de noviembre, el Congreso proclamó la independencia de 

Méx1.co, rechazando la monarquía y estableciendo la República. 

(6) 

Con motivo de los azares de la guerra, el Congreso tuvo que 

emigrar de pueblo en pueblo. Durante los meses siguientes, 

a pesar de encon~rarse asediado por las tropas del Virrey, 

preparó la Constitución que al Cin Cue sancionada el 22 de 

Octubre de 1814. (7) 

El Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, 

o Constituc16n de 1614, tuvo, como puntos de partida, loa 

"Sentimientos de la Nación" y el Reglamento para la reunión 

del Congreso y de los tres poderes. (8) 

Sus autores ~ueron Herrera, Quintana Roo, Setero Castaf\eda, 

Berdusco y ArgAndar (9). Sin embargo, José Miranda, citando 

a Miranda y Marrón. sei'\a1a que la redacción 1a hizo Quintana 

Roo asesorado por Bustamante y Herrera, y que al tratarse 

los puntos políticos, probab1emente intervinieran, además 

de Verdusco, Liceaga, Rayón y Morelos. (10) 

5. - Véase; 11 Sentimientos de la Nación, 0 More1os. Citado por 

TENA RAMIREZ, op. cit. pp. 29 - 31. 

6.- VILLORO, Luis, op. cit. p. 340. 

7.- TENA RAMIREZ, op. cit. PP• 28, 29. 

8.- MIRANDA, José, op. cit. p. 353. 

9.- TENA RAMIREZ, op. cit. p. 29. 

10.- MIRANDA, José, op. cit, p. 353. 
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La Constitución de Apatzingán, al igual que la de Cádiz, se 

i•~..spir6 en las Constituciones f"rancesas de 1793 y 1795. Establ~ 

ció el sistema representativo nacional. la división de 3 poderes. 

los derechos del ciudadano y la liber.tad de expresión. (11) 

En el pre Ambulo expresaba su f"inalidad: '' •.• substraerse para 

siempre de la dor.;inacién extranjera, y sustituir al despotismo 

de la monarquía española un sistcr.-:a de a.d~inistraci6n que, 

reintegrado a la :-:.ación r..is~a en el goce de sus augustos impres

crip-t_ibles derechos, la conduzca a la glo:-ia de la independencia 

y af"iance s6lidar.-.ente la prosperidad de los ciudadanos ... " 

(12). 

El contenido de esta Constitución, está dividido en dos grandes 

partes: 

1) Parte Dogmática.- "Principios o Eler.1entos Constitucionales".

Incluye las declaraciones de principios. 

los derechos fundamentales y las normas 

primordiales de la nacionalidad y la 

ciudadanía (Caps. I a VI). 

2) Parte Orgánica.- ••Forma de 

disposiciones 

Gobierno".

:-elativas 

Contiene 

la 

las 

for~.a 

y estructura de Gobierno (Caps. I a 

XX). Los capítulos XX y XXI se ref'ieren 

a la observancia, sanción y promulgación 

de la Constitución. {13) 

11.- VILLORO, Luis, op. cit. p. 341. 

12.- Véase; "Decreto Constitucional pa?"'a la Libertad de la 

América Mexicana:• e i tado po:- TEUA ?.A~IREZ 1 op. cit. p. 

32, 

13.- MIRANDA, José, op. cit. pp. 354 - 355. 
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Principales Principios de la Constitución de 1814: 

1) Soberanía.- Eata era la f'acultad de dictar 1eyes y de 

2) 

3) 

establecer la f'orma de aobi.erno que mA.a conv.iniera a 

los intereses de la sociedad. Por su natura1eza, era 

J.mprescri.ptible, "1.nenajeneble" e i.ndiviaible. La aoberan!a 

residía origJ.naria.mente en el pueblo, y au ejercicio 

correspondía a la 

diputados elegidos 

de la Soberanía 

otra Nación. 

representación nacional 

por los ciudadanos. 

no pod!a ser impedido 

intearada por 

El uso l.ibre 

por cualquiera 

La Soberanía ten!a 3 atribuciones: la f'acul. tad de dictar 

leyes, la de ejecutarlas, y la de aplicarlas a los casos 

particulares. 

División de Poderes.- Se establecieron 3 poderes -que 

correspondían a cad& una de las atribuciones de 1a sober~ 

nía-, a saber: Leaislativo, Ejecutivo, Judicia1. Ninguno 

de estos poderes deb!a ejercerse p~r una eola persona 

o corporación. 

Sistema Representativo.- Se estableció al especi:f"icarse 

que el ejercicio de la Soberanía residía en l.a representa

ción nacional citada en el punto 1, y que recibió la 

denominación de Supremo Congreso Mexicano. 

4) La Ley .. - 11Expre11i6n de la voluntad ¡¡eneral en orden a 

la f'elicidad común", debía ser igual para todos. 

5) Religión Católica.- Unica que ee pod!a prof'esar en el 

Estado. 



l.S, 

DEL PODER EJECUTIVO. 

A1 Poder Ejecutivo se le denomin6 "Supremo Gobierno". De 

acuerdo al art. 4 de la Constit:uci6n. el gobierno se instituía, 

no para bene:f"icio de intereses particulares de !'amilia alguna, 

sino para que trabajara en f'avor de la protección y seguridad 

general de todos los ciudadanos, unidos por su voluntad en 

sociedad, a la cual le otorgó el derecho de establecer 

el gobierno que estimare conveniente, alterándolo, modi:f:i.cándolo 

o aboliéndolo cuando así lo requiriera su f'elicidad. 

La conservací6n de los derechos a la igualdad, seguridad, 

propiedad y libertad era el. objeto de l.a insti tuc16n de los 

gobiernos. ( 14) 

El Supremo Gobierno estaba compuesto por tres individuos, 

que erar.. iguales en autoridad y que se al. ternaban en 1a presi

dencia por cuatrimestres. El. Supremo Gobierno tenia tratamiento 

de Alteza, y sus miembros recibieron la denominación de "Exce-

1encia". 

La elección de un número triple de l.os individuos que podían 

componer al. Supremo Gobierno la real.izaba el Supremo Congreso 

en sesión secreta, por escrutinio y a pluralidad absol.uta 

de votos. Posteriormente, el Secretario debía anunciar al 

Puebl.o l.as personas que se hubieren elegido y a continuaci6n 

14.- Véase; "Decreto Constitucional ••• ," op. cit. arts. 1 

12; 18, 19; 44, 4, 24, pp. 32 - 36. 
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tenia que repartir loa nombres escritos en c~dulaa a cada 

uno de les vocales, los que emitirían su voto, quedando nombrado 

el individuo que obtuviera la pluralidad abaoluta de auf'ra¡iios. 

En caso de que ninguno reuniera dicha pluralidad, deber~a 

procederse a una segunda votaci6n. Finalmente, ur.a vez nombrados, 

los indi.viduoe deb!an otoraar el respectivo Jurllmento prescrito 

por la propia Constituci6n, el cual ae otoraaba en manca del 

presidente, quien lo recibía a nombre del Congreso. Como 

cada af'\o debía salir por sorteo uno de los individuos, las 

vacantes que ocurrieran por tnl motivo, por f'allecimiento 

o cualesquiera otra causa, debían de cubrirse conronne al 

procedimiento anterior~ente descrito. 

Ningún miembro del Supremo Gobierno podía ser reelegido, en 

tanto no pasara un trienio despu6a de su administración. 

Si por alguna causa 1legare a ~altar al&Uno de loa tres individuos, 

los restantes debían continuar en el despacho de loa asuntos, 

haciendo de presidente el que debiera aeaulr en turno. Si 

~altaran dos individuos, el que quedara estaba obligado a 

avisar al Congreso lo propio, a ~in de que éste tomare 1a 

providencia respectiva. 

Por otro lado, se contemplaba la existencia de 3 Secretarias: 

De Guerra, de Hacienda, de Gobierno. Cada Secretario era 

nombrado por el Conareao durando ~n el car¡¡o 4 a.f'los, y para 

que pudieran ser reeleaidos, necesitaban transcurrir A aftos 

después de concluida au aesti6n. Los Secretarios eran responsa

bles de los decretos y 6rdenes que autorizaran contra la Conat,! 

tuci6n y las demás leyes, y quedaban sujetos al juicio de 

residencia (15). 

15.- I.bidem, arta. 132, 140¡ 151 - 156; ·1as, 142, 134, 103, 

145, 149, pp. 43 - 48. 
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Requisitos p'ara ser miembro del Supremo Gobierno: 

l) Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos. 

2) Haber cumplido 30 años. 

3) Gozar de buena ~eputación y patriotismo acreditado, y 

ºtener luces no vulgares para desempei'\ar las augustas 

f"unciones" inherentes al cargo. 

Cabe señalar que estos requisitos son los establecidos para 

poder ser diputado, pero por mandato del art. 132 de la Constitu

ción. se apl~caban tamb{én a quienes quisieran f"or~ar parte 

del Supremo Gobierno. · Sin embargo, no podían ser nombrados 

ac¡ue.ll.os que a la Sazón f"ueren diputados o que pertenecieran 

al Supremo Tribunal de Justicia: de igual manera se excluis 

de la elección a los parientes en prit:".er grado de los generales 

en Jef"e. Tampoco podían concurrir en el Supremo Gobierno, 

los parientes del primero hasta el cuarto grado. 

- De 1a autoridad del Supremo Gobierno o f"acu1 tades privativas 

del mismo: 

Le correspondía publicar el decreto de guerra y concertar 

la paz, así como la celebración de tratados de alianza y comercio 

con l.as naciones ex.tranjeras, sin contravenir las respectivas 

atribuciones del Supremo Congreso. Podia trunbién, organizar 

los ejércitos y milicias nacionales, a excepción de la :fuerza 

armada bajo el mando de1 Supremo Congreso. 
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Por otra parte. podía proveer los empl.eos políticos, militares 

y de Hacienda, salvo los reservados al Congreso. Asimismo, 

podía suspender con causa justif'icada a los empleados nombrados 

por ambos Poderes, 

de inf'i.denci.a. 

cuando existieran sospechas vehementes 

El Supremo Gobierno debía procurar la observancia de los regla

mentos de policía y e1 mantenimiento de l.a comunicaci6n inte

rior y exterior, así como l.a protección de los derechos de 

l.os ciudadanos, usando los recursos que pusieran a su dieposición 

l.as leyes. A este Poder le correspondía l.a promu.lgaci6n de 

las mismas. (16) 

Por último, podemos señalar que podía presentar al Congreso 

los pl.a.nes, ref'ormas y medidas que juzgase convenientes, para 

que f'uesen examinados por éste; pero no ee 1e permitía proponer 

· proyectos de decreto ya redactados. Asimismo• debía presentar 

un inf"orme semestra1 y anual sobre los ingresos y 1as inversio

nes públicas. 

Al igual que la de Cádiz, la Constitución de Apatz.ingán imponía 

una serie de restricciones al Poder Ejecutivo. ent~e las que 

podemos mencionar las siguientes: 

No podía mantener arrestado a ningún ci.udadano en ningún caso 

más de 48 horas, debiéndolo remitir dentro del mismo término 

al Tribunal competente. No podia conocer de los negocios 

judiciales ni dispensar la observancia de las leyes bajo pre

texto de equidad; además, no podía 1nterpretar1as en loe casos 

dudosos. 

16.- Ibidem, arts. 132, 52; 136 - 139; 159 - 165; l.30. pp. 

37 - 49. 
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El Supremo Gobierno no podía deponer a los empleados públicos, 

ni tampoco mandar personalmente "o por sus 1.ndividuos" ninguna 

~uerza armada. a no ser por circunstancias extraordinari8~ 

y bajo la aprobación del Congreso. 

Finalmente, podemos se~alar que los miembros del Supremo Gobierno 

eran responsables por los delitos de herejía, apostasía. y 

por los de Estado. 

de residencia. 

Quedaban sujetos, asimismo, al juicio 

Sobre 1os otros dos Poderes, brevemente podemos se~alar que 

el Supremo Congreso Nocional estaba compuesto 11 de diputados 

elegidos uno por cada provincia"• es decir, de 17 miembros .. 

Sus atribuciones eran' muy .numerosas. Al Congreso le correspondí.a 

aprobar, sancionar, interpretar y derogar 1as 1eyes¡ nombrar 

1os miembros del Supremo Gobierno y del Supremo Tribunal; 

a los agentes dip1omáticos y 1os generales de división. 

También podía decretar la guerra y dictar las instrucciones 

bajo las cua1es hubiera de aceptarse la paz. Por úl.timo. 

podemos r.iencionar que el Congreso era el f"acul tado para establ!:, 

cer contribuciones, impuestos y aprobar las cuer1tas de recaud_! 

ción e inversión de la hacienda pública. 

Por su parte. e1 Supremo Tribunal de Justicia estaba contemplado 

para ser integrado por cinco individuos. que reunieran los 

requisitos para ser diputados. siendo nombrados por el Congreso. 

Estos individuos tendrían igual autoridad y se turnarían por 

sorteo la presidencia, cada 3 meses. Tendría 2 f"iscal~s letra

dos, uno de lo civil y otro de lo criminal. 

Además de1 Tribunal de Justicia se podía instituir alto 

tribunal especial, compuesto por 7 jueces, que debía conocer 
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de 1os juicios de residencia. (17) 

Para conc1uir 10 relativo al estudio somero de esta Constituci6n. 

primordialmente en lo referente el Poder Ejecutivo, podemos 

seftalar lo siguiente: 

A nuestro juicio, el Supremo Congreso se adjudicó las racultades 

más importantes para la dirección política y militar del país. 

E1 Ejecuti.vo, colegiado, qued6 relegado y débil. Un ejecutivo 

des1gnado por otro poder, carece de autonomía en su actuación 

y su ~unción se limita al capricho de aquel poder que lo nombra. 

Independientemente de las causas que haya tenido el Congreso 

para designar un Ejecutivo Colegiado, consideramos que un 

Ejecut1vo de esa naturaleza no conviene a nación alguna, mucho 

menos a la nuestra. Como consecuencia de esta organización. 

del Congreso emanaba todo el poder. Quien otorga los cargos. 

detenta en consecuencia, un poder superior.· 

Quizá lo que entonces se pretendió f'"ue evitar la ex.istenc.la 

de un Ejecutivo :f'uerte. déspota. y para evitar un "caudi.11.ip,mo" • 

se delegó el poder tres .individuos. a los cuales se les 

prohibió reelegirse. Sin embargo, a pesar de que el Ejecutivo 

era Colegiado, ee le restri.ngieron al máximo, todas sus atribu

ciones constitucionales. 

Por último, podemos señalar que esta Constitución casi no 

tuvo vigencia. La marcha de la guerra lo impidi6. 

17.- Xbidem, arta. 172, 174; 166 169; 150, 48, 106, 103 

- 105, 108, 113, 114; 181., 182, l.84, 212. pp. 37 - 54. 
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CAPITULO II.- EL PODER EJECUTIVO EN EL M:O:XICO INDEPENDIENTE. 

l.- CONSTITUCION DE 1824. 

Con la entrada triunf'ante de Iturbide a la ciudad de México, 

al frente del Ejército Trigarante, el 27 de septiembre de 

1821., se consumó la Independencia de México, la cual f"ue conc~ 

dida a nuestro país de manera of'icial a través de los "Tratados 

de Córdoba", f"irmados por Dn. Juan O'Oonojú y teniendo como 

antecedente inmediato el "Plan de Iguala•• proclamado por Iturbide 

en rebrero del mismo año. 

Los Tratados de Córdoba, del 24 de agosto, otorgaban la indepe!! 

dencia, buscando que los derechos de la casa reinante española 

quedaran a salvo (1). Se estableció que si Fernando VII o 

las demás personas previstas no aceptaban la corona, el Congreso 

podía designar a quien estimare conveniente. 

Se preveía el establee imiento de una regencia provisional 

destinada cumplir con los Tratados de Córdoba y guardar 

la corona al f"uturo soberano. Sus miembros serían nombrados 

O' Oonojú f"orr:oaría parte de la misma. El 28 por Iturbide y 

de septiembre se instal6 la Junta Provisional Gubernativa 

(2). 

El 8 de noviembre de ese año, Iturbide presentó a la Junta 

un proyecto de Convocatoria del Congreso Constituyente (3). 

l.- VILLOR0 1 Luis. op. cit. p. 351. 

2.- GONZALEZ, Genaro. APUNTES SOBRE DOCTRINA POLITICA DE 

LA CONSTITUCION MEXICANA. Ed. Jus, México, 1947, p. 81. 

3.- !bidem, p. 83. 
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El 24 de f"ebrero de 1822 se instaló e1 Congreso Constituyente, 

el cual qued6 dominado por la clase media. (4) 

Las relaciones entre Iturbide y el Congreso ae hicieron cada 

vez m6s problemáticas y dif"!cilea. Por una parte, el Conareso, 

en su primera ses 16n, votó unánimemente en el sentido de que 

en él residía ln soberanía.. Para los Iturbidiatas, el f"undame!!_ 

to de la nueva nación lo constitu!a el Plan de Iguala, razón 

por la cual., el poder ejecutivo presumía tener "la deleaaci6n 

de la voluntad general". (5) 

El 18 de mayo, un tumulto, !'ormado por ej~rcito y plebe, pi.di6 

la Corona para Iturbide. Bajo la gran presión imperante, 

el Congreso se v16 obl.igado a con1"1rmar tal designación, coro

ná.ndose a Iturbide el 21 de julio de 1822. (6) 

Ante las crecientes dif"icultades entre Iturbide y el Congreso, 

aqu~l disuelve a éste últi~o el 31 de octubre de ese ario, 

nombrando en su lugar, una junta integrada por 45 diputados 

partidarios suyos. Iturbide pre'tendia mantener una monarquía 

con un ejecutivo f"uerte, en tanto el pueblo, pensaba, no f"uera 

lo suf"icientemente maduro para gobernarse a sí mismo. 

El 1° de enero de 1823, Antonio L6pez de Santa Anna se sub1ev6 

en Veracruz, lanzando un P.rcyecto republi.cano. Al movimiento 

se unieron, entre otros, Guadalupe Vi.ctoria, Guerrero y Nicolás 

4.- VILLORO. Luis, cp. cit., p. 353. 

5.- lbidem, pp. 353, 354. 

6 .. - Ibidem, p. 355. 
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Bravo. El general Echávarri, quien había sido enviado para 

combatir a los rebeldes. se uni6 a ellos con el Plan de Casama!! 

ta. .Iturbide convocó en marzo al congreso que él mismo hab!a 

disuelto, se quedó solo y ante él abdicó a la corona el 19 

de ese mes. Restablecido el congreso. se anunciaba la República 

y en tanto se establecía la constitución. el país quedaba 

gobernado por triunvirato rorrnado por Guadalupe Victoria, 

Nicolás Bravo y el general Pedro Celestino Negrete. (7) 

Ante la !'al ta de unidad que se susci t6 en el país después 

de la desaparición del gobierno imperial. desobedeciendo las 

provincias al Ejecutivo nombrado por el Congreso, a:nbos poderes 

"consideraron inevitable tanto convocar a un nuevo constituyente 

como proclamar la república f"ederal". (8) 

Por !'in se cumplió. con el Plan de Casamata, reuniéndose el 

nuevo Congreso a :fines de 1823, y en el cual dominaban los 

:federalistas, a los que dirigió On. Miguel Ramos Arizpe. 

Los Centralistas, por su parte, rueron dirigidos por Lucas 

Alamán y Carlos Maria de Bustamante. Ala.mán reconoció a f'ines 

de ese año "que la situación heredada de los gobiernos provinci.!: 

les con sus diputaciones, de acuerdo con la Constitución de 

1812, hacía dificil establecer un gobierno que no ruera f'ede

ral". (9) 

La adopción del rederalismo salvó de la desintegración al 

país. El 31 de enero de l.824 se aprobó por el Congreso, el 

7.- Ibidem, pp. 355, 356. 

8.- ZORAIDA VAZQUEZ, Josefina. "Los primeros tropiezos". 

Historia General. ••• op. cit., T. 3, p. 14. 

9.- Ibidem, p. 15. 



24. 

Acta Constitutiva de la Federación, estatuto provisional del 

nuevo gobierno. Loa constituyen't<?s trabajaron con todo empef'lo, 

y los que habían aerVido como diputados a cortes proporciona-

ron su amplia ___ experiencia, destacándose el. papel de Ramos 

Arizpe, a quien le preocupaban las peculiaridades del propio 

país. 

El considerar como modelo principal a la Constituci6n de 1812 

no impidió que se utilizara también el modelo de norteamérica, 

como en lo relativo a las ~6rmulas de representación y de 

organización ~ederal. 

El 4 de octubre se !"irm6 la Constitución, habiendo sido preocu

pación f'undamental de sus autores, la organ1zac16n y fUnciona

miento del gobierno, asi como la consagración de la soberanía 

popular. La Repúb1ica f'ederal quied6 constituida por 19 estados 

y 4 territorios. El poder recay6 primordialmente sobre el 

1egislativo, resultando dicha supremacía, problemática. (10) 

Antes de estudiar 1o -relativo a la integración y estructura 

del Poder Ejecutivo, consideramos conveniente mencionar que 

en 1824 se cre6 el sistema presidencial mexicano, como 

"resultado de la tradición, sino que se trataba de un experi

mento politice en nuestro país". (11.). Como f'uentes del mismo, 

tenemos a la Constitución norteamericana y la Const1tuci6n 

espa~ola de 1812. (12) 

10.- Ibidem, PP• 16 - 18. 

11.- CARPIZO, Jorge. El presidencialismo mexicano. Ed. s. 

XXI, 2a. edición. México, 1979; p. 41. 

12.- Ibidem, p. 41. 
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A~tecedentes del Poder Ejecutivo en la Constitución del 24. 

Como el antecedente inmediato de 1a Constitución lo fue el Acta Con~ 

.titutiva 3probada por el Congreso en enero de 1824, debernos señalar 

que este ordenamiento disponía que·~l Supremo Poder Ejecutivo se de

posicar!a por la Consticución en· el individuo o individuos que la -

misma sefialare, debiendo ser residentes y naturales de cualquiera de 

los Estados o Territorios de la Federación. Asimtsmo! se enumera--

ban las atribuciones que se conferían a este Poder, estableciéndose 

que otras más serian fijadas por la Constitución. 

Sobre las discusiones ae l~s diputados~ podemos mencionar que muchos 

de éstos todavía pensaban que el Poder Ejecutivo pod!a estar estruc

turado, bien por un s~stema col.egiado,. bien por trium.:iratos, e in-

cluso, hasta por dos cónsules. En contra de esta posición se expre

só el. doctor !-!ora, quien, en el Congreso Constituyente del. Estado -

de :O-léxico, opinó acerca de l.a conveniencia de que el Poder Ejecutivo 

residiera en una sola persona,. la que debía recibir la denominación 

de ?residente de los Estados L'nidos nexicanos. (13) 

Debemos señalar aquí, que desde un principio la comisión de constit~ 

ción del. congres.o había concebido un poder ejecuc.ivo unipersonal.. 

As! se. manifestaba en el. texto original del artículo 16 del. Proyecto 

de Acta Constit.utiva. Dicho artículo se comenzó a discutir el 2 de 

enero de 1824, encont.rando la oposición de Rejón, Demetrio del. c·ast,! 

110,. ~tarín, Guridi y Alcacer,. Rodríguez, Valle, Gómez Far!as y Mora

l.es. A favor de su aprobación, se pronunciaron Carlos Bustamante, -

Romero,. Espinosa y Cañedo. El. artículo que nos ocupa .. fue desechado: 

42 votos en contra; 25 a fav~r. Los que se oponían, propugnaban por 

un ejecutivo colegiado. 

13ª- GO~ZALEZ, Genaro, op. cit., p. 90. 
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La Comisión present6. el 15 de enero, una versión reformada por co~ 

dueto de Ramos Arizpe, en la que se insistra en un ejecutivo uniper

sonal.pero con la novedad de incluir un Consejo de Gobierno como fr~ 

no para los abusos de aquél. Sin embargo, fue reprobada nuevamente 

esta propuesta por aquellos que deseaban un órgano colegiado. Quie

nes querían un ejecutivo unipersonal, argumentaban razones de unidad, 

celeridad y sigilo en las operaciones del gobierno. A su vez, los -

que luchaban por establecer un ejecutivo colegiado,nlegaban el temor 

de que se llegara a un gobierno tiránico, despótico, opresivo y,por 

eso,exponran las ventajas de salvaguardar, frente a la operatividad 

del ejecutivo, la seguridad y las libertades públicas. 

Conviene mencionar. por separado, la postura de Fray Servando sobre 

este problema. Decra él que no tendr!a objeción en aprobar la uni-

dad si estuviéramos libres de turbulencias. pero que en circunstan-

cias crrticas de la nación. serta muy peligroso confiar el gobierno 

a una sola persona. Por tal razón. si no había urgencia para fijar 

el número de individuos que integraran el poder ejecutivo, el asunto 

podía dejarse para cuando se debatiera el proyecto de la constitu- -

ci6n. Debemos señalar que esta observaci6n de Mier había sido suge

rida ya. por Mar!n. 

Finalmente, e1 artículo 15 del Acta Constitutiva habría de estipular 

lo que lineas arriba hemos dicho: que el poder ejecutivo se deposi

taría por la constitución en el individuo o individuos que la misma 

señalare. 

En julio de 1824 se decidió que el poder ejecutivo de la federaci6n 

residir!aen un solo individuo. por lo que el artrculo 74 de ia cons

tituc~ón consagró la t'NICIDAD del mencionado poder. dando por con- -

c1u~da la polémica respecto a la composici6n del m~smo. 
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Antes de continuar, deseo hacer una observación: Si bien es cie~ 

to que Ramos Arizpe propugnó por un ejecutivo unipersonal, no 1o es 

·menos que, en cuanto a la implantación del sistema de gobierno, -

tuvo gran influencia Esteban Aust~n. con quien Ramos Arizpc llegó 

a ~ener contacto personal. (13bis). 

En el mensaje que el Congreso General Constituyente dirigió a los 

habitantes de 1a Federación (14}, manifestó sus propósitos: 

"En efecto, _crear un Sabierno firme y liberal sin que sea 

13 b:ls BAR.RAGA?-: BARRAG~~. José. Introducción al Federalismo, 

(la formación de los poderes en 1824). UNAM, México, --

1978; pp. 295 - 316, y MA.DRAZO, .Jorge. "Algunas CO.!!_ 

sideraciones sobre el sistema de gobierno establecido en 

el Decreto de Apaczingán y en las Constituciones Federa--

1es de México". Ponencia presentada al "Congreso de --

Anáhuac", Chi1pancingo,, Guerrero, 1985; p. 11. 

14.- Véase; "El Congreso General Constituyente a 1os Hab:i.tan

tes de 1a Federaci5n", c:i.tado por TENA RA.MJ:REZ, op. cit., 

p. 162. 
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peligroso; .•• hacer reinar la igualdad ante la Ley, la libertad 

sin desorden, la paz sin opresión, la justicia sin rigor. 

la clemencia sin debilidad; demarcar sus límites a las autorida

des supremas de la nación; combinar éstas de modo que su unión 

produzca siempre el bien y haga imposible el mal; arreglar 

l.a marcha legislativa, poniéndola al abrigo de toda precipita

ción y extravío; armar el Poder Ejecutivo de la autoridad 

y decoro bastantes a hacerle respetable lo interior, y 

digno de toda consideración para con los extranjeros; asegurar 

al Poder Judicial una independencia tal que jamAs caua·e inquie

tudes a la inocencia ni menos preste seguridades al crimen; 

ved aquí, mexicanos, los sublimes objetos a que ha aspirado 

vuestro Congreso Genera1 en la Constitución que os presenta ••• " 

Como vemos, se quería establecer una auténtica Oivisi6n de 

Poderes, delimitándoles a cada uno de ellos su respectiva 

competencia sin menoscabar por ello, su dignidad. La intención 

era '!lUY c1ara: se quería un país gobernado bajo el imperio 

de la Ley, en igualdad, paz y justicia. desterrando el desorden 

y 1a opresión. Se quería dar conf"ianza y esperanza a1 paia 

para que éste saliera adelante. 

Comienza la Consti tuci6n del 24 reiterando principios :f"undame!! 

ta1es para el nuevo país: el art. 1 establecía que la nación 

mexicana sería para siempre l.ibre e independiente del gobierno 

espaftol y de cualquiera otra potencia. 

solo la católica, apostólica y romana. 

La religión seria 

Como forma de gobierno, la nación adoptaría una "república 

representativa popular federal", dividiéndose el supremo poder 

de· la f"ederación, para su ejercicio, en legislativo, ejecutivo 

y judicial. El Poder Legislativo se depositaba en un Congreso 
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General dividido en dos cámaras, una de diputados y otra de 

senadores. Por parte, el Poder Judicial residiría en una 

Corte Suprema de Justicia. en Tribunales de circuito y en 

Juzgados de Distrito. 

Entrando ya en materia una vez ~encionados los antecedentes 

y principios anteriores, haremos continuación re:ferencia 

al ºSupremo Peder EjeC'..l~ivo de le Federación'". 

En primer lugar se estableció que el Poder Ejecutivo de la 

Federación se depositaría en un solo individuo, al que se 

le deno~inaría Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, se contempló la existencia de Vicepresidente, 

en quien recaerían toda~ las ~acultades y prerrogativas del 

Presidente, en caso de. imposibilidad :física o moral del mismo. 

Tanto el President~ como el Vicepresidente durarían en 

cargo cuatro af'\os. El Presidente no podía. ser reelecto sino 

hasta el cuarto a~o de haber cesado en sus ~unciones. 

El pueblo no vo-caba para elegir al Presidente. 

do conror~e al siguiente procedimiento: 

Este era nombr.!. 

La Legislatura de cada Estado se encargaría de elegir 1 a mayo-

ría absoluta de votos, a dos individuos, 

no debía ser vecino del Estado elector. 

de los cuales 

Una vez concluidas 

las votaciones respectivas, las legislaturas debían enviar 

al presidente del Consejo de Gobierno. las actas de elección 

correspondientes. Reunidas las actas de cuando menos tres 

cuartas partes de las legislaturas de los Estados, una comisión 

nombrada por la Cámara de Diputados haría la revisión de las 

~is~as, resultando electo presidente aquel que reuniere la 

mayoría absoluta de los votos de las legislaturas. En caso 
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de que dos personas obtuvieran dicha mayoría, seria designado 

presidente quien tuviera má.s votos, quedando el otro de vice

pres~dente. Si hubiere empate, ser!.a la Cámara de Diputados 

quien elegiría el presidente y al vicepresidente. La misma 

Cámara haría l.a designación respectiva en el supuesto de que 

ningún candidato hubiere reunido la mayor!.a absoluta de votos. 

En los demás casos que pudieren presentarse, la Cámara de 

Diputados era quien tenía la última palabra. Las votaciones 

deberían ef"ectuarse con más de la mitad del número total de 

integrantes de l.a Cámara y estando presentes. por lo menos, 

diputados de las tres cuartas partes de los Estados. (15) 

La Constituci6n preveía, por otro lado, el modo de ll.enar. 

las f'al tas del presidente y vicepresidente. que pudieran ausci-

terse. Si las elecciones no estuvieren hechas y publicadas 

para el día en que debiera ef'ectuarse el reemplazo, o los 

electos no se hallasen prontos a entrar en ejercicio, la Cámara 

de Diputados, votando por Estados, podía nombrar un presidente 

interino, procedimiento que sería realizado también en caso 

de que el presidente y el vicepresidente se hallaren imposib.!, 

litados temporal.mente. Si el "impedimento de ambos ocurriera 

no estando el Congreso reunido. el Poder Ejecutivo residiría 

en el Presidente de la Suprema Corte de Justicia y en dos 

individuos electos a pluralidad abaol.uta de votos por el Consejo 

de Gobierno, 6raano compuesto por la mitad de los miembros 

del. Senado que trabajaba durante el receso del Congreso Gene

ral. Mientras se ef'ectuaban las elecciones se~aladas, el 

15.- Véase, "Consti tuci6n de los Estados Unidos Mex~canos, 

1824," citada por TENA RAMIREZ, op. cit., arts. 1, 3, 

4, 6, 7, 123; 74 y s.s., pp. 168, 169, 186, l.79, 180. 
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Poder Ejecutivo estaría 

Suprema de Justicia. 

cargo del presidente de la Corte 

Como era ya tradición. el Presidente y Vicepresidente e1ectos 

cada 4 años. debian hacer el juramento consignado por la propia 

Constitución. Curiosamente, el art.. 103 establecía que "si 

el vicepresidente presentare el juramento.. .. antes que el 

presidente, entrará desde luego a gobernar hasta que el presi

dente haya jurado". e 16) 

Como prerrogativas otorgadas al Presidente por la Constituc16n, 

tenemos: 

l.. El Presidente tenía~ la iniciativa de ley, o en su caso, 

pedí.a próponer ref"ormas a aquella que estimare conveniente. 

2.. El Presidente tenía la posibilidad de interponer su veto 

(suspensivo). El Ejecutivo tenía 10 días hábi1es para 

hacer observaciones a las leyes o decre't'.os que le remi-

tie~a el Congreso General, suspendiendo 

hasta la resolución del mis~o Congreso. 

publicación 

Los proyectos 

que :fueran devue1 tos por el presidente, serían discutidos 

por segunda vez en las dos Cár:laras, y si en cada una 

de éstas !'ueren aprobados por dos tercios. de sus miembros 

pr~sentes, serían enviados de nuevo al presidente, el 

cual tendría la obligación de !'irmarlos y publicarlos 

sin excusa. 

3.- El Presidente, duran"te su encargo, solo podría ser acusado 

16.- 1bidem, arts. 95 - 104, pp. 181, 182. 
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ante cualquiera de las Cámaras. por delitos de traición 

contra la independencia nacional, o la f"orma establecida 

de gobierno; por cohecho o soborno; por actea tendientes 

a impedir la celebración de elecciones para prea~dente, 

senadores o diputados. Finalizado su periodo. el presi

dente podía ser acusado dentro del afto siguiente, por 

1os mismos delitos y por otros mAs que hubiere cometido 

durante su gestión; despu~s de ese af'So, no podría ser 

acusad.o por dichos delitos. (17) . 

Requisitos para ser Presidente: 

Se requería ser ciudadano mexicano por nacimiento, con 

35 af\os cumplidos al tiempo de la elección. y residente 

en el país. 

Atribuciones del Presidente: 

Al Presidente correspond.ta publicBl", circular y ho.cer 

guardar las leyes y decretos del Congreso. dictando los 

reglamentos y decretos necesarios· para el mejor cumpli

miento de la Constitución, acta constitutiva· y demás 

1eyes. Debía ejecutar las leyes que aseguraran la inte

gridad. independencia y unión de 1a nación. 

Al Presidente correspondía nombrar y remover a los Se-

cretarios del Despacho, quienes debían ref"rendar los 

decretos presidencia1es; nombrar a les Jef"es de Hacienda, 

enviados diplomáticos, c6nsules, coroneles y demás o~i-

17.- Ibidem, arts. 105 - 108: arta. 55, 56, p. 182, (176). 
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ciales superiores del ejército y la armada; nombrar, 

a propuesta de la Corte Suprema de Jus't:icia, a los jueces 

de circuito y de distrito. 

El Je'f'e del Ejecutivo tenía la f"acultad de dirigir las 

negociaciones diplomáticas y de celebrar tratados de 

paz. amistad, alianza, comercio, etc., debiendo contar 

con la aprobación del Congreso para prestar o negar su 

ratit'icación. Podía declarar la guerra siempre y cuando 

hubiere un previo decreto del Congreso, disponiendo de 

las :fuerzas armadas para la seguridad interior y deí"ensa 

exterior de la Federación. 

El presidente d~bía .. cuidar lo relativo a la recaudación, 

decretando, asirnis~o, la inversión de las contribuciones 

generales. 

Por otra parte, tar.lbién podía convocar al Congreso 

sesiones extraordinarias cuando él o el consejo de gobierno 

lo estimaren conveniente, previo acuerdo voto de las 

dos terceras par'tes de los individues presentes del pro

pio consejo. 

Finalmente, podemos señal.ar como atribución del presidente, 

aquella relacionada con la Administración de la Justi

cia, puesto que debia cuidar que la mis~a se aplicara 

pronta y cumplidamente por la Corte Suprema, Tribuna1os 

y Juzgados de la Federación, ejecutándose sus sentencias 

según las leyes. 

Al igual que las Constituciones anteriores, la de 1824 estable

cía algunas restricciones a las que el presideni:e debía suje-
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tarse: 

E1 presidente no podía mandar en persona las f'uerzas de mar 

y tierra sin previo consentimiento del Congreso, en sus 

recesos• del consejo de gobierno, por el voto de las dos ter

ceras partes de sus individuos presentes. 

Ta~.poco podía privar a ningún individuo de su libertad o impo

nerle pena alguna, a menos que el bien y la seguridad de la 

federación así lo exigiera, debiendo poner en todo caso, a 

la persona arrestada, a disposición del Tribunal o juez compe

tente, dentro del término de 48 hrs. De igual manera, el 

presidente no podía ocupar la propiedad de ningún particular 

o corporaci6n, a no ser que f'uera necesario para un objeto 

de conocida utilidad general, en cuyo caso, requería de la 

aprobaci6n del Senado, o del consejo de gobierno, en los recesos 

de aquél, debiendo pagar, por supuesto. una indemnización 

justa a la parte af'ectada. (18) 

Para f'inalizar lo relativo a la Const1tu~1.6n de 1824, podemos 

s6lo sen.alar que f'ue 1a primera Constitución que tuvo vigen

cia real en el México Independiente, consagrando por vez primera 

el principio de organización Federal, estableciéndose una 

Cámara de Senadores como parte integrante del. Poder Legisla

tivo. 

La participación del Poder Ejecutivo en la vida nacional conti

nuó limitada por la gran intervención del Legislativo, que 

con sus numerosas atribuciones concentró el Poder de manera 

preponderante. Esta Consti tuci6n implant6 la insti tuci6n 

18.- Ibídem, arta. 76, 110, 112, pp. 179, 182 - 184. 
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de la vicepresidencia, lo que a juicio de Burgoa, "f"ue un 

Oí.1inoso desacierto en que incons'.Jlta y desaprensivamente incu

rrieron los constituyentes de 24 por el af"án de imitar extra

lógicamente las instituciones norteamericanas". ( 19) 

La vicepresidencia f"ue el tra::-.polil'} que utilizaron quienes 

Ce~e~'C~ron ese cargo, para acceder la presidencia. Fue 

un e:"'ror que la Consti-cución estable~:.era la vicepresidencia, 

--=.oda vez que por a~biciones pol.íticas y luchas personalistas 

por el poder, Ge le uti l iz6 como instrumento para obstacul.izar 

el ejercicio nor~al de la Cunción ejecutiva, debilitando en 

consecuencia, el p:-opio sistema presl.dencial, y provocando 

la violencia y la anarquía en el pais al f'or.-:enta.rse los ataques 

contra el mismo si~ema. 

guiente: 

Por úl tir.io podemos señalar lo si-

Sobre la estructura del siste~a presidencial contemplado en 

la Constitución del 24, el Dr. Carpizo, señala que "La Cons

~ituci6n mexicana de 1824 asentó sistema presidencial de 

gobierno sin tintes parlamentarios .. , toda vez que el presi-

dente, pesar de ser electo po~ las legislaturas locales 

-y excepcionalmen'te por el Congreso federal- no era responsable 

politicanente ante éste, ni necesitaba de su confianza para 

el desempe~o de su cargo. Además, el presidente nombraba 

y removía a los secretarios del despacho, quienes eran res

ponsables sólo ante él y no ante el Congreso, del cual no 

podían ser miembros. (20) 

19.- BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. 

Ed. Porrúa, México, 1981. p. 719. 

20.- CARPIZC, Jorge. Estudios Constitucionales. I.I.J., UNAM, 

México, 1980, p. 28¿. 
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2.- SIETE LEYES CONSTITUCIONALES, 3.BASES ·ORGANICAS, 4.BASES 

PARA LA ADMINISTRACION DE LA REPUBLICA,5.ESTATUTO ORGANICO 

PROVISIONAL. 

2.- LEYES CONSTITUCIONALES. 

Entre 1824 y 1835 el. país f""ue gobernado por los siguientes 

presidentes: 

Guadalupe Victoria, Vicente Guerrero, Anaatasio Bustamante, 

Manuel G6mez Pedraza, Antonio L6pez de Santa Anna y Valent.ín 

G6mez Farías (en las raltas de este último). 

Ya para 1835 se habían suscitado importantes cuest:1onam1entos 

al sistema Cederal. El gobierno, se decía,, no había podido 

controlar la economía y no era estable políticamente, por 

lo cual se di~icultaba el mantenimiento del orden interior 

y de la paz social. En consecuencia, el centralismo comenz;6 

a ganar terreno, y el 1° de enero de 1635, un nuevo congreso 

habría de reunirse. La respuesta parecía ser el centralismo 

y los constituyentes pusieron su mejor es:f'uerzo para cumplir 

su cometido; los problemas hacendarios y los gastos milita

res :f'ormaban ya. un círculo vicioso. 

El Congreso estableció el centralismo con un decreto provi

sional. y se avoc6 a la elaboración de otra Constitución. 

Transcurridos 18 meses de discusiones, sali6 a la l.uz el esta

tuto intitulado ºBases y Leyes Constitucionales de la República 

Mexicana" decretado por el Congreso General, el 30 de dicie!!! 

bre de 1836 .. 

Este documento convertía a los Estados en Departamentos, con 
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juntas electivas responsables ante el Congreso General, y 

gobernadores nombrados por el supremo poder ejecutivo. 

El gobierno Central se consti tuy6 por los tres poderes tra

dicionales, pero lo más importante de este ordenamiento ~ue 

el arbitrario establecimiento del Supremo Poder Conservador. 

(1) 

DElda la irnpcrtancía que revist:i6 este Supremo Poder. menciona

remos sus principales características y ~acultades: 

Este Poder se depositaba en cinco individuos. de los cuales 

debía renovarse uno cada dos aftos, siguiéndose para su se le~ 

ci6n, el p~ocedimiento de insaculación. Una vez electos, 

los individuos· del Supremo Poder Conservador ten!an que pres

tar juramento ante el Congreso General, bajo la rórmula prescrita 

para tal e~ecto. 

Los requisitos para ser miernbro de este poder eran los sigcie,!! 

tes: 

1.- Ser mexicano por nacimiento en ejercicio de sus der~chos. 

2 .- Tener al día de la elección 40 años de edad y un capital 

que le produjera por lo menos tres mil pesos de renta 

anual. 

3.- Haber desempeñado el cargo de Presidente o Vicepresidente 

1.- ZORAIDA VAZQUEZ, op. cit. pp. 18 - 29. 

i...._ •• 
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de la República, senador, diputado, Secretario dol Despacho 

o magistrado de la Suprema Corte de Justicia. 

Sus principales atribuciones eran laa siauientea: 

1. - Declarar la nulidad de una Ley o decreto, cuando f'ueran 

contrarios a artículo expreso de la Constituci6n, y cuando 

le ex1Jieran di.cha declaración cualquiera de loe 3 poderes 

(Ejecutivo, Legislativo, Judicial). 

2.- Declarar la nulidad de los actoa de la Suprema Corte 

de Justicia y del Poder Ejecutivo, cuando :fueran contra

rios a la Constitución. 

3.- Declarar, por recomendación del Conareeo, la incapacidad 

rísica y moral del Presidente de la República. 

4.- Suspender a l.a Suprema Corte de Justicia o l.aa sesiones 

del Congreso, así como restablecer a cualquiera de los 

3 poderes en caso de que hubieren sido disueltos revolu

cionariamente .. 

5.- Declarar, excitado por el Poder Legislativo, y a iniciativa 

de cualquiera de los otros Poderes, cuál era la vo1untad 

de la nación, en casos extraordinarios. 

6.- Dar o negar la sanción a las re:f"ormas constituciona1es 

que acordare el congreso. (2) 

2.- Véase; "Leyes Constitucional'es", citado por TENA RAMJ:REZ, 

op. cit. , Segunda Ley, numerales 1, 9 1 11 1 12, pp.. 208 

- 211. 
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Sobre el Poder Ejecutivo, brevemente, mencionaremos que el 

Presidente de la República duraba en su cargo B arios, y era 

electo de ternas presentadas por el Senado, y la alta Corte 

de Justicia, y el Presidente en turno. La Cámara de Diputados 

debía escoger 3 individuos de los especi!"icados en dichas 

ternas 1 remí tiendo la terna resultante a las juntas departa

mentales, que a su vez, debían elegir a un individuo y enviar 

el acta correspondiente a 1a Cámara de Diputados. Posteriormente, 

reunidas las dos Cámaras, y erectuado el cómputo respectivo, 

declararía Presidente al que hubiere obtenido mayor número 

de votos. Al !"inal de su encargo, el Presidente pod.ía ser 

reelegido siempre que f'uera nuevamente propuesto en las ternas 

mencionadas. El. cargo de Presidente de la República no era 

renunciable si_no en .el ca.so de reelección y por justas causas 

caliricadas por el Congresb. 

En las raltas temporales del Presidente debía gobernar el. 

Presidente del Consejo de Gobierno. En caso de muerte o desti

tución. debía seguirse el. procedimiento descrito. El Presiderlte. 

para tomar posesión de su cargo. tenía que hacer el juramento 

respectivo. 

Para ser presidente se requería ser mexicano ejercicio 

de los derechos de ciudadano. de 40 años cumplidos, con un 

cS:pi tal que le produjera al individuo cuatro mil pesos anuales 

de renta. y haber desempeñado algún cargo civil o militar 

superior. AdemAs. no haber sido condenado por crímenes o 

malversación de fondos públicos• y haber residido en el país 

al tiempo de la elección. 

Como prerrogativas del presidente, entre otras, estaban las 

siguientes: 
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1) Podia otoraar o neaar la aanc1.6n a las leyes y decretos 

del Conareao. 

2) No podía aer acusado criminalmente ni por delitos pol~ticoa 

durante au encarao y un af\o deapu6a. 

3) Nombraba y removía libremente a los Secretarios del. Deap!! 

cho. (3) (Habían s6lo 4 mini.aterioa: Interior, Relacione• 

Exteriores, Hacienda, Guerra y Marina). 

Atribuciones de1 Ejecutivo: 

Entre otras, el Presidente podía envi.ar al Conareeo loa proye.= 

toa de· l.eyea que estimare convenientes, para el. buen aobierno 

de la Naci6n, as! como dictar los decretos para la mejor admi

n1.atraci6n públi.ca, con ape¡¡o a la Conatituc:l.6n y a laa leyes. 

Nombrar a los ¡¡obernadorea de loa departamento• de terna que 

le enviaba la respectiva Junta Departame~tal, a loe empleado• 

di.plomáticoa, c6nsules, corone1es, y dem6.s o1"1c1alea superiores 

del ejército y la armada; po.d!a disponer de la f"uerza armada 

y declarar la guerra en nombre de la Nación, previo canaentimien 

to del Congreso. Al Presidente correapond!a d1r1gi.r laa neao

ciacionee diplom•t~caa y celebrar tratados de paz, amistad, 

alianza, previa aprobac16n del Conareao antes de au rat11"1caci6n. 

El Presi.dente pod.ta, a su vez., conceder los indultos que se 

le pidieren. En el orden econ6m1co, el t1.tular del Ejecut1vo 

podía contraer deudas sobre el cr~di.to naci.onal -previa autor! 

3.- Ibidem, Cuarta Ley, numerales 1, 2, 5, 6, e, 10, 12, 

14, 15, 28, pp. 222 - 225. 
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zac16n del Congreso-. y habilitar o cerrar puertos. eatab1ecer 

o suprimir aduanas. y !'ijar los aranceles de comercio. 

En relación a las restricciones que, se le imponían al Presidente 

de la República, consideramos que ya no es necesario sei\al.arlaa. 

puesto que prácticamente eran las mismas que hemos mencionado 

en las anteriores Constituciones. (4) 

Para :f'inalizar,, podemos sef'ialar que,, por su parte. e1 Poder 

Leaislativo seauía siendo bicamaral. y el Poder Judici.al estaba 

constituido por una Corte Suprema de Justicia, Tribunal

auperiores ~e los departamentos, por los Tribunales de Hacienda. 

y por los juzgados de primera instancia. (5) 

4.- Xbidem, pp. 225 - 228. (Numerales 17 y 18). 

5.- Xbidem, pp. 212, 230. 
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3.- BASES ORGANICAS. 

La primera República central dur6 6 afias. y el periodo consti

tucional de Anaatasio Bustamante. que por aeaunda vez tomaba 

el gobierno, dur6 de 1837 a 154i1 • En 1838, Franci.a declaraba 

la auerro. al pais, y durante 6sta, loa f"ederaliatas aprovech_!. 

ron el momento para levantarse. Los :federalistas del noreste 

organizaron una Convención en Laredo y constituyeron la Repú

blica del Río Grande.. Ya para 1840, aiaunoa dudaban de que 

el. r~gimen centralista :f"uera buena eol.uci.6n. En 1841 se desat!!. 

ron nuevos l.evantamientos, unos a :favor de re:f"ormaa constitu-

cionales, otros a ravor del :federalismo. Mientras tanto, 

los poderes creados por el estatuto de 36 f'ueron declarados 

cesantes en las Bases de Tacubaya. Bustamante !'ue sucedido 

en el Poder por Santa Anna, quien aceptó las Bases Ora&nicas 

el.aboradas ~or una Junta Legislativa 1.ntearada por 68 miembros, 

nombrados por el pres1.dente interino Nicol&a Bravo.. (Tena 

Ramirez, sin embargo, aefiala a 80 "notables").. ( 6) 

Las Bases Orgánicas de la Repúbl.ica Mexicana f"ueron sancio

nadas por Santa Anna -despu!s de haber reasumido la Presidencia-, 

el 12 de junio de 1843, y publicadas el. día 14 de1 mismo mes .. 

La :f"orma de aob1.erno que se adoptó f"ue la de una República 

representativa popular. 

6.-

Del Poder Ejecutiv.p. Brevemente mencionaremos sus rasgos 

característicos: ' 

ZORAIDA VAZQUEZ, op. cit., PP• 29 31. Véase también 

"Bases Orgánicas ••• '! citado por TENA RAMIREZ, op. cit., 

p. 403. 
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El Poder Ejecutivo era unipersonal. El Presidente de l.a Repú-

blica durari:a en su cargo S af\os. debía ser mexicano por naci

miento. ciudadano en ejercicio de sus derechos, y mayor de 

40 ai'los, residiendo en l.a República al tiempo de la e1ecci6n. 

Sus f"acul ta des, prerrogativas y restricciones son esencialmente 

las se~aladas en las Constituciones anteriores, tales como 

la f'acul tad de nombramiento, dirigir negociaciones diplomáticas, 

disponer de l.as f'uerzas armadas, establecer arancel.es y cuidar 

de l.a recaudación e inversión de las rentas generales, etc. 

El Presidente era, pues, el je:fe de la administración general 

de la República, encargado de la seguridad interna y externa 

de la misma. En las ~altas temporales del presidente, el 

Poder Ejecutivo quedaba depositado en el Presidente del Consejo 

' de Gobierno. Si la :falta f"uere mayor de 15 días, el. Senado 

nombraba a la persona "que debía reemplazarlo. Si la 1"alta 

era absoluta, entonces debla verif"icarse una nueva elección, 

y el nombrado sol.o duraría en el cargo el tiempo que !"al tara 

a aqué1 a quien sustituyera. 

al Presidente era el siguiente: 

El procedimiento para nombrar 

El Presidente era nombrado por mayoría absoluta de los votos 

emitidos por las Asambleas Departamentales¡ en caso de que 

no se alcanzara dicha mayoría, las Cámaras debían elegir entre 

los dos que tuvieren mayor númer<> de votos. En caso de que 

no hubiese mayoría, y entre los que reunieren menos votos 

hubiese dos o más con igual, número, pero mayor que los demás. 

las Cámaras debían elegir entre éstos a uno que compitiera 

con el primero. 

Se contempl.ó, por otra parte, la existencia de 4 ministerios: 

1) Relaciones Exteriores, gobernación y policía. 



2) Juatici.a, 

e industria. 

3) Hacienda. 

neaocioa eclesiásticos, 

4) Guerra y marina. 
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inetrucci6n pública 

Por otro lado, podemos aef'\alar que el Leaialativo era bicamaral, 

y el Poder Judicial se depositaba en una Suprema Corte, Tri.bu

nales Superiorea y jueces in~eriorea de loa departamentos. 

El Consejo de Gobierno estaba compueeto por 17 vocales nombrados 

por el presidente. (7) 

Las Bases Orgánicas tuvieron vigencia hasta 1846, afto en que 

el general Paredes Arrilla&a tom6 el poder al triun~ar au 

Plan de San Luis. El 6 de junio, Paredes reun16 un Conareao 

Nacional Extraordinario, ideado por AlarnA.n, y que tendr!a 

representac16n por estamentos a la manera tradicional. Sin 

embarao, antes de iniciar este Congreaq aua trabajos, los 

!"ederal1etas promovieron una rebel16n. El ¡¡encral .Jos6 Mariano 

de Salas encabez6 el pronunciamiento de 1a Capital (6 de agos~o) 

y restablec16 la Constituc16n de 1824 (22 de aaoato). 

Consecuencia de esta nueva revuelta ~ue la inetalaci6n de 

otro constituyente. Don Mariano Otero propuso una •erie de 

adiciones, entre las que destaca la i.ntroducción del capítulo 

de aarantías indi.viduales y de loa recursos para hacerlas 

válidas. As!, la Constitución de 1824 ~ue reCormada el 18 

7.- "Bases Ora6.nicas ••• 11 op. cit., Título V, arta. 83 93; 

art. 25; art. 115¡ art. 104, pp. 417 - 421; 410, 423, 

422. 

/ 
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de mayo de 1847. medi.ante el "Acta Constitutiva y de Ref'ormaa". 

cuyas pri.ncipales ref'ormas af'ectaron al Sistema Electoral 

permitiendo la elección directa, y respecto al Ejecutivo, 

se derogaron aquellos artículos de la Cona ti tuc16n que esta

blecieron el cargo de vicepresidente de la República. (8) 

8.- BRAVO UGARTE, José. Compendio de Historia de México. 

Ed. Jus, lOa. edición, México, 1968. p. 177, 178. Véase 

También, GONZALEZ, Genaro, op. cit., p. 93. 



4.- BASES PARA LA ADMINISTRACION DE LA REPUBLICA. 

El 30 de mayo de 1648, fue deaianado presidente el General 

Jos6 Joaquín Herrera, qui.en prestó juramento el 3 de junio .. 

Su gobierno se enfrentó a.araves problemas: L·a Hac:ienda púb1ica 

estaba en bancarrota; la auerra de castas, en el norte, Yuca

tán y en los l !mi tes de San Lui.s y Quer~taro; el pala ee v16 

invadido por los f"ilibusteros y aai.tado por vari.aa inaurrec-

cienes. No obstante lo anterior, Herrera pudo hacer la tren.!. 

mis16n pacif"ica del poder al aenera1 Arista, quien aobern6 

con el a¡iravamiento de la eituac16n aeneral, y en part:Lcular, 

de la miseria del Erario. Arieta renunci.6 el S de enero de 

1853 ante la f"al ta de apoyo del Conareao, quien le nea6 las 

f'acultades extraordinario.a que solicitaba con objeto de hacer 

:frente a la gravedad de la situación. y como consecuencia 

de l.as varias insurreccione a l.ocalea que se generalizaron 

bajo el Plan del Hospicio. :f"raauado por civiles y auspiciado 

por el el.ero. que desconocía a las autoridades. proponía que 

Be invi.tara a regresar a Santa Anna, y que se convocara a 

un Congreso Constituyente. El sucesor de" Arista f'ue el pres!, 

dente de la Suprema Corte. D. Juan a. Ceballos. quien renun

ci6 al mes de su designación ante la adhes16n de loa mili.tares 

al Plan del Hospicio. En su luaar 1"ue desisnado el Gral. 

Lombardini., el 7 de f'ebrero de 1853, quien celebró un convenio 

con los aenerales victori.oaos para concertar la paz. Así. 

ae :f1j6 1a f"echa para 1a elecci.ón de un presidente interino. 

resul.tando electo Santa Anna, a quien ee le 1nv1st16 del. poder 

necesario para que durante un afto aobernara sin Coneti.tuci6n, 

mientras se reun!.a un Congreso Extraordinario que la expidie

ra. 

Luces Alam&n trat6 de oraanizar la dictadura, y para ello 
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elaboró las "Bases para la Administración de la Repúbl.ica 

hasta la promulgación de la Consti tuc16n'', que :fueron promul

gadas el 23 de abril de 1853. En el artículo l de la sección 

primera de dichas Bases, se estableció la existencia de cínco 

Secretarías de Estado, a saber: 

1) Relaciones Exteriores; 

2) Relaciones Interiores, Justicia, Negocios Eclesiásticos 

e Instrucci6n Pública; 

3) Fomento, Colonizaci6n, Industria y Comercio; 

4) Guerra y ~arina; 

5) Hacienda. 

Finalmente, podemos &e~alar que en las ref"eridas Bases se 

contempl.6 el establecimiento de un Consejo de Estado, compuesto 

por 21 personas y dividido en 5 secciones. correspondientes 

a cada una de las secretarías de Estado. El Presidente y 

Vicepresidente del Consejo y de las secciones del mismo, serían 

nombrados por el Presidente de la República. (9) 

9 .- Véase; "Bases para la Administración de la República", 

citado por TENA RAMIREZ, op. cit., pp. 476 - 484. 
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5.- ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL. 

El. 1° de marzo de 1654 el coronel Florencio Vi.ll.arreal pro

clam6 el Plan de Ayutla, y el 11 del mismo mea, dicho plan 

f'ue ref"ormado en Acapulco a suaerencia de Ianacio Comonf'ort. 

El 9 de agosto de 1855 Santa Anna abandonó ya, def'in1t1vamente, 

el. poder .. Después de lo. ef'!mera presidencia del general Juan 

Alvarez, Ianacio Comonf'ort f'ue nombrado presidente substituto 

el 11 de diciembre de 1855. El 15 de mayo de 1856, el. preaidente 

Comonf"ort expidió el. Estatuto Oraá..nico Proviaional de la Repú-

blica Mexicana, anticipo de una nueva Conat1tuci6n. (Este 

Estatuto Ora6.n1co estuvo en teórica vi¡¡encia hasta la promulaa

c16n de la Constitución de 1857). 

Sobre el Presidente de le República, el art. 80 del Estatuto 

sef'\alaba que era el .Jef'e de la Adm1niatrac16n General de la 

República, y que le estaban encomendados, aaimiamo, el orden 

y la tranquilidad en lo interior, la seguridad en el exterior, 

y el f'iel cumplimiento de las leyes. El. presidente ejercer!a 

aquellas ~acultades que el Estatuto no se~alara expresamente 

los gobiernos de los Estados y Territorios. Pod!a obrar 

discrecionalrnen~e, a juicio del Consejo de Mini.s~roa, para 

def'ender la independencia o la intearidad del Territorio, 

para mantener el orden y conservar la tranquilidad pública. 

Sus obliaaciones consist!an en cumplir y hacer cumplir el 

Plan de Ayutla, y cui.dar la administración de justicia, prove

yendo para ello, todos los auxilios neceaa.rios para la ejecución 

de las sentencias. Se le prohibi6 ejercer au11 atribuciones 

sin autorizaci6n del Secretario del Despacho del ramo respectivo, 

así como suspender las aarant!as individuales salvo en los 

caeos previ.stos por el Estatuto •. 

El presidente, por último, no podía ser acusado ni procesado 
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criminalmente durante su encargo y un aflo después, sino por 

delitos de traición contra la independencia nacional y la 

:forma de gobierno esteb1ecida. Tampoco podia ser acusado 

por delitos comunes, sino hasta después de un af\o de haber 

cesado en sus :funciones. 

Por otro lado, para el despacho de los respectivos asuntos, 

el presidente se auxiliaría de los siguientes ministerios: 

Relaciones Exteriores, Gobernación. Justicia, Fomento, Guerra 

y Hacienda. 

Para :finalizar, podemos mencionar que el Poder Judicial estaba 

integrado por la Suprema Corte de Justicia, Tribunales de 

Circuito y JU.zgados de Distrito .. Existía también un consejo 

de gobierno, · del cual. el presidente y los ministros 1"ormaban 

parte. 

A este Estatuto se le atribuyeron tendencias centralistas. 

(10) 

10.- Véase: "Estatuto Orgánico Provi~ional •.• "citado por TENA 

RAMIREZ, op. cit., arts. 80 - 86; 97, pp. 487 - 492; 

509 - 511. 



CAPITULO III.- ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DEL PODER EJECUTIVO, 
1.857-1.911. 

l.- CONSTITUCION DE 1857. 

46. 

Conf'orme a lo di.apuesto por el plan de Ayutla, el presi.dente 

Alvarez expidió en octubre de 1855, una convocatoria para 

un conareso extraordinario, debiéndose elegir, para tal e:f"ecto. 

155 diputados, de los cuales l.a mayoría pertenecía al. uupo 

moderado; hubo una selecta minoría de liberales puros y de 

radicales y no pocos conservadores. El 16 de f"cbrero de 1856 

el presidente Comonf"ort concurrió a la apertura de sesiones, 

expresando las grandes esperanzas que la nac16n depositaba 

en aquella Asamblea, y la deciei.6n del a,obierno para respetarla 

como legitima emanación de la voluntad nacional. 

Durante la segunda sesión, el Diputado duranauenae Marcelino 

Castaf'1eda propuso que se abandonara el_ proyecto de elaborar 

una nueva constituc16n y se adoptara la de 1824. Por su parte, 

el Diputado Mariano Arizcorreta volv16 a someter al con¡¡.reso 

el proyecto de restaurar la Constitución de 1824, durante 

la discus16n del artículo 41 del proyecto de constituci6n. 

y logr6 que se admitiera a discusión. 

Sin embargo, la intervención de los diputados Zarco ·y Prieto. 

hizo posible que se continuara discutiendo el proyecto de 

constituci6n y que se emitiera una nueva. toda vez que la 

restauración de la constituci6n de 24 signi~icar!a impedir 

que se atacaran los privilegios del ejército y del clero. 

así como evitar un cambio en el. sistema de propiedad existen

te. 

Los autores del proyecto de constitución consideraron a loa 

derechos del hombre como naturales y ~ .. uperiores a la autoridad, 

a la ley y a la sociedad misma. y no simples limitaciones 
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a1 poder público .. El art. 3º estableció la l.ibertad de ense-

nanza, y el art. 4°, la libertad de trabajo. 

Tras 1argos debates de año, y después de que diputados 

como Isidoro Olvera, José María Castillo Velasco y Arriaaa 

intentaran ref"ormas al sistema de propiedad, asi como luego 

de acaloradas discusiones en torno a la religión, el 5 de 

f'ebrero de 1857 se proclamó la nueva Constitución. 

gaci6n se ef"ectu6 el 11 de marzo siguiente. (1) 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

La promul.-

l) Se estableció en el art .. 39 de la Constitución. el principio 

de Soberanía. Eata residía esencial y originariamente 

en el pueblo 1 del· cual dimanaba todo poder público. Asimismo, 

el pueblo tenía el inalienable derecho de alterar o modif'i

car la f"orma de gobierno. 

2) En el. art. 40 se establecí.a que era vol.untad del pueblo 

mexicano constituirse en una república representativa, 

democrática y rederal. 

3) Por su parte, el art. 50 señalaba que el Supremo Poder 

de la Federación se dividía pnra su ejercicio en Legisla

tivo, Ejecutivo y Judicial, estipulándose, asimismo, que 

no podían reunirse dos o más de estos poderes en una persona 

1.- DIAZ, Lil.ia. "El Liberalismo Militante~' HISTORIA GENERAL 

DE MEXICO, Tomo 3, op. cit., pp. 99 - 103. 
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o corporaci6n, ni depoaitarae e1 Leaialativo en un indivi

duo. (2) 

ORGANIZACION DEL EJECUTIVO. 

Se depositó el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo en 1 

solo individuo, al que se denomin6 "Presidente de loa Estados 

Unidos Mexicanos''• 

La elección del presidente debía oer 1nd1recta en primer srado 

y en eacrutinio secreto. 

Para ser presidente se requería ser ciudadano mexicano por 

naci.miento, en ejercicio de sus derechos, de 35 afies cumplidos 

al tiempo de la elección. Se estipulaba que el ciudadano 

que deseara ser prea1dente no deb!a pertenecer al Eatado Ecle

siástico y debía residir en el pa!a al t.1empo de veri1".1carse 

la elección. 

El Presidente entraría en runciones el primero de diciembre 

y duraría en su encargo cuatro af5os. En sus t"altaa ·temporales 

y en la absoluta, en tanto se presentara el nueve.mente electo. 

entrar!a a ejercer el poder, el. prea.idente de l.a Suprema Corte 

de Justic.ia. 

El cargo 

calif".:.lcada 

de presidente s6lo 

por el Congreso, 

la renuncia. 

era renunciable por 

ante el. cual deb!a 

causa arave 

presentarse 

2.- Véase: 11Constituci6n Pol!t.ica de la RepCablica Mexicana, 

1857", citado por TENA RAMIREZ, op. cit., pp. 613, 614. 
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Como en las anteriores constituciones, la de 57 preveía que 

el presidente, al. tomar posesión de su encargo, debía jurar 

ante el Congreso, y en su defecto, ante la diputaci6n perma-

nente. 

f'"órmula: 

El juramento respectivo se hacía bajo la siguiente 

"Juro desempei'lar leal y patri6ticamente el. encargo 

de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, conforme 

la Consti tuci6n, y mirando en todo por el bien y prosperidad 

de la Unión". 

Por otra parte. el presidente solo podía separarse del lugar 

de residencia de los poderes federales, o del ejercicio de 

sus funciones, mediante causa o motivo grave caliricado por 

el. congreso, y en sus recesos, por la diputación permanente. 

Para el despacho de 1.os asuntos de orden administrativo de 

la ~ederaci6n, el presidente sería auxiliado por el número 

de Secretarios que estableci.era el Congreso mediante una ley. 

la que distribui.ría los negocios que hubieren de estar a cargo 

de cada Secretaría. Para ser secretario del despacho se re

quería ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejerci

cio de sus derechos y tener veinticinco años cumplidos. 

Los decretos, reglamentos y órdenes del presidente debían 

ir f"irmados por el secretario del despacho encargado del ramo 

a que et asunto correspondiera. De igual f"orma. los secreta-

rios debían dar cuenta al. Congreso del estado de sus respecti-

vos ramos. 

Las f"acul. tades y obligaciones del presidente eran. entre otras, 

las sigui.entes: 

1) Promulgar y ejecutar las leyes que expidiera el Congreso 
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de la Unión, proveyendo en la estera administrativa a 

su exacta observancia. 

2) Nombrar y remover libremente a los secretarios del despa

cho; remover a los a.gentes diplomáticos y a loa empleados 

superiores de hacienda. 

3) Nombrar a los ministros, aaentes diplom6ticos y c6nsules 

generales, con aprobación del congreso, y en sus recesos, 

de la diputaci6n permanente. 

4) Nombrar a .los coronel.es, oC1c1ales superiores del ej-ercito 

y armada, y a los empleados superiores de hacienda. 

5) Disponer de la Fuerza armada y de la Guardia Nacional 

para la seguridad interior y def'ensa exterior de la Fede

ración. 

6) Declarar la guerra, prevJ.a ley del Congreso de la Uni6n. 

7) Dirigir las negociaciones diplom6tieas; celebrar trata-

dos con potencias extranjeras. someti6ndolos a i.a ratif'i

caci6n ~el Congreso. 

8) Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias. 

9) Facilitar al Poder Judicial 1os auxilios que necesitare 

para e1 ejercicio expedito de sus f'unciones. 

10) Habilitar puertos y establecer ad\:anas mar!timas y fronte

rizas. 
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11) Conceder indu1tos a los reos sentenciados por delitos 

de la competencia de los tribunales ~ederales. (3) 

En esta Consti. tuci6n no limitó la acción del titular del 

Poder Ejecutivo. Las restri.ccionea que todas las constituci.o-

nes y ordenamientos que rigieron a la Nación impusieron a 

los actos del presidente, no f"ueron establecidas en esta nueva 

Ley f"undamental. 

Sobre el procedimiento de elección del presidente de la Repú

blica, le.a anteriores Constituciones lo conte'"lplaban más ampli_!! 

mente, detallando los pasos y :f"ormalidades a seguir, lo que 

la presente Cona ti tuci6n preveía muy 11.mi tadamente, como men-
1 

cionamos al p~incipio. 

Sobre los otros poderes de la Uni6n. podemos mencionar lo 

siguiente: 

El ejercicio del Supremo Poder Legislativo se deposi t6 

asamblea. denominada Congreso de la Unión. En esta Cons-

tituci6n por primera vez respecto de las demás que nos han 

regido. no se contempló la existencia del Senado. es decir. 

el Congreso Cue unicamaral. 

Por su parte. el ejercicio del Poder Judicial se deposit6 

en una Suprema Corte de Justicia y en Tribunales de Circuito 

y de Distrito. (4) 

Por último. podemos se~alar dos diCerencias importantes de 

3.- Ibidem. arts. 75 - 89, pp. 620 - 622. 

4.- Ibidem. arts. 51. 90. pp. 614, 622. 
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la Conatituc16n de 1857 re•pecto de la de 1624: 

1) La Cona ti tuci6n de 1857 no contempl6 el veto del preai.

dente .. 

2) En 1857 el Con,a.reso f'ue UNICAMARAL, mientras que lo f"ue 

bicamaral en 1824. 
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2.- REFORMAS RELACIONADAS CON EL PODER EJECUTIVO, 1674 

~-

En este último numeral de este capitulo, tenemos 1a intención 

de mencionar brevemente las re!'ormas que 11uf"ri6 la Constitu

cí6n de 1857 con relación a diversos preceptos concernientes 

al titular del Poder Ejecutivo. 

a) Con la caída del segundo imperio, mediante la ejecución 

de Maximiliano, Miram6n y Mejía. el 19 de junio de 1867, 

en el Cerro de las Campanas, el triunf'o de la república 

se habia consumado. Juárez. entr6 en l.a capital. el 15 

de julio, con la intención de poner en orden la autoridad 

y l.ograr la uni.dad nacional. Así, el 14 de agosto de 

dicho ario, expidió· la "Convocatoria para la elecci6n 

de los Supremos ~oderes", con objeto de que el pueblo, 

una vez terminada la guerra, eligiera a sus nuevos gober-

nantes. En 1a referida convocatoria. Juárcz proponía 

que el. Congreso, sin necesidad de observar les requisitos 

del artículo 127 Constitucional, ref"ormara la Ley Suprema 

de1 país a e:fecto de que el Poder Legislativo de la Fede

ración quedara depositado en dos cámaras y de que el 

Presidente de la República tuviera la f'acul tad de poner 

veto suspensivo las primeras resoluciones del poder 

l.egislativo; para que no se pudieran reproducir, ºsino 

por dos tercios de votos de la cámara o cámaras en que 

se deposite el poder legislativo". 

Por último, Juárez quería que el Congreso determinara 

en l.a Carta Magna el modo de proveer a la sustitución 

provisional del. poder ejecutivo, en caso de f'al.tar a 

1.a vez el Presidente de la República y el Presidente 

de la Corte Suprema de Justicia. Las modi:ficaciones 

propuestas tenían por objeto restablecer el equilibrio 
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entre 1os poderes ejecutivo y legislativo. Sin embargo. 

el camino a seauir para las ref'ormas no rue aceptado. 

puesto que cuando apenas se iba a ensayar el ejercicio 

de la Constituc16n. ya se pensaba violar el. procedimiento 

que la misma preveía para su revisi6n. 

Frustradas las ref'ormas que pensaba introducir Ju6rez. 

no f"ue sino hasta la Ley del 13 de noviembre de 1874. 

expedida bajo la presidencia de Lerdo de Tejada, en que 

varias de aquellas f'ueron consagradas en la Const1tuci6n. 

Así tenemos que el articulo 51 de la Constituci6n de 

1857, f'ue ref'ormado para hacer realidad el restablecimiento 

del Senado, al asentarse que "El Poder Legislativo de 

la Naci6n se deposita en un Congreso general, que se 

dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores". 

Por su parte 1 e1 pA.rraf"o II de 1a sección primera de1 

Títu1o Tercero de 1a Constituci6n, re1ativo a 1a iniciativa 

y f"0rmac1.6n de las 1eyes, f"ue reformado tambi~n. y su 

nuevo articulo 71 estab1eci6 en 1"'avor del Ejecutivo, 

1a f"acu1tad de veto suspensi.vo, al consignar la posibi1idad 

de que aquél realizara observac.iones a los proyectos 

aprobados por las respectivas cámaras,· durante un período 

de diez días "útiles". Se estipulaba que el proyecto 

de Ley o de decreto desechado en todo o en ~arte por 

el Ejecutivo, debía ser devuelto con sus observaciones 

a 1a Cámara de Origen, a ef"ecto de ser discutido nuevamente 

en ésta para pasar otra vez a 1a Cámara revisora, en 

caso de ser confirmado por mayoría absoluta de votos. 

En caso de que en esta otra cámara el proyecto correspondiente 

obtuviera la misma mayoría, se convertiría entonces en 

Ley o Decreto, debiéndose remitir al Ejecutivo para su 

promulgaci6n. (1) 

1.- Véase: DIAZ, Li.lia. "El 11.beraliúmo ••• ", op. ci.t., pp .. 

161, 162. Véase también, "Modi:f'ieaciones a la Consti tuci6n 

de 1657"; TENA RAMIREZ, op. ei t. , pp. 661 - 665; 698 

- 701. 
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b) El artículo 78 que establecía el día en que el presidente 

debía entrar en :funciones, y la duración de su período, 

f"ue re:formado en cuatro ocasiones: En 1876 se permiti6 

la reelección del presidente, no para e1 periodo inmediato, 

pero sí al pasar 4 años de haber cesado en e1 ejercicio 

de sus !"unciones. En 1887 sí se le permitió o.1 pres.! 

dente 1a reelección para el periodo inmediato, quedando 

imposibilitado para reelegirse nuevamente. hasta que 

no transcurrieran cuatro afies después de haber cesado 

en sus :funciones. En 1890, el articulo seftalado volvi6 

a quedar como el original de la Constituci6n 1 no mencio

nAndose ninguna posibilidad o prohibición. en relación 

a la reeleccipn. 

En 1904. se amplió el período presidencial, de cuatro 

a seis años. siñ se~alarse nada sobre la reelección. 

El mismo período era para el Vicepresidente. 

e) Por su parte, el articulo 79 que preveía la sustitución 

del presidente durante sus !"al tas, f'ue ref"ormado en tres 

ocasiones: 

En tanto que originalmente se estableció que en sus f"al tas 

temporales y absolutas el presidente ser.ía sustituido 

a su vez por el presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

en 1882 se estableció que al presentarse la situación 

en cuestión, entraría ejercer el Poder Ejecutivo el 

ciudadano que hubiere desempeñado el cargo de presidente 

o vicepresidente del Senado• o de la Comisi6n Permanente, 

en su caso, durante el mes anterior en que ocurrieran 

dichas :faltas. 

En 1896 se estipuló que en las f"altas temporales y absolutas 

del presidente (salvo que mediara licencia o renuncia), 
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sa. 

el encaraado del Poder Ejecutivo aeria el Secretario 

de Relaciones Exteriores, y a f"alta o a impedimento de 

.Este, entraría en 1"uncionea el Secretari.o de Gobernaci6n. 

Posteriormente, el Conareao de la Un:i6n, en aes16n extrae!: 

dinaria con asistencia de m&s de la mitad del na.ero 

total de los individuos de laa dos CAmaraa, eleair!a 

al presidente sustituto, por mayoria absoluta de loa 

presentes, en votaCión nominal y pública. En la rñi.ama 

ref"orma se establec16 el procedimi.ento a aeauir para 

el caso de que ninguno de loa candidatos reuniere mayoría 

absoluta. 

En la ref'orma que el art. 79 suf'ri6 en 1904, se introdujo 

lo relativo al nombrami.ento y susti. tuc16n del Vicepresi

dente, quien a su vez, f"unairia como Presidente del Senado, 

con voz, pero sin voto. 

El articulo· 80 !'ue ref'ormado en dos ocasiones: En un 

principio establec16 que a ~alta absoluta del presidente, 

se procedería a nombrar uno nuevo, con.:f"orme al procedimiento 

correspondiente, que duraría en el cargo hasta el último 

día de noviembre del cuarto afio sj,auiente al de su elecc16n. 

En la re!"orma de 1896 se seftal6 que el presidente sustituto 

nombrado por el. Congreso, terminaría el período constitu

cional respectivo. 

En 1904, este artículo f'ue re!"ormado nuevamente para 

asentar· que el ejercicio del Poder Ejecutivo, en caso 

de que el presidente no se presentara a tomar posesj,6n 

de su cargo, o se le concediera licencia para separarse 

de sus f"unciones o llegara a f'altar de manera absoluta, 

recaería en el Vicepresidente de la República, quien 

ejercería el cargo durante el tiempo que durara la ausencia 

del Presidente. 
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e) El artículo 81, que originalmente establecía que el cargo 

de Presidente de la República s6lo era renunciable por 

causa calif'icada por el Congreso, f'ue ref'ormado en 1904, 

para estipular que a '!"alta de Presidente y Vicepresidente, 

se encargaría del Poder Ejecutivo, interinamente, el 

Secretario de Rel.aciones Exteriores, y a f'•l ta o impedi

mento de éste, uno de los demás secretarios, siguiendo 

el orden establecido por la ley. En caso de '!"alta absoluta 

del Presidente y del Vicepresidente, el Congreso de la 

Unión, o la Comisión Permanente, en los recesos de aqu~l, 

debía convocar a elecciones extraordinarias. Los ciudadanos 

así designados, desempeñarían el cargo el tiempo que 

!'al.tara para la expiración del período constitucional. 

!") El artíc:;ulo 82 establecía que, si por cualquier motivo 

la elección de Presidente no estuviere hecha para el 

1º de diciembre en que debiera ef'ectuarse el reemplazo 

respectivo, el Poder Ejecutivo se depositaría interhamente 

en el Presidente de la Suprema Corte de Jcsticia, en 

tanto que la re:forma de 1882 dispuso que ante tal si tua

ción, el Poder Ejecutivo se depositaría en el ciudadano 

que hubiere desempeñado el puesto de presidente o vicepr_! 

sidente del Senado, conrorme a la ~e:forma Cel art. 79 

mencionada. 

En 1904, dicho artículo (82), volvió a ref'ormarse, para 

establecer que los cargos de Presidente y Vicepresidente 

de la República sólo eran renuncia.bles por causa grave, 

cali:ficada por la Cá~ara de Diputados. 

g) Por su parte, el articulo 83, que consagraba la :fórmula 

bajo la cual el presidente debía prestar juramento, !'ue 

re:formado en dos ocasiones, en 1896 y en 1904, incluyéndose 

en esta última re:forma, la obligación del vicepresidente 
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de hacer la protesta respecti.va en t6rmi.nos semejantes 

a la del presidente. 

h) El articulo 84 establecía que el presidente no podía 

separarse del lugar de residencia de los poderes ~ederales 

o del ejercicio de sus !'unciones o. no ser que hubi.era 

de por medio un motivo grave ca.1i.1'1cado por el Congreso. 

y en recesos de éste, por la diputación permanente. 

En 1904 se dispuso que el Presidente y el VJ.cepresi.dente 

sólo podían ausentarse del. Territorio Nacional. con permiso 

de la Cámara de Diputados. 

i) Por último, podemos sei'ialar que el artículo 85, que 

contenía las ~acultades y obliaaciones del Presi.dente 

de la Repúbl.1ca, f'ue adi.cionado con una f'racc16n XVI, 

en una ref'orma de junio de 1882, en relación a la f'acultad 

del Ejecutivo para la concesi6n de privilegios por tiempo 

limitado, a los descubridores, inventores, o per!"ecciona

dores de aigún ramo de industria. 

j) Para terminar. debemos destacar que siendo Francisco 

I. Madero presidente de 1a República, re!"orm6 el ·art!cuio 

78 constitucionai (7 de noviembre de 1911),. para establecer 

que tanto el presidente como el vicepresidente nunca 

podrían ser reelectos. (2) 

2.- Véase, "Adiciones y Ref'"ormas introducidas en la Constitu

ción de 1657", citado por TENA RAMIREZ, op. cit., pp. 

705 - 7J.7. 
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CAPITULO IV.- FIN DE LA DICTADURA; UNA NUEVA ERA. 

l..- EL PORFIRISMO.- ETAPA PRE-REVOLUCIONARIA. LA REVOLUCION. 

En 1876, México estaba lejos de ser una naci6n integrada; 

diversas racciones se disputaban e1 poder. El presidente 

de 1a Suprema Corte de Justicia. José María I.glesias, aspiraba 

dirigir los destinos nacionales, pero para eso necesitaba 

una oportunidad, misma que se dio el 26 de octubre de dicho 

año, cuando el entonces Presidente de la República, Sebastián 

Lerdo de Tejada, es declarado reelecto para el período del 

1° de diciembre de 1876 al. 30 de noviembre de 1880. Así, 

:Iglesias dio a conocer el plan de Toluca, en el que cuestiona 

las elecciones presLdenciales 11 
••• porque en muchos distritos 

no las hubo Y. en otros :ftleron resultado de la violencia militar 

sobre los electores •.. ,.. e 1) .. Con motivo de lo anterior, y 

atendiendo a su calidad de presidente de la Corte, J'osé María 

Iglesias se autonombr6 presidente interino, nombrando a Guillermo 

Prieto como Secretario de Gobernaci6n, a Francisco G6mez del 

Palacio corno Secretario de Relaciones y a Felipe Berriozábal. • 

como Secretario de Guerra. Iglesias aseguraba que dirigiría 

a la nación hasta el restablecimiento de la paz, a:f'irmando 

q•.Je ni él ni ninguno de los miembros de su gabinete, f'iguraría 

como candidato la presidencia cuando llegare el tiempo de 

convocar a elecciones .. 

Por otra parte, el 16 de noviembre se protagonizó el combate 

entre el lerdista Ignacio Ala torre, con unos 3. 000 sol.dados, 

y el entonces capitán Porf"'irio Díaz, je:f'e de un ejército de 

casi 4,000 rebeldes .. Gracias al apoyo del general Manuel 

González, con· unos 3,800 hombres, las fuerzas lerdistas f'ueron 

1.- GONZALEZ, Luis. "El liberalismo triuní'ante", Histor1a 

General de México, Tomo 2, El Colegio de México, 3a. 

edici6n, México, 1981, p. 925. 
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derrotadas. Si.n embargo, Sebast16.n Lerdo de Tejada no renunc16 

a la presidencia, y el 21 de noviembre abandon6 1a ciudad 

de M6xico para trasladarse a Morelia, donde eatab1eci6 •u 

aobierno para continuar luchando. 

Pocos día.a después. mientras Lerdo de Tejada huía hacia Panamá, 

Porf'irio D!az proclam6 of"icialmente el Plan de Tuxtepec, 

en el que exigía la no reelecci6n del presidente de la República 

y de los gobernadores de los estados, deeconociendo por ende, 

al aobierno de Lerdo y pidiendo la celebraci6n de comicio• 

para elegir a los "supremos poderes de la Unión".. D!az pro

ponía, as1m1amo, que el Poder Ejecutivo quedara depoa1tado 

en don José María :Iglesias, preeidente de la Suprema Corte 

de J'ust1c1a, si 6ste "aceptaba el Pl.an de Tuxtepec". (2) 

José Mar!a Iglesias no accedi6 a la propuesta de Diaz. y 

se autonombr6 jef'e del Poder Ejecutivo. designando a I&l'lacio 

L. Vallarta Secretario de Relaciones; Protaaio Pérez Tagle. 

Secretario de Gobernaci6n; Pedro O,saz6n, Secretari.o de Guerra; 

Ignacio Ramirez, de Justicia; Justo Benitez, de Hacienda, 

y Vicente Riva Palacio, de Fomento. 

Por:f'i.rio Díaz le pidió a Iglesias que ee desistiera del propó

sito de pelear porque recibiría apoyo de muy pocos m~l.itares. 

Diaz 1e aseguró a su opositor que 11En toda guerra, el. conten

diente sin los elementos necesarios para proseguirla debe 

abandonarla. en el acto". . Las palabras de Diaz resultaren 

pro:f'éticas, y José Maria Iglesias tuvo que huir del país 

(3). 

El 15 de f'ebrero de 1877, Por:f'irio D!az asumió provisional

mente la presidencia de la República y, el 5 de mayo, 1a preai-

2.- Ibidem, pp. 926 928. 

3.- Ibidem, pp. 928 - 930. 
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dencia constitucional. En su primer periodo tuvo un gabinete 

inestable: "Para seis Secretarías de Estado us6 22 secretarios 

en menos de un cuatrienio .. Tuvo siete secretarios de Hacienda, 

cuatro de Re1aciones Exteriores, cuatro de Gobernación, cua

tro de Guerra, tres de Justicia e Instrucci6n Pública, y uno, 

que no terminó, de Fomento'' (4). 

Una vez !'inalizado el primer periodo de Diaz, Manuel. Gonzá

lez asum16 la presidencia el l.D de diciembre de 1880 y, de.!! 

pués de un pobre desempef'io en el cargo, dejó la presidencia 

1884, a.i'lo en que Porf".1.rio O!az retomó las riendas, para 

"· •• imponerse e todos, a los cultos y a los héroes ••• ", hac:iendo 

"• •• que se le tuviera re, temor y amor ••• para transrormarse 

en el hombre i.ndisper\sabl~, capaz de sacar al buey de la barr8!!. 

ca. de ordenar. e l. desorden ••• " ( 5) • 

Con el paso de los ai'Ios • Por.f'irio Díaz ref"orm6 cuantas veces 

f"ue necesario, la Constitución. para hacer posible su permanen-

cia en el Poder (•). Al. respecto. es importante recordar 

que mediante la re:forma de 1878 1 Díaz introdujo en la Constit~ 

ci6n el principio de la No reelección que él mismo había post.!:!. 

l.ado en el Plan de Tuxtepec • pero con la novedad de que podía 

volver a la presidencia una vez transcurridos cuatro años 

de haber cesado en sus :funciones• l.o que ocurrió inmediata

mente después del período del General González. Posteriormente. 

otras ref"ormas promovidas por el propio O!az, hicieron posi-

4.- Ibídem, p. 934. 

5.- Ibídem, pp. 935 - 936. 

Lo rel.ativo a dichas re:f"ormas ya ha sido tratado con 

anterioridad. 
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ble que 6ste continuara indef"inidamente en el carao de presi.

dente de la República. 

Transcurridos varios anos, nadie negaba que el aobierno de 

D!az era una dictadura. Charles C. Cwnberland (6) eei\ala 

que "Aún sus más acendrados de!'ensorea admitían libremente 

que la Constitución de 1857 había aido desvirtuada". Aa! 

tenemos que, a partir de· los últimos af\os del oiglo XXX y pri

meros del actual, comenzó la agitación política en el pa!a. 

En 1899, alaunos 1ntelectua1es de la clase media :Cundaron, 

en la ciudad de San Luis Potes!, el ºCirculo Liberal Ponciano 

Arriaga". Entre estos personajes se 

Camilo Arriaga (descendiente de Don 

encontraban el Ina;eni.ero 

Ponci.ano Arriaaa), Juan 

Sarabia, Antonio Díaz Soto y Gama, Librado Rivera, Rosal!o 

Bustamante, Humberto Mac!as Valadez, José y Benjamin Mil.l.4n, 

Carl.os y Jul.io Uranga, Víctor Monjarás y otros más. Pronto 

se organizaron más círculos liberales en e1 país con ideas' 

y principios semejantes 1 y el 5 de 1"eb":"ero de 1901 1 en San 

Luis Potosí, se constituyó 1a "Conf'ederaci.6n de C!rcu1os Libe

rales" (7). 

En el segundo Congreso, reunido a principios de 1902, se votan 

"1a ef'ectiva l.i.bertad de expresión, el suf'ragio ef"ectivo, 

el. municipio libre, la ref'orma aararia y la iniciativa de 

6.- CUMBERLAND, Charl.es c., Madero y la Revoluci6n Mexicana , 

Colección América Nuestra, Ed. Sial.o XXI, 3a. edición, 

México, Í984, p. 11. 

7.- SILVA HERZOG, Jesús. Breve Historia de 1a Revolución 

Mexicana Colección Popular, Fondo de Cultura Económi.ca, 

Tomo I: "Los Antecedentes y la Etapa Maderista'/' Segunda 

edición, Cuarta reimpresión, México, 1984, p. 63. 
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cubrir a la nación de clubes l.iberales", de los cuales se 

:f"orman alrededor de 200 (8). 

El 24 de enero de 1902. Heriberto Barrón, quien había sido 

invitado a concurrir "por haber pasado como liberal". pero 

que en realidad emisario de Bernardo Reyes. gobernador 

de Nuevo Le6n, encabezó un ataque que terminó por desorganizar 

completamente a la con~ención ante el desconcierto de los asis

tentes, pues Barrón iba acompañado de polic!as que, al entrar, 

dispararon sus ar~as. Los principalen organizadores :f"ueron 

aprehendidos y se les acusó del delito de sedición. Por tal 

motivo, :f"ueron encarcelados durante ocho meses, "· •• por tratar 

de ejercer derechos ciudadanos que la Constituci6n (les) ga

rantizaba". (9) 

En 1903 í"ue reorganizado el Círcu1o Liberal por sus :fundadores. 

al que se unieron. entre otros, los hermanos Ricardo y Enrique 

Flores Mag6n. Sin embargo, varios miembros del re:ferido Círculo 

comenzaron a ser perseguidos y encarcelados por el gobierno 

de1 general Díaz. Entre los que suf"rieron la prisi6n esta-

ban Juan Sarabia y Ricardo y Enrique Flores Magón (10). 

Mientras tanto, en mayo de 1904, se re:form6 la Constitución 

para instituir nuevamente la vicepresidencia y alargar el 

período presidencia1 a seis años. Las esperanzas del retiro 

de Por:firio Díaz se desvanecieron y, peor aún, las de un resur

gimiento de 1a democracia. pues con la vicepresidencia se 

8.- GONZALEZ, Luis, op. cit •• p. 987. 

9.- Véanse: SILVA HERZOG, op. cit., p. 64 y CUMBERLAND, 

Charles, op. cit., p. SO. 

10.- SILVA HERZOG, op. cit., pp. 64, 65. 
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pretendía que un hombre de Díaz ••wniera el Poder Ejecuti.vo 

en caso de que éste f'alleciera. Aa!, •e deeian6 para el carao 

a Ramón Corral, a;ente de Don Porf'.1.r1.o. Una vez cumplida au 

condena, los hermanos Florea M&&6n ae ref'uaiaron en Estados 

Unidos y, posteriormente, en Canad&. Estando en el. extranjero, 

los Flores Mag6n organizaron un partido pol!t.1.co, y el 1° 

de julio de 1906 lanzaron un Programa "a.ntirreeleccionista, 

antimilitariota, librepensador, xen6f'obo, anticlerical, lab~ 

rista y agrarista". Nos re!'erimos al "Proarama del Parti.do 

Liberal y Manif"1esto a la Nación", f'irmado en San Luia Missouri. 

por los Flores Mag6n, Antonio 1. Vill.arreal, Juan y Manuel 

Sarabia, Librado Rivera y Rosal!o Bustamante. (11) 

A dec1.r de Silva Herzog, "el proarama eatá l.1eno de ideas 

renovadoras tanto políticas como •oci.a1es y económicas; ea 

un p·roarama inspirado en anhelos de honda transf'ormaci6n. 

de mejoramiento individual y colectivo en todos 1oa campos. 

en todos los órdenes de la vida". ( 12) E1 citado autor sefiala 

que "en materia políti.ca se aspira a la libertad del su:fragio 

y a la No reelecci6n continuada. En conaecuencia. se acepta 

que una persona que ha sido Presidente de J..a República pueda 

volver a serlo, pero después de uno o dos periodos de haber 

dejado el poder11 • (13) 

Concluye Silva Herzog: " ••• Esta ao1uci6n es menos radical 

y no sabemos si. més conveni.ente que la f'6rmula constitucional 

en vi.gor; porque puede pensarse que s 1 une. persona ha dado 

11.- V~anse: SILVA HERZOG; op. cit .. , pp. 66, 67 y GONZALEZ, 

Luis; op. cit., p. 987. 

12.- SILVA HERZOG, op. cit., p.°67. 

13,.- Ibidem. 
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muestras de capacidad, de honradez y patriotismo al trente 

de1 Poder Ejecutivo, no hay razón para privar al país de sus 

servicios en tan alto cargo y de manera def"initiva. Ta1 vez 

con el tiempo sea posible que se llegue a la solución de los 

autores del documento que se comenta". (14) 

Erectivamente, el Programa del Partido Liberal Mexicano, en 

su Apartado de Ref'ormas Constitucionales• proponía. además 

de la reducción del período presidencial cuatro a~os, la 

supresión de .la reelección para el Presidente y los gobernado

res de los estados, los que podrían ser nuevamente electos 

hasta después de ~ períodos del que hubieren desempeBado. 

(15) En este sentido, es de hacerse notar que debido a que 

el Programa estipula claramente que deberían transcurrir cuando 

menos dos per~odos antes de que un presidente pudiera volver 

a ser electo para el c'argo, Silva Herzog debió haber asentado 

con exactitud dicho principio. y no señalar que podrían pasar 

"uno o dos" períodos. 

Ahora bien. vea~os qué argumentaron los autores del Programa 

del Partido Liberal, para proponer las rerormas a que nos 

hemos ref'erído. En 1a Exposici6n del multicitado Programa, 

sostienen que 1os puntos de éste •• ••• no son ni pueden ser 

otra cosa que bases generales para la implantac16n de un sis-

tema de Gobierno verdaderamente democrático. Son la conden-

saci6n de las principales aspiraciones del pueblo y responden 

a las más graves y urgentes necesidades de la Patria". Aseveran 

que ºDesde el momento en que ce consideran ilegales todas 

las ref'ormas hechas a la Consti tuci6n de 57 por el Gobierno 

14.- Ibídem. 

15.- Véase: "Programa del Partido Liberal Mexicano", citado 

por TENA RAMIREZ, op. cit., p. 728. 
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de Porf'irio O!az. podría parecer innecesario declarar en el 

Proa;rama 1a reducción del período pres1denc1al a cuatro afies 

y la no reelección. Sin embarao, •en tan importantes eetos 

puntos, y :fueron propuestos con tal unanimidad y empef1o, que 

se 

el. 

ha consi.derado 

Programa. Las 

oportuno 

ventajas 

hacerlo• constar expreaamente en 

de la alternabilidad en el poder 

y 1as de no entreaar éste a un hombre por un t1.empo demasiado 

largo no necesitan demootrarse. La Vicopresidencia ..• es de 

notoria utilidad, pues con ella las f'altas del Presidente 

de la República se cubren desde lueao le¡¡o.l y pacif'icamente, 

sin las convulsiones que de otra manera pudieran registrar

se". (l.6) 

Creemos que el Programa y el Manif'iesto del Partido Liberal 

inf'l.uyeron, indudablemente, en el ánimo de muchos de los jef"ea 

revolucionarios, por ser documentos que contenían un claro 

espiritu renovador y de mejoramiento social al propugnar, 

entre otras cosas, por la multiplicación de escuelas primarias 

y por la obligatoriedad de la educaci.6n hasta loa 14 años, 

con el deber para el gobierno de imparti; protección a los 

niflos pobres a quienes su miser:ia lea pr.ivara de los bene!"icios 

de la educación. Finalmente, hemos de mencionar que dicho 

Pro¡¡rama proponía también, el establecimiento de una. jornada 

máx1ma de B horas, as! como la prohibici.ón absoluta del empleo 

de niflos menores de 14 af'los, el mejoramiento de las condicio

nes de hia:iene en minas, ~ábricas y talleres, el pago de in

demnizaciones por accidentes de trabajo, la supr-::si6n de las 

tiendas de "raya11 , y l.a creación de un Sanco Agrícola con 

objeto de conceder a los saricultorea pobres, préstamos con 

poco rédito y pagaderos a plazos. (17) 

16.- V6ase: 11Programa del Partido Liberalº, Exposición, citado 

por SILVA HERZOG, op. c.it., PP• 91, 92. 

17. - Véase: "Programa del Partido Libera1 Mexicano", citado 

por TENA RAMIREZ, op. cit., pp. 728 - 730. 



69. 

Dentro de este proceso renovador, Ricardo Flores Mag6n, Juan 

Sarabia, Antonio r. .. Villarreal y sus demás compaiieros cu-ganiza

ron un movimiento revolucionario que debía estallar el 25 

de junio de 1908 .. As!, hubo l.evantamientos en Coahuila, Chi-

huahua y en Yucatén, levantamientos que rápidamente ~ueron 

sofocados por las fuerzas gubernamentales. 

En l.907, .el general Oiaz había cumplido 77 afies y, en conse

cuencie.1 ya no gozaba de las energías físicas ni de la capa

cidad intelectual de su espléndida madurez. Sus amigos comenz.!_ 

ban a inquietarse sobr~ el futuro del país cuando llegara 

l.a muerte de Díaz. As~. el problema de la Vicepresidencia 

cobr6 cada vez más importancia si se considera además, que 

muchas personas no velan con buenos ojos que Ramón Corral 

fuera el suc~sor de Don Porfirio. Comenzaron entonces. a 

barajarse diversos nombÍ-es, como el de Bernardo Reyes. gobe.!: 

nador de Nuevo León~ y e1 del ministro de Hacienda. José :Ives 

Limantour. (18). Con posterioridad trataremos más ampliamente 

este asunto. 

A. principios de 1908, Porfirio Díaz concedió una entrevista 

.James Cree1man, director del Pearson t s Magazine. En ella 

se trataron temas políticos de gran trascendencia para el 

·pais y, entre otras cosas, dijo Diaz lo siguiente: 

"Es un error suponer que el porvenir de la democracia 

de Méjico se haya puesto en peligro por la continua 

y larga permanencia de un Presidente en el poder .•• 11 

ºEs cierto que cuando un hombre ha ocupado un puesto, 

investido de poder por largo tiempo, puede llegar a 

persuadirse de que aquel puesto es de su propiedad partic;!_ 

lar, y está bien que un pueblo libre se ponga en guardia 

18.- SILVA HERZOG, op. cit., pp. 69 - 71. 
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contra tales tendencias de ambici6n personal .... " (19) 

Consideramos que D!az. comet:l6 un grave error al no concebir, 

por un lado, que la democracia en _...~ pa!s republicano impl.ica 

una constante renovaci6n de sus diversas autoridades, y por 

el otro• al no abandonar la preai.dencia en el tiempo propic1o 

para ell.o, toda vez que en este sentido habia declare.do tamb16n 

que tenia la f'irme resoluc16n de separarse del poder al con

cluir su periodo presidencial, ea decir. al cumplir loa 60 

a.flos de edad en 1910 .. 

Sobre las intenciones de Diaz de retirarse, Charles c. Cumberland 

sei'lala que "Quienes conocían bien a Oia.z, ••• temían que las 

decl.araciones consti.tuyeran una trampa especif"icamente pre

parada para que sus oposi torea se descubrieran ..... ", de tal 

f"orma que " ••• cualquier acción abierta emprendida en respuesta 

a la •magnánima• actitud del dictador llevaría a una destruc

ci6n segura". (20) 

Por otra parte, entre r1nes de 1908 y Principios de 1909, 

comenz6 a circu1ar el. libro de Francisco I.. Madero, intitulado 

"La sucesi6n presidencial" en 191.0 • Silva Herzog se ref'iere 

a dicha obra como " •.• un somero y a la par val.ient~ estudio 

de las condiciones políticas de México ••• (en el. que) Madero 

se muestra def'ensor apasionado de la democracia y cree que 

la libertad po:Lítica es la panacea para todos los males de 

la nación". (21) 

Continúa diciendo Silva Herzog que el principal objeto del 

19.- V6ase: ''La Entrevista Diaz-Creelman", citada por SI:LVA 

HERZOG, op. cit.,_ pp. 129 - 131; 134. 

20.- CUMBERLAND, Charles, op. cit., p. 61. 

21.- SILVA HERZOG, op. c1t.,_p. 75. 
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libro era lograr la f"ormación de un Partido. el Nacional Demo

crA.tico. que llegara con el tiempo a adquirir un sólido pres

tigio nacional con objeto de que presentara un candidato para 

las ya próximas elecciones presidenciales. El citado autor 

af'irma, por otro lado, que Madero pensaba en la posibilidad 

de celebrar un convenio entre el gobierno de Diaz y el Partido 

Nacional Democrático. consistente en que continuara en el 

Poder Don Porf'irio y ocupara la vicepresidencia un miembro 

del mencionado partido. (22) 

Cumberland señala que el libro de Madero era una presentación 

" ••• más bien árida y algo descuidada de la historia pol!tica 

de México ••• ", que se ref'eria principalmente a los males del 

gobierno dictatorial• y que insistía mucho en la necesidad 

' de la 1iberta.d de su:fragio, así como en la no reelección para 

l.os altos f'uncionariosº públicos. (23) Según ref'iere este 

autor, Madero denunc.16 que la paci!'icaci6n del. país por parte 

de Díaz. era tan sol.o un instrumento de éste para retener el 

poder, y no el resultado "de un amor innato por la paz". Acus6 

a Oíaz de haber !'omentado disturbios para obtener el predomi

nio pol.ítico y de ser "el responsable de la corrupta adminis

tración de Manuel Gonzá1ez. con el :fin de hacer más aceptable 

su regreso a la presidencia". asi como de " ••• haber utilizado 

todos los medios a su alcance, indif"erente a sus implicacio

nes morales, para mantener su poder .... " (24). 

Ahora bien, sobre el problema de la Vicepresidencia• debemos 

recordar que al reinstaurarse dicha Institución en 1904, se 

designó a Ramón Corral para ocupar el nuevo cargo, y que ya 

22 .. - Ibidem, p. 77. 

23.- CUMBERLAND, Charles, op. cit., p. 73. 

24 .. - Ibidem. 
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desde 1907 había una aran expectat1va por · saber quién debía 

sustituir a Corral en las elecciones de 1910. Podemo• decir 

que el opositor m611 :f"uerte de Corral lo f'ue el aeneral Bernardo 

Reyes. quien también deseaba la vicepresidencia para e!, y 

esperaba desplazar a Corral como candidato of'icial a la vice

preai.denc1.a. 

Reyes, apoyado en general por los elementos anticient!:f"icos 

de entre los allegados a Díaz, no recibió, sin embargo, el 

apoyo de este último, el que lo despoja, a :f"ines de 1909, 

de la jeí'atura de lao armas y lo obliaa a dejo.r el aobierno 

de Nuevo Le6n, enviándolo a Europa "dizque para hacer t!atu

dios militares". (25) 

Ante la angustia reyieta, Heriberto Barr6n propuso una enmienda 

consti.tucional que i.natituyera dos vi.cepresi.dencias. La idea 

era l.a si.gui.ente; "El candi.dato que obtuviera la mayoría 

de 1os votos seria designado pri.mer v~cepresidente y el otro. 

segundo vi.cepresi.dente. El primer vicepresidente accedería 

a l.a presidencia en caso de muerte o renuncia del presidente 

durnnte mandato, y el segundo pasaría entonces a ser vi

cepresidente". Cumber1and sei'iala que Ba.rr6n propuoo lo ante

rior porque estaba seguro de que Corral y Reyes s~r!an 1os 

únicos candidatos, y que con ese plan lograría conseguir un 

equil..ibrio del poder. Según Barrón, continúa Cumberland, 

" ••. cualquiera que resul.ta.ae ser el primer vicepresidente 

y accediera. 1uego a la presidencia seria controlado en cual

quier plan personalista o dictatorial. por el. otro, que dis

pondría de 1'"uerte respaldo y recursos consi.derables". 

Esta propuesta obviamente no prosper6, toda vez que "rayaba 

25.- GONZALEZ, Luis¡ op. cit., p. 992. 
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en lo ridículo", puesto que en primer lugar era f"also que 

todos los votantes de México quisieran solamente a Reyes o 

a Corral y, segundo lugar, porque Reyes y Corral nunca 

podrían aliarse para compartir el gobierno: Reyes era anti-

científ"ico tanto que Corral era científ"ico 11 de corazón". 

(26) 

Lo anterior nos de~uestra la gran trascendencia que llegó 

a adquirir la ya f"amosa f"igura de la Vicepresidencia en· este 

país, en el que hubo grandes problemas y pro
1

f"undas divisiones 

causa de quién o quiénes debían acceder al poder en caso 

de que el Titular del Ejecutivo renunciara o f"alleciera. 

El 30 de mayo de 19081 Diaz permitió que Limantour, Corral 

y Olegario Malina 1o •:convencieran de la necesidad de aceptar 

otro per!odo presidencial"' ( 27). 

En el año de 1909 nacieron varios partidos políticos, de los 

cual.es unos apoyaban a la. f'6rmula Díaz-Corral. otros a O!az, 

pero sin Corral, y otro~ en contra de ambos. en f"ranca opos,!_ 

ci6n al régimen imperante. El primero en fundarse fue el. 

Partido Democrático, 

Madero en su libro. 

partido diferente al imaginado por 

Este partido celebró su Asamblea General 

e1 22 de enero del. año señalado, y su mesa directiva se in-

tegró de la siguiente manera: Benito Juá.rez. Maza (hijo del 

Benemérito), presidente; Manuel Calero y José Pe.6n del. Val.le, 

vicepresidentes; Jesús Urueta, Di6doro Batall.a, Ra!"ael Zubarán 

Capmany y Carlos Trejo y Lerdo de Tejada, secretarios; Carlos 

26.-- CUMBERLANO, Charles; op. cit., pp. 81. 1 82. 

27.- Ibídem, p. 62. 
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Basave y de1 Castil1o Nearete, tesorero. 

El 1º de abril. aali6 o la circulación el Manif'iesto del Par

tido Democrático, en el que l.a crí.tica al. r6¡¡imen porf"iriata 

apenas se insinúa. Fue redactado por Calero. Urueta, Batalla 

y Zubarán Capmany. 

Entre otras aspiraciones del Manif"iesto del Partido Democrá

tico, estaban las siguientes: 

1.- Conaervaci6n de la paz; 

2.- Respeto a la vida y a la libertad; 

3.- Vigencia real de la Constitución de 1857 y de las Leyes 

de Ref"orma; 

4.- Independencia e inamovilidad del Poder Judicial; 

5.- Libertad de los Municipios y suprési6n de los Jef"es 

Polí.ticos; 

e.- Estudio de una nueva Ley Electoral.,, con miras a· establ.e

cer el. voto directo; 

7.- Fomento de la educación, base del adelanto pol.~tico; 

B.- Organización de un Minister:l.o de Agricu1tura, 11 a f":l.n 

de :l.naugurar una po1itica agraria y de crédito :interior"~ 

9.- E1aboraci6n de una 1ey sobre .accidentes de trabajo, 

como un primer paso para 11.egar a una completa 1esisl.a

ci6n obrera. 
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Lo anterior signif"icaba entonces, que en México no se respe

taba a la vida ni a la 11.bertad, y que la Constitución del 

57, así como las Leyes de Ref"orma, no estaban realmente en 

vigor. A decir de Silva Herzog,. "todo ello era cierto, india-

cutiblemente".. ( 28) 

El 19 de mayo de 1909 :Cue f"undado el Club Central Antirreelec

cionista, del que fue electo presidente Emilio Vázquez G6mez 

y secretarios Francisco Madero y Fil.ameno Mata. Aproximadamente 

45 personas asistieron a la primera reunión, y entre ellos 

se encontraban Luis Cabrera, Alrredo Robles Domínguez, Pau

lina Martinez, José Vasconcelos, Patricio Leyva y Francisco 

de P.. Sentíes. Este último habla abandonado el Partido De-

mocrático a causa deº sus
1 

tendencias reyistas. además de que 

la línea de .los antirreeleccionistao era más de su agrado. 

(29) 

El 22 de mayo el Club adoptó un programa que básicamente estaba 

de acuerdo con los principios de Madero. El lema del programa 

era "Eí"ectividad del Suf"ragio y No Reelección". Por su parte. 

la Declaración de Propósitos se ref"ería la necesidad de 

ejercer acción democrática que tuviera como objetivo el 

impedir la reelecci6n indef"inida de f"uncionarios. En este 

sentido. se hacía necesario la adopci.6n del principi.o "suf"ragio 

ef"ectivo. no reelección" como credo f"undamental. que eatisf"aría 

las demandas del país y aseguraría el éxito del partido. 

La organización decidió realizar una campaña de propaganda 

para lograr la consti tuci6n de clubes antirreeleccionistas 

28.- SILVA HERZOG; op. cit., pp. 78. 79. 

29.- CUMBERLANO, Charles; op. cit., p. 76. 
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en todo el pa.is, con el objetivo últi.mo de f'ormar un parti.do 

antirreeleccionista nacional con juntas directivas l.ocal.es. 

Con esta campaf'i.a ae lograría, asimismo, despertar la conci.encia 

cí.vica de 1a gente, y educar al pueblo acerca de sus derechos 

políticos. 

Finalmente, la organización f'ue bautizada oficialmente como 

Centro Antirreeleccionista de México. Se e11&16 un consejo 

directivo por un ano, 

presidente.. Madero y 

dos vicepresident~B· 

del que Emi.lio Vá.z.quez G6mez fue electo 

Toribio Eaqui.vel. Obregón f'ueron el.egi

Por su parte, F1lomeno Mata, Jos.& Vas-

concelos, Fél.ix F. Palavicini y Paul.ino Martínez., :fueron desig

nados secretarios. 

El 29 de mayo se aprob6 un Manif'iesto {que se hizo público 

dos semanas después) que ref"lejaba en gran medida el pensa

miento político de Madero, y en el que, en ~orma moderada, 

pero enérgica, se atribuían 1os males del pais a1 régimen 

de DS:az.. (30) 

Con la publicación del Mani:fiesto, e1 Centro contaba ya con 

las bases :Cuertes y permanentes que le permitirian dedicar 

tiempo y energias a las doctrinas del sufragio e:fectivo y 

la no reelección. 

Mientras tanto, l.os reeleccionistas también hacían sus planes. 

Asi, comenzaron a organizarse grupos de aquellos en varias 

ciudades y pueblos, con el apoyo de los gobernadores y de 

los diversos je:fes políticos y autoridades menores. Lo :f"6rmu1a 

reeleccionista tuvo mayor éxito en las grandes ciudades que 

30.- Véanse: CUMBERLANO, Charles¡ op. cit., p. 76, 77 y GONZALEZ, 

Luis; op. cit., p. 992, 993. 
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en las medianas y pequei'ias. Se advirtió por otra parte, que 

los partidarios de la reelección y del continuismo eran, por 

lo general, personas ricas y de clase media acomodada que 

no quería perder su ~y demás privilegios. Los opositores 

a éstos, como es obvio suponer, eran todas aquellas personas 

pobres de modestos ingresos. e 31) - As! las cosas, al Cinalizar 

el. año de 1909 sólo quedaron dos partidos: 

y el Antirreeleccionista. 

El Reeleccíonista 

En el año de 1910, concretamente el 15 de abril, se reunió 

la Asamblea Nacional Antirreeleccionista, o la llamada Conven

ci.6n de los Clubes Antirreeleccionistas de la república, con 

unos 200 delegados de todo el país. El objeto de la misma 

era el de designar .candidatos a la presidencia y a la vice

presidencia de la República. Al respecto, debemos señalar 

que desde la víspera 'tle la convención se pensaba que Madero 

seria el candidato presidencial. en virtud de que era el 

antirreeleccionista más activo y conocido, puesto que a lo 

largo de todo el país había pronunciado ya cientos de discur

sos en los que exaltaba las virtudes de una sociedad libre 

y democrática. Sin embargo, el problewa relativo a la elec-

ción de candidato para la vicepresidencia no !"ue tan sencillo. 

Se barajaron los nombres de Toribio Esquive! Obregón, del 

poeta y licenciado José María Pino Suárez, Fernando Iglesias 

Calderón y Francisco Vázquez Gómez, hermano de Emilio, quien 

fue descartado porque apoyó en diversas ocasiones la reelec-

ción de Diaz. La elección de candidato a la vicepresidencia 

en realidad fue dificil, pero después de considerar todos 

los aspectos de la situación, Madero decidió respaldar con 

su influencia a Francisco Vázquez Gómez. (32) 

31.- Véanse: CUMBERLANO, Charles; op. cit., pp. 78 1 79 y 

SILVA HERZOG, op. cit., pp. 82, 83. 

32.- Véanse: GONZALEZ, Luis; op. cit., pp .. 994, 996 y CUMEERLANO, 

Charles, op. cit., pp. 118, 119. 
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Finalmente. la Convención nombró, por mayoría absoluta de 

votos, a Francisco I. Madero como su candidato a la Presidencia, 

en tanto que Francisco V4zquez G6mez f'ue designado candidato 

a la V.icepresidencia con pequef'lo margen sobre su mA.s cercano 

adversari.0 1 Toribio Esquive1 Obrea6n (33). Así tenemos que 

tanto Madero como Vázquez G6mez f"ueron o.poyados por el Partido 

Nacional Antirreeleccionista y por el Partido Nacionalista 

Democrático, que aunque ern "reyista", se uni6 a los antirreelec

cionistas ante la salida de Reyes a Europa. 

El 16 de abril Madero se entrevistó con Porririo D.Iaz, del 

que recibió la promesa de que el partido de oposición sería 

dejado en libertad para seguir su campei\a, y de que las elec

ciones serian librea y justas. 

Al día siguiente• el 17, Madero y Vázquez G6mez se presenta

ron ante la Convenci6n para aceptar sus designaciones como 

Candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia, respectivame~ 

te. (34) 

El 20 de abril, Madero y Vázquez G6mez presentaron su programa 

de gobierno, el que se :f"und6, entre otras 1 en 1as siguientes 

bases: 

1º.- Restablecimiento de1 imperio de la Constituci6n, haciendo 

e:f"ectivos los deberes y derechos que la misma pres·cribía, 

así como la independencia de los Poderes de la Federa

ci6n y la responsabilidad de 1os servidores públicos. 

33.- SILVA HERZOG, op. cit., p. as. 

34.- CUMBERLAND, Charles, op. cit., pp. 123, 120, 125, 124. 
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2° .- Modif"icaci6n a la Consti tuci6n para establecer en ella 

el principio de No Reelecci6n del Presidente y Vicepresi

dente de la República, procurando .igual ref"orma en 

las Constituciones Políticas de los Estados, respecto 

de sus gobernadores. 

3° .- Modi:f'"icací6n de la Ley Electoral. con objeto de alcanzar 

la ef"ectividad del suf"ragio. (35). 

Terminada la Convención, Madero recorrió varias poblaciones 

del pais en activas giras políticas y de propaganda. El can

didato tuvo mucho éxito en la ciudad de México, en Guadalajara, 

Puebla, .Jalapa, Orizaba y Veracruz. En tal virtud, las autori-

dades comenzaron preocuparse por los éxitos de Madero y 

empezaron entonces, las· persecuciones, los medidas represivas 

y las prohibiciones ~ 1aa mani~estaciones maderistas, sobre 

todo en 1os estados de Coahuila. San Luis Potosí, Nuevo León, 

Aguascalientes y Sonora. (36). 

El 3 de junio, Madero, acompaftado de su esposa y del licenciado 

Roque Estrada. salió de la ciudad de México rumbo a Monterrey. 

pues iba a comenzar a1lé. una gira por los estados norteilos. 

A las 8 de la mañana del día 4 llegó el tren a San Luis Potosí, 

donde una gran multitud los recibió. Madero dirigió un discurso 

un tanto enérgico y agresivo en contra de la Dictadura. Pos-

teriormente. Roque Estrada pronunció también un discurso 

en el que aseguró que la causa antirree1eccionista triunf"aría 

por la razón o por la .f"uerza. Por tal motivo, Madero y Estrada 

f"ueron arrestados el día 7. a petición del juez de Distrito 

35.- SILVA HERZOG, op. cit., pp. es, 86. 

36.- CUMBERLAND, Charles, op. cit., pp. 127 - 130. 
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de San Luis Potosi, por "incitar al pueblo a la rebe i.6n". 

Estando Madero en la cárcel, se e:f"ectuaron las elec ione• 

primarias para Presidente y Vicepresidente, el. día 26 de uni.o, 

en medio de una paz impuesta por el terror y entre e cenaa 

de :Craude indudable. Las elecciones secundari.aa ae realiza.ron 

el 10 de julio y, como de costumbre, D!az ee reeli¡r;i6 junto 

con Corral. Una vez m6e, el Dictador hab:ta mentido y ae hab1a 

salido con la suya. Lo que declaró a Creelman habí aido 

una :Calacia. 

Con motivo de l.o anterior, el Comit6 Electoral de loa P rtidoa 

Nacionalista DemocrAtico y Nacional Antirreelcccioniata, pre

sidido por el Lic. Federico Gonzélez Garza, entrea6 al :f"icial 

Mayor de la Cámara de Diputados, el 1° de aeptiembr , una 

protesta por los incontables atentados y ~raudes co etidos 

durante las elecciones, pidiendo en consecuencia, la ulidad 

de las mismas. La Cámara de Diputados contestó a co ienzos 

de octubre, a los partidos opositores, negándoles la p .tición 

de nulidad de las elecciones, a lo que González Garza re pondi6 

que habiéndose terminado la acci6n legal de los parti os de 

oposición al r~gimen por~iriata, sólo quedaba el cam·no de 

la lucha armada, con las consecuencias que ello imp icaba. 

Después de 45 días en prisión, Madero y Estrada obt vieron 

la l.ibertad bajo f"ianza el 22 de julio, quedando, sin e bargo, 

co~~inados en la ciudad de San Luis Potosí. (37). 

Finalmente, el 6 de octubre de 1910, Madero logró scapar 

de San Luis en el f"errocarril que iba a Nuevo Laredo, 1 arando 

37.- SILVA HERZOG, op. cit., pp. 146 - 149. 
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ll.egar hasta San Antonio, •rexas, a donde :t"ueron a un!rsele 

su f"ami.ll.a. el Lic. Estrada y e1 dor.tC'lr Ra:f"ael Cepeda. En 

encontraban ya, Juan Sánchez Azcona. González 

Garza, Aquiles Serdán y otros de sus más allegados y partida-

ríos. Entre todos ellos se dedicaron a preparar laS bases 

rinancieras, militares e ideológicas de la lucha armada que 

habría de cf"cctuarse contra J.a Dictadura con Madero como cau-

dillo. La redacción def'ini ti va del plan conc1uyó a principios 

de noviembre. Al denominado "Plan de San Luisº, se le puso 

la Cecha 5 de octubre (último día que estuvo Madero en aque

.1.la ciudad), con objeto de evitar repercusiones .int:ernaciona

!es. (38) 

En el preámbulo del ·plan, Madero sostiene que "tanto el. Poder 

Legis.lativo c~mo el Judicial. están compl.etamente supeditados 

al Ejecutivo; la. diviSión de poderes, la soberanía de los 

Estados, la libertad de los Ayuntamientos, y .los derechos 

del ciudadano, sólo existen escritos en nuestra Carta Magna ••• 

En México, casi puede decirse que constantemente reina la 

Ley Marcial.... Los jueces, en vez de se:- los representantes 

de la justicia, son agentes del Ejecutivo, cuyos intereses 

sirven f'ielmen~e; las Cámaras de la Unión, no tienen otra 

voluntad que la del Dictador.. Los Gobernadores de los Estados 

son designados por él ..... " 

Continúa Madero diciendo que después de 34 años de Dictadura, 

" .... el pueblo, electrizado por las palabras mágicas de Sufragio 

Ef'ectivo y No Reelec~ión, daba pruebas evidentes de su inque

brantable resolución de obtener el triun:ro de tan salvadores 

principios ..... " 

38.- Véanse: SILVA HERZOG, op. cit., p. 151 y CUMBERLAND, 

Charles, op. cit., p. 142. 
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Considerando que 1a situación ilegal de la permanencia de 

Díaz ya no podía subsistir, Madero escoai6 la noche del do

min&o 20 de novi.embre, " ••• para q,ue de las aei.s de la tarde 

en adelante. todas las poblaciones de la República ae levanten 

en armas bajo el siguiente plan... ( 39). Para ta1 ef'ecto, 

los antirreeleccionistas enviaron copias de aqu61, carta.a, 

dinero y pertrechos de guerra a los presuntos jef'es del movi

miento armado en México. 

Ahora bien. posemos a sei\alar brevemente cuál era el conteni.do 

del Plan de San Luis: 

El artículo lº declaraba nulas las elecciones celebradas en 

junio y julio de 1910, desconociendo, en consecuencia (art. 

2º), al gobierno de Porf'irio D!az .. Por au parte, el artículo 

4° del Plan declar6 Ley Suprema de la República, además de 

la Conetituci6n, el principio de No Reelecci6n del Presidente 

y Vicepresidente de la República, as! cpmo de los Gobernadores 

de los Estados y Presidentes Municipales. 

Apoyado en 1a tes.is de que si hubiera hab.tdo libertad en las 

elecciones él habría resultado electo Presidente de la República, 

Madero se proclama (art. 5°), presidente provi.sional,· con las 

f"acul tades ·necesarias para hacer la guerra al gobierno usurpa

dor de D!az. (40) 

A mediados de noviembre, las autoridades porf"iristas descu

brieron a los conspiradores de la ciudad de México y les deco-

39.- Véase; "Plan de San Luisi' citado por TENA RAM:IREZ, op. 

cit., pp. 732 - 735. 

40.- Ibidem, pp. 735, 736. 
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misaron armas, correspondencia y listas de comprometidos, 

lo que 1es permitió ef'ectuar más arrestos el país y sacrif'i-

car a Aquiles Serdán en Puebla. Para el 22 de noviembre sólo 

se habían registrado brotes armados en a1gunos estados, y 

para :Cines de 1910 y principios de 1911, se sucedieron diversos 

levantamientos en el norte y en el oeste del país. 

En el estado de Morelos empezaron a surair, esporádicamente, 

levantamientos armados, siendo el más importante el del arupo 

que conspiraba en la Villa de Ayala,· encabezado por Pablo 

Torres Burgos y Emi1iano Zapata, que se lanzó a la revolución 

maderista el 11 de marzo de 1911. 

Madero regresó al país ,el 14 de f"ebrero de 1911 y reanimó 

el espíritu "e los combatientes, se puso al :!"rente de1 Ejér

cito Libertador y estab1eci6 su cuarte1 general en Bustillos. 

Chi.huahua, el 29 de marzo .. Posteriormente se le unieron los 

contingentes de Pascual Orozco y de Francisco Villa, y planea

ron el sitio de Ciudad Juárez, que habría de iniciarse el 

15 de abril. Ese mes :f"ue, por cierto. el mes de las caídas. 

Cayeron. entre otras, las siguientes poblaciones: Chilapa, 

Indé, Cuencarné, Durango, San Andrés Tuxtla, Sombrerete, Agua 

Prieta. y otros poblados de los Estados de México y Puebla. 

(41). 

Estando ya en marcha la revoluci6n, el General Oíaz acudió, 

el p~imero de ab~il de 1911, la recién estrenada Cámara 

de Diputados, con motivo de la apertura del segundo periodo 

de sesiones del XXV Congreso, y con objeto de rendir su iní"orme 

41.- Véanse: ULLOA, Berta, "La Lucha Armada 11
, Historia General 

de México, Tomo 2, El Colegio de México, 3a. edici6n, 

México, 1981, pp. 1076, 1077 y GONZALEZ, Luis, op. cit., 

P• 1002. 
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anual de aobierno. Ahí, el presidente propuso al Poder Leai11-

lativo re:formas jur!dicas verdaderamente importantes, -entre 

las cuales deetacaba la No reelecc16n, la adecuac16n de la 

Ley electoral de tal f'orma que ae hiciera ef'ectivo el •uf'raaio, 

y la reoraanizac1.6n del poder judicial con mir~• a independi-

zarlo del Ejecutivo. Díaz garanti.zaba aai, au ret:lro a loa 

06 ai'ios de edad y a los cuarenta de haber aaumido 1• primera 

magistratura. Si.n e.mbn.rgo. ya era tarde. Sun inf"ormantes 

no se atrevían a comunicarle sobre la gravedad de lae cosas 

y cuando mde. le hablaban de "gavillas de revoltosos asalta

dores de haciendas". En tal virtud, el aeneral Díaz no estaba 

suf'icientemente enterado de los continuos revenes auf"ridoe 

por sus tropas; 

(42). 

se enter6 hasta la aeaunda quincena de abril. 

La revuelta se complicaba y ae ahondaba. El gobierno de D!az 

decidi6 entonces el diálogo con los insurrectos. Las primeras 

negociaciones comenzaron entre algunos miembros de la :Camilia 

Madero y un representante del gobierno mexicano, sin tener 

iExito. 

Con anterioridad al inCorme del Presidente Oíaz, el gobierno 

de los Estados Unidos había comenzado ya a preocuparse por 

la situación revolucionaria, motivo por el cual., el presidente 

Ta.f't, el 6 de marzo, ordenó la concentración de erectivoe 

norteamericanos a lo larao de la rrontcra con M6xico, envian

do una división completa a San Antonio y diversas briaadaa 

a Galveston y al Sur de Cal.i.f'ornia, "con el objeto de real1.zar 

maniobras de rutinaº. Lo cierto es que la acción era un claro 

indicio de que Estados Unidos tenía serias dudas acerca de 

la capacidad del aobierno mexicano de proteaer a los nortea-

42.- GONZALEZ, Luis; op. cit., p. 1002. 
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mericanos y sus propiedades en nuestro país, al no poder r..,pri-

mir con energía a las f"uerzas revolucionarias imponer la 

paz. La actitud de los Estados Unidos era explicable si se 

considera que su entonces embajador en nuestro país manif"est6 

al presidente Taf"t su opinión de que 1a ca!da del ré2imen 

porf"irista había ya comenzado, y que se hacía necesario prote

ger las vidas y propiedades norteamericanas en México. Fue 

así que, por excitativa de Henry Lane Wilson, el presidente 

Taf"t tomó las medidas preventivas señaladas. (43) 

Ante la gravedad de la situación y ante el temor de f"racasar 

en el intento de socavar la revolución, el general O!az 

suspendió el 17 de marzo las i•garantías constitucionales", 

autorizando la "acci'ón ~umaria" contra todo aquel que inter

firiera con los ferrocarriles. telégrafos, plantas eléctricas. 

o propiedades de haciendas. 

Las negociaciones para la paz se reanudaron en Nueva York 

entre el ministro de Hacienda, Limantour, que venía de regreso 

de un viaje a Europa, y algunos miembros de la :f"amilia Madero 

y el doctor Vázq-..:ez G6::-:ez. Las negociaciones giraron alrededor 

de consideraciones generales, y tras dos días de discusiones, 

los reunidos acordaron doce bases para ulterior discusión, 

sin el compromiso de que esas cláusulas llegaran a !'ermar 

parte de un acuerdo de!"initivo. Pero lo que no estaba a dis-

cusión, según Lirnantour, era lo relativo a la renuncia del 

general Oíaz. Mientras tanto, muchos negocios estaban ya 

estancados, la población estaba descontenta y el número y 

la actividad de l.os revolucionarios aumentaba. El presidente 

comenzó a verse presionado por todas part~s • y sobre él ejerció 

43.- CUMBERLANO, Charles; op. cit.• pp .. 154 - l.56. 
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gran inf'luencJ.a Liman tour. Así, el 24 de marzo de 1911, una 

semana antes de rendir su i.nf"orme ante el Congreso, el presi

dente Díaz acept6 la renuncia de casi todo su gabinete, pues 

continuaron en sus cargos el propi.o Limantour y Manuel Gonzá1ez 

Cesio, en Hacienda y Guerra, respectivamente. (44). 

A pesar del aumento de seguidores revolucionarios, Madero 

tuvo que en~rentarse a problemas f'inancieros y materiales. 

La escasez de armas y municiones comenzó a ser seria. Las 

di'f"icu1tades de transporte y las comunicaciones imposibilita~an 

el control de varios Je~es regionalen. No obstante lo anterior, 

el líder de l.a revo1uci6n se dirig16 a Ciudad Juárez, donde 

el 19 de abril exigi6 al general Juan Navarro que se rindiera, 

sin que éste lo hiciera. Madero se vio entonces en una situac16n 

grave y acordó un armisticio de seis dlas a partir del mediodía 

del 22 de abril en só1o una zona limitada de Chihuahua. DichO 

armisticio f'ue prolongado en dos ocasiones a pesar de 1a 

creciente inquietud de las tuerzas revolucionarias. El. 7 

de mayo, ante la esteri11dad de las negociaciones. Madero 

anunció el. l.evantamiento del. sitio a Ciudad Juárcz, l.o que 

provoc6 el. desacuerdo de la mayoría de loe insurgentes. Así, 

el B de mayo Madero comisionó Roque GonzAlez Garza para 

que arreglara l.a reapertura de negociaciones. Durante ese 

período critico se abrió el f'uego entre insurgentes y· f'uerzas 

f'ederal.es, por lo que Madero -notif'ic6 entonces al general 

Navarro que la suspensi6n de hostilidades habla terminado, 

ordenando un ataque en pleno. Una vez iniciado el ataque 

f'rontal, era s6lo cuest16n de tiempÓ la calda de Ciudad Juárez, 

la que el 10 de mayo, qued6 en poder de los maderistas. {45). 

44.- Ibídem, pp. 157 160. 

45.- Ibidem, pp. 161 - 165. 
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Inmediatamente después. Madero. en su car6cter de presidente 

provisional, nombró a su gabinete: Francisco VAzquez G6rnez, 

en Relaciones; Federico González Garza, en Gobernaci6n; José 

María Pino Suá.rez, en Justicia¡ Manuel Bonilla, en Comunica-

cienes y.Venustiano Carranza, en Guerra y Marina. Ante esto, 

Pascual Orozco manif"est6 su oposición, pues pensaba que debido 

a sus servicios debía haber sido designado Ministro de Guerra. 

Sin embargo, el desacuerdo no pasó a mayores. 

A pocos días de la calda de Ciudad Juó.rez se concertó otro 

armisticio entre el gobierno de O!az y los revolucionarios. 

Se reanudaron las pláticas de paz el 17 de mayo, y a las diez 

de la noche del 21 de mayo, los enviados de Oiaz f"irmaron 

los "Convenios de J
0

uá.re7;.", en los que se estipulaban, entre 

otras, las siguientes condiciones básicas: Oiaz y Corral 

debían renunciar antes de f'ina1iz.ar el mes, designándose presi

dente interino al licenciado Francisco León de la Barra, el 

que debí.a de convocar elecciones generales con:forme a los 

tér~inos de la Constituci6n. 

Fina1mente, Por~irio Olaz renunció el 25 de mayo, dejando 

el gobierno en manos del mencionado Francisco León dt! la Barra .. 

A este respecto, Silva Herzog sostiene que el convenio f'ue 

una transacción entre el gobierno y 1os revolucionarios, 
11 

...... puesto que desde aquellos momentos· don Francisco I .. Madero 

ya no pretendió ser el presidente provisional de la República" .. 

Según el referido autor, dicha transacción 11 
.... se debi6 a 

que tanto el gobierno del general Díaz como los revolucionarios 

temían la intervención de l.os Estados Unidos en México, •• " (46) .. 

46.- Véanse: SILVA HERZOG, op. cit., pp. 188, 190, 191, 192, 

y CUMBERLANO, Charles, op. cit., pp. 166 1 175. 

tamb~én, GONZALEZ, Luis, op. cit., p. 1003. 

Véase 
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Mientras tanto, 1a caída de O!az 1"ue recibida con júbilo en 

todo el pa!s. Al 

y expresidente, se 

día siguiente de su renuncia, el general 

trasladó a la estación del Ferrocarril Me-

xi.cano para dirigirse a Veracruz, donde abordaría el vapor 

"Ip:iranga" con desti.no a Europa. 

Culminó así la era del gran Dictador, que contribuyó en gran 

medida al progreso material y al proareso económico de México, 

pero que en el ámbito político sucumbió al no haberse sabido 

retirar a tiempo. 

Francisco Le6n de la Barra tom6 posesión de la presidencia 

de la República el 26 de mayo, designando al siguiente gabi-

nete: Relaciones, Bartolomé carbajal y Rosas¡ 

Emilio Vázquez G6mez: .Justicia, Ra:f'ael. L. ?ierná.ndez; Xnstruc-

ci6n Pública, Francisco Vázquez G6me?-~ Fomento. Manuel Calero; 

Comunicaciones. Manue1 Bon111a; Hacienda, Ernesto Madero; 

Guerra y Marina. Eugenio Rascón. (4ª1') 

Madero. por ~u parte. emprendi6 el viaje de Ciudad Juárez 

a la capital de la República. Fue vitoreado en todo el trayecto 

con entusiasmo 11delirante"; por dondequiera o!a aplausos. 

vivas, repiques de campanas y cohetes. Llegó a ia ciudad 

de México el 7 de junio de 1911, en donde lo esperaban cien 

mil personas para aclamarlo. 

Sobre Francisco León de la Barra podemos decir que al día 

siguiente de haber protestado como presidente de la República, 

expidió un Mani:f""iesto a la Nación en el que declaró que 

" ••• en ningún caso aceptaré mi candidatura para la Presiden-

47.- SILVA HERZOG, op. cit., p. 197. 
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cia o l.a Vicepresidencia de la República en la próxima lucha 

electoral ..• "• como muestra de la pureza de sus intenciones; 

lo que :finalmente no cumplió. Sobre su gobierno se ha dicho 

que prolong6 íntegramente la tendencia reaccionaria de la 

dictadura por:firista y que tuvo que actuar bojo l.a presión 

de :fuerzas antagónicas. lo que hizo extremadamente di:fícil 

su acción política y administrativa. (48) E.l interinato 

:fue, en síntesis. un per-íodo de gobierno inquieto y peligroso 

en el que continuamente chocaron las tendencias por:firiste 

y revol.ucionaria. 

de l.o acordado. 

De l.a Barra tuvo que renunciar un mes antes 

Una vez instalado León de la Barra en la presidencia. uno 

de l.os problemas inmediatos y urgentes por atender era el 

relativo a ~a designación de gobernadores provisionales en 

los estados. puesto qué era necesario contar con organizaciones 

estatales f'avorables a los ideales revolucionarios. E.l nombra-

miento de esos gobernadores presentó algunos problemas, pues 

mientras en unos estados había rivalidades por el cargo. en 

otros no había hombres calif'icados. Ademá~, en algunos estados 

las legislaturas f'ormadas por hombres de Díaz, se negaban 

a cooperar. Finalmente !"ueron nor.ibrados. entre otros, Alberto 

Fuentes D. en Aguascali entes, Venustiano Carranza en Coahuila, 

Francisco Figueroa en Guerrero y Ra~ae.l Cepeda en San Luis 

Potosí. 

Por otra parte, Madero cor:ienz.ó a considerar seriamente el 

futuro de la causa revolucionaria, pues ya habían empezado 

a reaparecer las :fuerzas de la reacción y el partido revolu-

cionario mostraba síntomas de desintegración. 

presentarse los problemas. (49) 

48.- Ibidem, pp. 198. 213, 214; 230 1 231. 

49.- CUMBERLAND, Charles¡ op. cit •• pp. 179 - 183. 

Er:ipezaban a 
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Los revolucionarios comenzaron a dividirse entre sí: de un 

lado, Madero, su :familia y los más adictos a ellos: del otro, 

los hermanos Vá.zquez G6moz y sus partidarios. A Emilio Vázquez 

G6mez se le acusaba de ser demasiado radical en l.a Secretaría 

de Gobernación y de distribuir atenciones, dinero y armas 

a loa je:fea maderistas de las tropas. Se dice que,. impulsado 

por una violenta disputa con el presidente De la Barra y ante 

el temor de ver disminuida su :fuerte in.f'l.uencia, Vázquez Gómez 

propuso que el presidente interino renunciara a e:fecto de 

permitir a Madero asumir la Presidenci.a. Para ello, don Emili.o 

obtuvo el apoyo de varios generales revoluci.ona.rioe para exi

gir a De la Barra el cumplimiento de lo dispuesto por el Plan 

de San Luis. Ante esto, Madero advirtió a los generales que 

no tolerar.ta su interf'erencia en política, toda vez que estaba 

comprometido f"irmcmente en respetar y apoyar al gobierno inte

ri.no, e insistió en ln renuncia de Vázquez Gómez. Fue así 

que las relaciones entre Madero y Vázquez Gómez comenzaron 

a empeorar, y llegó el. momento en que este último pae6 a ser 

persona no grata incluso para el mismo presidente De la Barra. 

As!, tuvo que renunciar el dos de agosto, poniendo fin al 

asunto, aunque sin cerrarse la ya abierta· brecha en las t"ilas 

revolucionarias. La renuncia de Emilio Vázquez G6mez provocó, 

sin embargo, un buen número de protestas, lo que originó que 

Madero expidiera un Manif"iesto a la Nación explic.ando los 

motivos de la renuncie. de Vázquez y asegurando que "• ... con 

los últimos cambios en el Ministerio de Gobernaci6n, las asp1.

raciones de los revolucionarios iban a estar mejor garantiza

das ••• " (50). Oías anteS, el 9 de julio, Madero propuso 1a 

disolución del partido Antirreeleccionista y rec:omend6 1a 

f"ormaci6n de un nuevo partido, el Constitucional Progresista. 

SO.- Véanse: SILVA HERZOG, op. cit., PP• 214, 215; 221, 222, 

y CUMBERLANO, Charlee, op. cit., pp. 185, 186. 
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Según Madero. el partido antirreeleccionista había cumplido 

ya su f"unci6n y, consecuentemente. se necesitaba un nuevo 

partido para defender la conotituci6n y realizar los ideales 

de la revolución. As!, Madero nombró un comité que tuviera 

por objeto organizar al nuevo partido. Dicho comité qued6 

integrado. entre otras, por las siguientes personas: Juan 

Sánchez Azcona. Gustavo Madero, José Vasconcelos, Luis Cabrera, 

Roque Estrada, Jesús :lores Mag6n, Heriberto Frias y Roque 

González Garza. Unos días más tarde quedó organizado el par-

tido Constitucional Progresista. (51) Al mismo tiempo. entre 

Julio y agosto de 1911, se crearon numerosos partidos políticos 

y se reorganizaron el. Partido Nacional Democrático y el Partido 

Liberal. Entre los nuevos partidos estaban el Partido Liberal 

Radical y el Partipo Católico Nacional. Comenzaba. pues, 

la actividad electoral. : Madero rue postulado candidato a 

la presidencia de la ·República por los siguientes partidos: 

el Católico, el Liberal Nacional (formado con miembros del 

PLM) y, evidentc~ente, por el Partido Constitucional Progre

sista, que celebró su convenc16n el 27 de agosto de 1911. 

En esa convención la opinión sobre la persona que debería 

ser postulada para la vicepresidencia estaba algo dividida, 

p~esto que cuátro candidatos se disputaban el cargo. Ellos 

eran Fernando Iglesias Calderón, Alfredo Robles Domínguez, 

Francisco Vázquez Gómez y José Ma. Pino Suárez. Finalmente 

resultó electo este último. (52) 

El 1º de octubre se ef"ectuaron las elecciones prir.:a:-ias {para 

electores presidenciales), y el 15 de octubre se realizaron 

las secundarias. En la votación presidencial Madero recibió 

más de1 98% de los votos. Se dice que dichas elecciones urueron 

las más honestas en la historia de la nación mexicana'', es 

decir, f'ueron unas elecciones democráticas ejemplares, que 

51. - Véanse: SILVA HERZOG, op. cit .. , p.. 215, 216 y CUMBERLANO, 

Charles; op. cit., p. 188. 

52.- ULLOA, Berta; op. cit., p. 1088. 
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dieron el triunro a la fórmula del Partido Constituc~onal 

Progresista. 

Madero asumi6 la Presidencia Constitucional de la República 

el 6 de noviembre de 1911. Su gobierno, sin embargo, "estaba 

lejos de ser estable, como el pa!s estaba lejos de estar en 

paz". ( 53). Su gabinete quedó integrado de la siguiente manera: 

Manuel Calero, Secretario de Relaciones; Abraham González. 

Secretario de Gobernación; 

Hacienda y Crédito Público; 

Ernesto Madero, Secretario de 

José González Salas, Guerra y 

Marina; Manuel Vázquez Tagle 1 en Justicia: Rarael L. Hernández, 

en Fomento, Colonizaci6n e Industria; Manuel Bonilla, en 

Comunicaciones y Obras Públicas y Miguel D!az Lombardo, en 

Instrucción Pública y Bellas Artes. A partir de !"ebrero de 

1912, hubo algunos reacomodos en el gabinete: .Jesús Flores 

Mag6n y el general Angel García Pef\a sustituyeron a Abraham 

González, que reo.sumió la gubcrnatura de Chihuahua. y el gene

ral González Salas se f"ue a dirigir la campafia contra los 

rebeldes del norte, de los que hablaremos más edelante.. Por 

su parte, Pino Suárez reemplazó a O!az Lombardo, y en .lugar 

de Manuel Calero en la Secretaría de Relaciones, f"ue designado 

el abogado Pedro Lascuráin. ~anuel Calero !'ue nombrado ernbaja-

dor en Washington para alejarlo del país debido a su ~nernistad 

con Pino Suárez .. Finalmente, en el mes de noviembre, Manuel 

Bon .. illa reemplazó a Jesús F.lores Mag6n y, en su lugar, .Jaime 

Gurza ocupó la Secretaría de Comunicaciones (54) .. 

Madero dio muestras de espíritu conciliador al incluir en 

su gabinete a la mayoría de los secretarios de De la Barra 

53.- CUMBERLAND, Charles; op. cit,p.197. 

54.- Véanse; SILVA HERZOG¡ op. cit., p. 231 y ULLOA, Berta; 

op. cit •• pp .. 1088, 1089. 
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y a1 reforzar las alas conservadora y revolucionaria. 

A poco tiempo de tomar el poder, Madero comenzó a tener dif"i

cul tades. En algunos estados hubo agitación por la renovación 

de 1os poderes y en otros hubo rebeliones de tendencias revolu

cionarias y contrarrevolucionarias, encabezadas por Emiliano 

Zapata~ Emilio Vázquez G6mez, Pascual Orozco, Bernardo Reyes 

(quien ya había regresado de Europa) y Félix D!az, el sobrino 

de Don Porf"irio. La rcacci6n trataba de restablecer el "statu 

quo ante", y la revolución exigía re!'ormas inmediatas para 

que los campesinos tuvieran tierras, y los obreros salarios 

al tos. Además, tenía que hacerse justicia a los desposeídos 

y más necesitados. Si a lo anterior sumamos que e1 comercio 

interior se había ·derrumbado y que se tenía que su~ragar 

muchos gasto~ para lograr la paci!"icaci6n del. país, adquirir 

armas y crear nuevos cuerpos rurales, veremos entonces que 

la rcf)olución de todos esos probler.'las en tan corto tiempo, 

era empresa casi imposible para el idealista, con!"iado 

y generoso Madero. (55) 

La primera rebelión contra Madero se dio tan sólo siete días 

antes de que aquél llegara la primera magistratura del 

paí&.... El. 31 de octubre de 1911 se f'irmó el denominado ''Plan 

de Tacubaya'", que anticipadamente desconocía al nuevo go

bierno. Por medio de dicho plan, se declaraban nulas las 

elecciones que habían llevado al poder a Madero y Pino 

Suárez, y se asentaba que el propósito !"undamental del re!"erido 

documento era el de 11evar a la presidencia de la Repúbl.ica 

al l.icenciado Emilio Vázquez G6mez. Los autores del Pl.an acusaban 

a Madero de nepotista y de haber traicionado l.os principios 

del Plan de San Luis. No obstante lo anterior. el asunto 

55.- ULLOA, Berta; op. cit., p. 1089, 1090. 
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no pasó a mayores y f"inaliz6 con unas cuantas aprehensiones 

en la ciudad de M6xico (56). 

Por &u parte, Bernardo Reyes había f"ijado el 1• de diciembre 

pare. iniciar revolución contra Madero. Como Rcyea zse 

encontraba en San Antonio. el aobierno mexicano eolicit6 al 

gobierno norteamericano que tomara precauciones para impedir 

un movimiento armado desdo su territorio, por lo que Reyes 

y eu Estado Mayor f"ueron arrestados por agentes f'ederales 

norteamericanos. los que les con~iacaron arma.e y municionee. 

Poco después, Reyes f'ue puesto en libertad bajo f'ianza y más 

tarde cruzó la f'rontera hacia M6xico. Para :fines de diciembre, 

Reyes se quedó absolutamente solo. y ae rindió al comandante 

nú1ita.r de Linares el 25 de diciembre (57). 

Por otra parte. debemos aef\alar que cuando Madero tom6 posesi6n 

e1 6 de noviembre, Emiliano Zapata ya se babia levantado en 

armas, esto es, ya se había rebelado abiertamente durante 

e1 interinato de De la Barra. 

A los zapatistas lo que les importaba era la res ti tuci6n de 

las tierras a los puebl.os, robadas por poderosos terratenientes 

en complicidad con las autoridades estatales. Madero~ ansioso 

por lograr la paz, envi6 a More los a Gabriel Robles Oominguez 

para que negociara con Zapata. Este present6 unas condiciones 

muy similares las que le había hecho a Madero en el mes 

de agosto con motivo de proveer al desarme y licenciamiento 

de sus ~uerzas. Dichas condiciones, eran las siguientes: 

promulgación de una ley agraria, retiro de las f"uerz:as f"ede-

56.- SILVA HERZOG; op. cit., p. 252, 253. 

57.- CUMBERLANO, Charles; op. cit., pp. 215 - 217. 
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rales, indulto general para los que estaban levantados en 

armas, y la sustitución del gobernador interino del estado. 

Sin embargo, Madero asumió una actitud més estricta al señalar 

que la única concesión que estaría dispuesto o hacer, era 

la de absolver a los rebeldes del cargo de rebelión y proteger 

Zapata si éste rendía incondicionalmente y abandonaba 

Morelos. Ante la ~pcsici6n de Madero. la respuesta de Zapata 

f'ue la de rebelarse contra aquél pr9clar:iando el Plan de Aya.la, 

(25 de noviembre lSllj el que lo descoriocia. como jef"e 

de la Revolución y CC:':":O presidente de la República. Ese plan 

establecía, asimismo, que se reconocía como jef'e de la Revolu

ción Libertadora al general Pascual Oro:z:co, pero que si éste 

no aceptaba. dicho nombramiento recaería en el propio Emiliano 

Zapata. Madero envi~ entonces un poderoso ejército para com-

batir a los insurrectos. · A medida que pasaban los meses las 

batallas eran ·cada vez. más furiosas y aumentaba el resenti

miento de ambas partes, alcanzándose espantosas proporciones 

en la destrucción de vidas y haciendas. La rebelión de Zapata 

continuó durante toda la gestión pres.idencial de Madero. cons-

tituyendo una guerra cruel, inútil in:fecunda, en la que 

ni las tropas del gobierno ni las de Zapata lograron la vic

toria de!"initiva. {58) 

Para rinales de ~ebrero de 1912, el gobierno de Madero no 

había podido restablecer l.a paz en el país. El 4 de marzo 

:rue promulgado nu~vamente el Plan de Tacubo.ya, y tan sólo 

un día antes, el 3 de marzo, Pascual Orozco se unió a la re-

beli6n que había comenzado en Chihuahua. Orozco propuso un 

plan revolucionario el 25 de r:'larzo de 1912, en el que se decía 

que se 1ucharía por el triunfo de los Planes de San Luis, 

58.- Véanse: ULLOA, Berta; op. cit., pp. 1093, 1094 y CUMBERLAND, 

Charles; op. cit. 1 pp. 210 - 211. Véase también, SILVA 

HERZOG; op. cit., p. 261. 
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de Tacubaya y de Ayala. En ese Plan se hacían todo tipo de 

insultos y acusaciones contra Madero y• en materia política. 

se proponía suprimir la vicepresidencia de 1a República y 

conceder independencia al Poder Municipal. (59) 

El gobierno organizó una f'uerte Columna militar paro que com

batiera a los orozquistas, al mando del General Gonzá.lez Salas. 

ministro de Guerra de Madero. Oroz:co, sin embargo. derrot6 

al General González Salas, quien se suicid6 avergonzado y 

humillado por la derrot3. Ante tal situaci6n, f'ue enviada 

a Chihuahua f'ucrza más numerosa y mejor equipada que l.a 

anterio~ al mando del General Victoriano Huerta, quien al 

f'in 1ogr6 someter a los orozquistaa en mayo de 1912, l.os que 

se rindieron hasta los meses de agosto y septiembre en Ciudad 

Juárez y Ojinaga. 

Hubo otra sublevación más en contra de Madero, la realizada 

por Félix O!az en Veracruz. El sobrino de Don Porf'irio era 

muy ambicioso y soñaba con ocupar la presidencia de la Repúbli

ca. Uti1iz6 el descontento general como oportunidad para 

alcanzar sus propios rines. El 16 de octubre logró tomar 

el puerto jarocho, pero días más tarde no pudo resistir el 

ata::¡ue de la columna militar enviada desde México para some

terlo. siendo capturado el 23 de octubre. (60) 

As!, podemos decir que desde el inicio de su gestión como 

presidente de la República, Madero tuvo que enf'rentarse a 

diversas rebeliones y movimientos contrarrevolucionarios 

que mantuvieron al país en un estado de agitación continua. 

59.- Véanse: CUMBERLAND, Charles¡ op. cit., p. 221 y SILVA 

HERZOG¡ op. cit., pp. 261, 262. 

60.- CUMBERLAND, Charles; op. cit., pp. 224 - 227; 232, 233. 
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Aunque los levantamientos llegaron a muy importantes. 

como el de Zapata. no llegaron a amenazar seriamente la existen

cia del gobierno, el que no pudo, sin embargo. dominar comple-

tamente al país. En realidad, Madero no tuvo el tiempo suCi-

ciente para llevar a cabo una verdadera acción rerormadora 

de las estructuras socioecon6micas del país. Además, debemos 

considerar que todos aquellos que tenían intereses creados. 

combatieron y bloquearon constantemente los programas maderis

tas, lo que dif"icul taba al presidente cumplir con sus pla~_cs 

de gobierno. Madero tuvo que soportar 1 por otro lado, ~·· 1as 

intrigas del ne:fasto embajador norteamericano 1 Henry Lane 

Wílson, quien constantemente se quejaba de un "pel~groso an

tiamericanismo" en México y de que el gobierno .. de Madero era 

responsable de la , muerte de innumerables norteamericanos, 

cuyas propiedades podían 1 ser, además. conf'iscadas por el go

bierno en cualquier momento y bajo cualquier pretexto. 

Ante clima de desconf'ianza generalizada inestabilidad 

política. el gobierno de Madero estaba expuesto a nuevas y 

más peligrosas sublevaciones: la prensa de oposición alab6 

desmesuradamente al ejército y recrudeció sus ataques al pre-

sidente; es más. hubo algunos casos en que los periód1cos. 

descaradamente, incitaban al ejército 

gobierno. 

rebelarse contra el 

Bajo estas condiciones• f.~adero trató de convertir en realidad 

los ideales revolucionarios por los cuales había luchado. 

Ante esa si tuaci6n de inquietud y de constante incertidumbre, 

era inevitable que se produjera otro intento de desplazar 

al gobierno. Así, en la noche del 8 de f"ebrero de 1913 circu-

laron rumores de que se prepnraba una nueva rebelión y, en 

la mañana del día 9. dichos rumores hicieron realidad. 

El general Manuel Mondrag6n hizo que fueran puestos en l.ibertad 
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los generales Bernardo Reyes y Félix D~az, quienes estaban 

en prisión tras sus fa1lidos intentos go1pistas. Reyes ae 

puso al 1"rente de los sublevados y ordenó la marcha hacia 

el Palacio Nacional., con el prop6sito de tomarlo .. Dicho Pal.a-

cio f"ue de:f"endido por el general. Lauro Vil.lar, jet"e de la 

zona militar correspondiente a la ciudad de México, quien 

se nee6 al requerimiento de rendición que le hiciera Reyea, 

el que por su parte, se sintió dueño de la situaci6n 1 sobre-

estimando la in1"luencia de su prestigio militar .. Sin embarao, 

cuando Reyes se neg6 a detener su columna, .las f"uerzas def"en

soras al mando de Villar abrieron :fuego, y luego de unn breve 

y enconada batallo., lograron expulsar a los rebeldes, quienes 

se retiraron en desorden. quedando el Palacio Nacional en 

manos de 1os leales al gobierno. En el combate muri6 el general 

Reyes. y Villar quedó incapacitado al. 3er herido, por lo que 

hubo de dejar el caando de las troprus maderistas. Ante esto. 

Madero se en.f"rent6 a la di.f'!cil tarea de encontrarle un suce

sor para que continuara dirigiendo l.a defensa, designando • 

.f'inal.mente, al. general Victoriano ·Huerta, con quien en alguna 

ocasión, ya había tenido di~iculta.des. 

su propia sentencia de muerte- Mientras tanto, Félix D$az 

y Manuel Mondragón se dirigieron a 1a ciudadela, donde estable

cieron su cuartel general. (61) 

Así tenemos que. estando atrincherado Díaz en la ciudadela, 

y Huerta apostado en el Palacio Nacional, se inició l.a san

grienta lucha conocida como la "Decena Trágica", en la que 

los conspiradores, entre los que pronto se contaría Huerta, 

sembraron .la muerte y la destrucción por la capital como parte 

61.- Véanse: SILVA HERZOG; op. cit., pp. 340 - 342 y CUMBERLAND, 

Charles; op. cit., pp. 266, 268. 
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de un plan tendiente a excitar a la turba para que clamara 

por el derrocamiento de Madero. Buen nWnero de las calleS 

de la capital rueron convertidas en campos de batalla. El 

resultado de la contienda f"ue la ruina de algunas zonas residen

ciales y comerciales y la muerte de mi.llares de civiles ino-

centes: miedo y hambre en no pocos hogares por la dit"icul tad 

para comprar alimentos; escándalo internacional por los hechos 

mismos. que exageraban los corresponsales extranjeros. 

Poco después del comienzo de la batalla. Madero se trasladó 

e Cuernavaca para pedir al general Felipe Angeles que envía-

ra tropas 1"ieles a la capital. Pocos días después, al lle-

e:ar aquél a la ciudad de México, Huerta comisionó a sus hom-

brea para que t"uerart a ~ef"ender 1a ciudad de supuesto 

- e inexistente ataque zapatieta. 1ugar de enviar1os 

a desalojar a los rebeÍdes que ocupaban la ciudadela. Huerta 

no hizo ningún intento de bloquear a Félix D!az, cuando en 

rea1idad pudo haberlo hecho sin mayor di~icultad, lo que provocó 

que algunos amigos y colaboradores de Madero empezaran a des-

con:Ciar sobre lealtad. Finalmente, Huerta envió un regi-

miento maderista a que atacara la Ciudadela. pero sin protec

ción alguna, ocasionando el ~atal desen1ace de dicha columna. 

De esta manera. Huerta se deshizo de aquellos soldados sospe

chosos de :Cirme adhesión al gobierno. (62) 

Recién iniciada la insurrección 1 Félix D.íaz exigió la renuncia 

de Madero, y al paso de casi una: semana, 1a tragedia empezó 

a dar resultado. El nerasto embajador Wilson incitó a los 

representantes diplomáticos de otros países (Alemania, Ingla

terra, España), a apoyarlo en su campaña contra Madero. Así, 

62.- Véanse; CUMBERLAND, Char1es; op. cit., pp. 269, 270 

y SILVA HERZOG; op. cit., p. 343. 
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e1 15 de. f'ebrero, el representante español solici t6 l.a renun

cia del presidente, el que reaccionó indianadamente, neaando 

a los miembros del cuerpo diplom6tico el derecho de pedir 

tal cosa. Madero af"irm6 que moriría en su puesto antes de 

someterse a presion~s extranjeras. Poco despu6s, Wilson dijo 

a un grupo de senadores que si no cesaba la vioíencia, sería 

inevitab.le la intervenci6ri armada del vecino país del norte, 

agregando que la única solución consistía en la renuncia de 

Madero. Ante esto, una del.egací6n senatorial acudi6 a Pala-

cio Nacional a ver al presidente con objeto de pedirle que 

dimitiera, pero Madero no les hizo caso. (63) 

Ante 1a !"irme postura del primer magistrado, D!az y ·Huerta 

no tenían otra opción que si:-cnrlo por la f"uerza. La traic16n 

era ya un hecho. y en ella. tuvo una participación decisiva 

el embajador norteamericano. Para el 17 de f"ebrero, 1os planes 

estaban completos y el embajador Wilson f'ue noti:f'icodo de 

que podí~ esperar en cualquier momento el derrocar.tiento de 

Madero. As!, el martes 18 Victoriano Huerta consumó sus per

versas intenciones al mandar arrestar a Ma~ero y a Pino Suárez, 

as! como a los diversos miembros del gabi.nete. Una vez que 

el presidente y el vicepresidente :f'ueron hechos prisioneros, 

el embajador norteamericano invitó a los generalé.B Huerta 

y Díaz a la embajada a ef"ecto de estudiar los medi.os de man-

tener el orden en la ciudad. De la re:f"erida reun16n surgi.6 

el documento conocido como "Pacto de la Ciudadela", f"irmado 

por los dos generales rebeldes, en el que se esbozaba el camino 

a seguir para restaurar la paz. En el punto primero de dicho 

documento, 11 
••• se da por inexistente y desconocido el Poder 

Ejecutivo que :f'uncionaba ••• " (hasta ese momento). En el punto 

segundo se mani:fiesta que 11 ••• los sei\ores generales Díaz y 

63.- Ibídem, pp. 270 - 272; y p. 345. 
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Huerta pondrán todos sus e_mpeños a ef"ecto de que e1 segundo 

asuma antes de setenta y dos horas la presidencia provisional 

de la República con el siguiente gabinete: Relaciones, licen-

ciado Francisco L.. de la Barra; Hacienda, licenciado Toribio 

Esquivel Obregón; Guerra, general Manuel Mondragón; Fomento, 

ingeniero Alberto Robles Gil: Gobernación. ingeniero Alberto 

García Granados; Justicia. licenciado Rodol"Co Reyes¡ Instruc-

ci6n Pública, Jorge Vera Estañol; Cc~unicacionea, ingeniero 

David de la Fuente••. Por su parte, el punto Quinto del Pacto 

disponía que se haría la notif"icac:i6n of"icial a los represen

tantes extranjeros " .... limitándola a expresar.! es que ha cesado 

el Poder Ejecutivo; que se provee a su sustituci6n legal .•. " 

Fue así como Don Francisco I. Madero y .José Mari.a Pino Sulirez 

tuvieron que _renunci,ar a sus al tos cargos desde su prisión 

ímprovisada en el Palacio Nacional. (64) 

El problema relativO la constitucionalidad de lo sucesi6n 

f"ue resuelto de la siguiente manera: los generales triunCantes 

obligaron a renunciar a los miembros del gabinete de Madero, 

con excepción de Pedro Lascuráin, Secretario de Relaciones 

Exteriores, puesto que la constitución establecía (art. 79, 

ref"orr.:ado el 24 de abril de 1896), que en las !"altas absolutas 

del presidente de la República, se encargaría del Poder Eje·

cutivo el Secretario de Rel.aciones Exteriores, y que a f"al ta 

de éste, dicho poder recaería en el Secretaría de Gobernación. 

Así, la presidencia recayó en Lascuráin, quien designó como 

Secretario de Gobernación Victoriano Huerta, renunciando 

inmediatamente a la presidencia con objeto de que éste asumiera 

tan alto cargo. 

Por otra parte, al conocerse la noticia de los asesinatos 

de Gustavo Madero y AdolCo Bassó, temió por la vida de 

64.- Ibídem, pp. 272, 273; y pp. 346 - 348¡ 351. 
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Francisco Madero y de Pino Suárez. Al respecto. debemos se-

ilalar que el gobierno había anunciado que ambos ser!an desterr_!! 

dos y que se embarcarían en el crucero "Cuba" con destino 

a La Habana, acompañados por el ministro de aquél pa!s, Manuel 

Má.rquez Sterling, y que para ta.l ef'ecto, ya se había alistado 

un tren que transportaría n los presos al puerto de Veracruz. 

No obstante lo anterior, Huerta anunció posteriormente, que 

se hnb!a enterado de un plan que tenía por objeto rescatar 

a Madero y apoyarlo para que volviera al poder. Con ese motivo, 

el gobierno pospuso el vinje y decidió trasladar a Modero 

y a Pino Suá.rez a la prisión f'ederal de la ciudad de México. 

Así, cerca de la media noche del 21 de f"ebrero se inic16 su 

traslado, siendo los dos arteramente asesinados a les puertas 

de l.a prisión. Sobre el particular. la versión ot"icial t"ue 

que Madero y Pino Suárez habían perecido en un tiroteo entre 

sus guardias y un grupo que trató de liberarlos. Nadie creyó 

dicha versión; 

Huerta. (65) 

era evidente que el responsable rue Victoriano 

Mientras tanto, el 19 de t'ebrero se celebr6 el ascenso al 

poder del traidor, en reunión et'ectuada en el Palacio Nacional 

con asistencia del cuerpo diplomático acreditado en México. 

Inmediatamente después• Huerta noti:f'ic6 a los &obernadores 

de los Estados su nombramiento. Muchos de éstos vacilaron 

en de!'inir su posición t"rente al nuevo gobierno, pero !"inal

mente casi todos los estados se adhirieron a Huerta o no hici~ 

ron declaración alguna. Hubo. sin embargo, un gobernador 

que objetó inmediatamente el golpe de estado y que dec1ar6 

que su entidad se consideraría independiente del poder central. 

Ese gobernador era Venusti.ano Carranza, de Coahuila, que f'ue 

secundado por el de Sonora. Al poco tiempo, muchos de 1os 

65.- Véanse: SILVA HERZOG; op. cit., PP• 358 - 360 y CUMBERLAND, 

Charles; op. cit., pp. 275, 276. 
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gobernadores maderistas u opositores al régimen usurpador, 

~ueron depuestos y encarcelados, siendo sustituidos por sol

dados de probada lealtad a Huerta. 

Por otro lado, y considerando que su gabinete estaba integrado 

mayoría por gente de Félix Oíaz, Huerta procedió a su 

reestructuraci6n, 

incondicionales. 

sustituyendo los ":f"elicistas" por sus 

Así 1 renunciaron a sus cargos Alberto García 

Granados, Jorge Vera Estaño!, Toribio Esquive! ·Obregón, Ma

nuel Mondragón y Rodol:f"o Reyes. (66) 

Por otra parte, debe~os señalar que el gobierno huertista 

creó un estado de terror, al. querer establecer la paz. costa't"'a 

lo q"Ue costara, come'tien"º· por tanto, varios crímenes, entre 

los que destacan vari,os asesinatos de personas que habían 

manif"estado su desacuerdo con el gobierno. Entre los victima-

dos podemos mencionar a los diputados Edr.iundo Pastel!n. Adolf"o 

G. Gurri6n y Serapio Rendón, pero el que resultó intolerable, 

f"ue el asesinato del Senador chiapaneco Belisario Domínguez, 

que escribió un discurso temerario atacando de f"rente al gene-

ral Huerta. Domínguez, junto con otros pocos diputados revo-

lucionarios, ejerció cabalmente sus ~unciones y denunció las 

arbitrariedades que cometía el régir.ien. El Senador Domínguez, 

en su discurso impreso. que según algunos no logró pronunciar. 

pretendió que el Senado reasumiera su deber y depusiera 

Huerta• el que no pudo permitir tal audacia, mandando matar 

por tanto, al Senador. (67) 

Ante la muerte de Belisario Domínguez. la Cámara de Diputa-

66.- SILVA HERZOG, Jesús. Breve Historia de la Revolución 

Mexicana , Colección Popular, Fondo de Cultura Económica, 

Tomo II:"La Etapa Constitucionalista y la Lucha de Facciones;" 

Segunda edición, Cuarta reimpresión, México, 1984, pp. 

9, 10; 12, 13. 

67.- Ibídem, pp. 14, 15. 
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dos se declaró en sesión permanente hasta saber qué hab.ia 

pasado con el Senador y amenazó al Ejecutivo con trasladarse 

a otro lugar del país donde tuviera garantías. Ante esta 

posición, Huerta disolvió el . Congreso y orden6 el arresto 

de unos 80 diputados que. según él, invadían las es!"eras de 

los poderes ejecutivo y judicial. Asimismo, el usurpador 

asumió !"acultades extraordinarias en los ramos de Guerra, 

Hacienda y Gobernación. 

Ahora bien, aunque en el Pacto de la Ciudadela no se hab.ia 

f"ijado f"echa para la celebración de elecciones, Huerta pospuso 

éstas inderinidamente. Primero prometió que serian el 27 

de julio de 1913 y luego aseguró que serían el 26 de octubre, 

de modo que con tantos hechos basados en la arbitrariedad 

creció el descontento en toda la nación. AdemAs, debemos 

sef'ialar que para la :f'echa de las elecciones, Huerta ya había 

eliminado a los candidatos presidenciales más peligrosos; 

había disuelto al Congreso y contaba con un poder judicial 

que le era servil, lo que hacía propicia la ocasión para ef"ec-

tuar una f'arsa de elecciones. De esta manera, Huerta permane-

ció en el poder, a pesar de que el 20 de n~viembre el Congreso 

había nulif'icado la elección presidencial, en virtud de que 

Huerta había estado incapacitado legalmente para ser candi

dato porque ocupaba la presidencia provisional. (68) 

Dijimos con anterioridad, que, desde que f'ue notif'icado el 

gobernador de Coahuila, Venustiano Carranza, manit"est6 su 

desacuerdo con la instauración del nuevo gobierno. Pero 

debemos señalar que además de dicho gobernador, Emiliano Za

pata también se opuso al nuevo régimen, y así lo demostró 

al modif'icar el Plan de Ayala el 30 de mayo de 1913, con 

68.- ULLOA, Berta; op. cit., pp. 1110, 1111. 
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objeto de establecer que " .•• la Revolución con~inuarA hasta 

obtener el derrocamiento del pseudo mandatario (Huerta), por 

exigirlo la conveniencia pública nacional •.• " y de declarar 

indigno al general Pascual Orozco "del honor que se le había 

conf"erido 11
, quedando consecuencia reconocido como Jefe 

de la Revolución, el propio Emiliano Zapata. (69) 

Carranza desconoci6 al gobierno de Huerta y proclamó el 25 

de marzo de 1913·; el Plan de Guadalupe, en el que repudi6, 

asimismo, a los Poderes Legislativo y Judicial, desconociendo 

los gobiernos estatales que reconocieran a los entonces 

Poderes Federales hasta 30 días después de su publicaci6n. 

En dicho documento se designó como Primer Je'f'e del Ejército 

Constitucional is ta a •Carranza, quien a la vez, qued6 investido 

interinamente corno Encargado del Poder Ejecutivo, con la obli-

gaci6n de convocar 

ciudad de México, 

que resultare electo. 

elecciones tan pronto como tomara la 

e:fecto de entregar el poder al ciudadano 

Casi al mismo tiempo de que Carranza proclaraara el re::ferido 

Plan, la legislatura de Sonora desconoció a Huerta y Francisco 

Villa se levantó en armas en Chihuahua. Hay que mencionar 

también que los revolucionarios de Coahui1a, Sonora y Chihuahua 

reconocieron el Plan de Guada1upe y :firmaron el Acta de Mon

clova e1 18 de abril de 1913. por lo que el movimiento revo

l.ucionario de Carranza se f"ue :fortaleciendo con nuevos y va-

1iosos elementos. (70) Fue justamente en el mes de abril, 

cuando Venustiano Carranza inici6 su obra legislativa. Así. 

e1 24 de abril expidió el Decreto número dos por medio del 

cual desconocía todas las disposiciones y actos que 

69.- SILVA HERZOG; op. cit., pp. 19, 54, 55. 

70.- ULLOA, Berta; op. cit., p. 1118. 
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hubieren emanado ••• de los tres poderea del Gobierno huertiata, 

y lo mismo tratándose de los Gobiernos de loe E•tadoa". 

Meses despu~s. el 4 de julio, expidió el decreto número 6, 

en el que ordenaba la oraanizac16n del Ej6rcito Conatitucio

nalista en siete cuerpos. (71) 

Por otro lado, les tropas consti tucionalistas de Coahuil.a 

obtuvieron algunas victorias en dicho Estado, pero !'ueron 

derrotados en Torreón, por lo que Carranza decidió instalar 

su gobierno en Sonora, a donde lleg6 el 17 de octubre de 

1913 (72). Silva Herzog sef'\ala, sin embareo, que el Primer 

Je'!'e arrib6 a Hermosillo, acompaf'\ado del general Alvaro Obr.! 

g6n, el 20 de septiembre, y que a loa pocos d!as organizó 

el primer gabinete del Gobierno Conatitucionalista, desianando 

Secretario de Relaciones y de Hacienda, a Francisco Escude

ro; y Secretario de Gobernación, a Ra~ael Zubaran Capmany. 

(73) 

Con el paso del tiempo, importantes ciudades rueron cayendo 

en poder de los revolucionarios, como Ciudad .Juárez, Torreón, 

Zacatecas (tomadas por Villa), Monterrey, Monclova, Tampico, 

San Luis Potosí y Querétaro. Fue as! que desde abril de 1914 

las cosas se le complicaron al aobierno Huert1sta, y más si 

recordamos que en el sur los zapati11taa continuaban levanta-

dos en armas contra dicho gobierno. Además, otros estados 

pasaron bien pronto a manos de los revolucionarios y, para 

julio, todas las ciudades rronterizas, casi todo el Centro 

y una parte del Sur, estaban en poder de la revolución. 

Bajo estas condiciones, y ante una inminente derrota, Victo-

71.- SILVA HERZOG; op. cit., p. 30. 

72.- ULLOA, Berta; op. cit., p. 1118. 

73.- SILVA HERZOG; op. cit., PP• 38, 39. 
-' 
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riano Huerta renunció el 15 de julio, para huir del país, 

y dejarle la presidencia a Francisco S. Carbajal, al que previa

mente había nombrado Secretario de Relaciones a efecto de 

que la sucesión tuviera las apariencias legales constitucionales. 

Sin demora, Carranza dirigió un ultimátum a Carbajal para 

que se rindiera incondicionalmente a Obregó~. y para que le 

entregara todas las arr.ias y pertrechos. el entendido de 

que si no accedía, le sería aplico.do. la Ley del 25 de enero 

de 1862 contra los traidores a la patria. De esta manera, 

Carbajal renunció el 1.3 de agosto dejando el poder al Secre

tario de Guerra, Ref'ugio Velasco, y el gobierno del Distrito 

Federal Eduardo Iturbide, quienes rinalmente se rindieron 

con la rirma de los Tratados de Teoloyucan. 

El 15 de agosto. Alvaro Obregón entró a la ciudad de México. 

y el día 20. los con~titucionalistas desrilaron por las ca

lles al mando del Primer Jere, Venustiano Carranza (74). 

Así, terminaban 17 sombríos meses de pesadilla huertista. 

y nacía una nueva esperanza de unidad y concordia nacionales 

a partir de los esf'uerzos de Carranza por el pronto restable-

cimiento del quebrantado o!"'den consti tuciona.l. Una vez obte-

nida la victoria, y de con~or~idad con lo dispuesto por el 

Plan de G~adaiu~c. Carrá~Za asumió el poder y designó a su 

gabinete, el que quedó integrado de la siguiente manera: 

Relaciones, Isidr-o Fabela; Gobernación, Eliseo Arredondo; 

Comunicaciones, Ignacio So-Hacienda, Felícitos Villarreal; 

nillas; 

vicini¡ 

Instrucción Pública y Bellas Artes, Félix F. Pala

Fomento, Colonización e Industria, Pastor Rouaix; 

Guerra y Marina, general Jacinto B. Treviño; 

licenciado Manuel Escudero Verdugo. (74 bis) 

y Justicia, 

74.- ULLOA, Berta; op. cit., pp. 1119, 1120. (La recha de 

la renuncia de Huerta fue tomada de SILVA HERZOG; op. 

cit., P• 97). 

74 bis.- SILVA HERZOG; op. cit., pp. 138, 139. 
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No obstante el triunf"o de la Revolución, debemos ~encionar 

que desde antes de éste,. entre los princi.palets jef"es del mo

vimiento hubo dif'erencias y rivalidade• personales, por sus 

distintos enf"oques sobre los problemas nacionales e interna-

ciona1es. Carranza y Villa chocaron desde el primer contacto 

personal que tuvieron en marzo de 1914 y sue f"ricci.ones f'ue

ron en aumento, hasta que ee subsanaron mediante la f"irma 

del Pacto de Torreón el 8 de julio de 1914. Sin embarao 1 

el ref"erido pacto sÓ1o conjuró momentáneamente el choque armado 

entre Carranza y Villa. puesto que posteriormente, ni uno 

ni otro lo acataron. Ambos desconf'iaban entre sí. (75) 

Por otra parte, debemos seffalar que aunque Zapata también 

combati6 a1 gobierno de Huerta, su movimiento rue siempre 

independi.ente a1 11amado constitucional.iata .. Fue entonces 

que desde 1913 se hicieron algunos intentos para unif"icar1os .. 

En agosto de 191"4 Carranza comisionó al general Antonio J:. 

Vill.arreal y al licenciado Luis Cabrera, para que se trasla

daran a Cuernavaca y buscaran un entendimiento con los zapa

tistas.. Sin embargo, éstos úl.timos se mostraron intransigentes 

y exigieron "la absoluta sumisión de los conatitucionalistas 

al Plan de Ayala en todas sus partes". lo que implicaba que 

Carranza renunciara a la dirección de la Revoluci6n. Por 

supuesto, carranza rechazó 1as proposiciones zapatistas el 

5 de septiembre de 1914, "· •• pues no eran bases para un arreglo 

sino condiciones a un vencido". (76) 

Otro conf"1icto f'ue el. suscitado entre el Gobernador de Sonora, 

Maytorena (vil.l.ista) y Plutarco El.ías Cal.l.es (carrancista). 

A ef"ecto de 1legar a un arreglo con Villa, Obregón se trasladó 

a l.a ciudad de Chihuahua, y ambos acordaron la suspensión 

75.- ULLOA, Berta; op. cit., pp. 1132, 1133. 

76.- Ibidem, p. 1133, y SILVA HERZOG; op. c~t., pp. 139, 

140. 
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de las hostilidades en el Estado. S.in embargo, no se acaba-

ron los choques armados y Vill.a siguió apoyando a Maytorena. 

Obregón regresó a Chihuahua para intentar llegar a otro arre-

glo. pero Villa estuvo a punto de matarlo. Mientras tanto, 

Carranza había ordenado que le cerraran el paso a la DJ.visi6n 

del Norte si intentaba avanzar hacia la ciudad de México, 

lo que ocasionó el rompimiento entre villistns y carrancistas 

el 23 de septiembre. 

Con motivo de estas divisiones entre revolucionarios, algunos 

jef"es const.i tucionaliatas integraron la Junta Permanente 

de Paci~icación con el objeto de conciliar a las racciones 

en disputa. Así, varios miembros de dicho. Junta, encabezados 

por Obregón, partiéron Zacatecas para entrevistarse con 

los representantes villistas. logrando que las partes se com

prometieran a cumplir eÍ Pacto de Torreón. {77) 

Por otro lado, debemos destacar que con objeto de discutir 

e1 Programa de la Revo.lución. Carranza promovió la realización 

de una convención de generales constitucionalistas con miras 

erectuarse el primero de octubre. En una primera ~tapQ 

de .la convención, hubo una reunión en la ciudad de México 

la que asistieron 69 delegados, y en .la que Luis Cabrera 

obtuvo que la asamblea no aceptara la renuncia que le prese!! 

taba Carranza a los cargos que le conf"ería el Plan de Guada-

lupe. La segunda etapa de la convención se inició el 10 de 

octubre en Aguascalientes, asistiendo 150 militares. Dicha 

convención estuvo presidida por Antonio r.. Villarreal y tuvo 

como vicepresidentes a los vil listas José I. Robles y Pánrilo 

Nátera .. Los participantes declararon soberana a la convención 

y aprobaron los ceses de Carranza corno Primer Jere del Ejér

cito Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo. y 

77.- Ibidem, p. 1133, 1134. 
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el de Villa como .Je'!'e de la División del Norte. Mh tarde 

eligieron, por 112 votos a '!'avor y 21 en contra, a Eulalia 

Gutiérrez como Presidente Provisional de la Repti.bl.ica. y nom

braron dos comisiones para comunicarles a Villa y Carranza 

aua respectivos ceaee. Eete Oltimo rechaz6 la noti~icac16n 

de su cese y se trasladó a Vera.cruz, donde estableci6 au go

bierno el 26 de noviembre. 

Eulalio Gutiérrez integró su gabinete con José Vaaconcelos, 

Felícitos Villarreal, Lucio Blanco, Ja.é I. Robles, Manuel 

Palaf'ox y Rodrigo G6mez. Su gobierno, sin embargo, :fue incapaz 

de impedir la ola de saqueos, crímenes y o.tropel los, no pu

di6ndole dar al paíe estabilidad alguna. Las cosas comenzaron 

e empeorar entre Villa y Guti6rrez, quien quiso establecer 

su gobierno en San Luis Potosí porque no se sinti6 seguro 

en la capital. Al respecto, la asamblea de la convenci6n 

no Biaui6 a Guti6rrez, sino que pennaneci6 en México y le 

encargó el Poder Ejecutivo· al villieta Roque González Garza, 

que lo ejerció del 17 de enero al 9 de Junio de 1915. (78) 

Mientras villietas y zapatistas !"orcejeaban, se aliaban y 

luego no se respetaban, Carranza expid16 en Veracruz, el 12 

de diciembre de 1914, las Adiciones al Plan de Guadalupe. 

Entre otras cosas, el artículo segundo del Decreto de Adicio

nes, decía lo siguiente: "El Primer .Je'!"e de la Revolución 

y Encargado del Poder Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, 

durante la lucha, todas las leyes, di~posiciones y medidos 

encaminadas a dar satist"acc16n a las necesidades económicas, 

sociales y políticas del país ••• restablecer el régimen que 

garantice la igualdad de los mexicanos ••• leyes agrarias que 

t"avorezcan la t"ormación de la peque~a propiedad, disolviendo 

78.- Ibidem, pp. J.J.34 - J.J.37. 
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los lati:fundios y restituyendo a los pueblos las tierras de 

que ~ueron injustamente privados; leyes ~iscales encaminadas 

a obtener un sistema equitativo de impuestos a la propiedad 

raíz; legislación para mejorar la condición del peón rural, 

del obrero, del mioero y, en general, de las cle_ses proleta-

rias¡ establecimiento de la libertad munic1pal ••• bases para 

un nuevo sistema de organización del Poder Judicial indepen

diente, tanto en la Federación como en los Estados ..... reí'ormas 

políticas que garanticen la verdadera apliceci6n de la Consti

tución de la República. y en general todas las demás leyes 

que se estimen necesarias para asegurar a todos los habitan

tes del país la ef'cctividad y el pleno goce de sus derechos, 

y la igualdad ante la ley... ( 79) 

De acuerdo con los lineamientos y propósitos anteriores, Ca-

rranza expidió Veracruz los siguientes ordenamientos te~ 

dientes a transf'ormar la organización del país en sus aspectos 

fundamentales: Ley del Municipio Libre y Ley del Divorcio 

(25 de diciembre de 1914); la Ley Agraria y la Obrera ( 6 

de enero de 1915); Ref'ormas al Código Civil (29 de enero 

de 191.5) y la Ley de abolición de tienda~ de raya (22 de ju

nio de 1915). 

Por su parte, la convención también propuso un programa de 

ref"ormas políticas y sociales, que f"ue dado a conocer ~n Jo

jutla el 18 de abril de 1916, y que contenía 32 artículos 

clasif"icados bajo los rubros de cuestión agraria y obrera, 

re~ormas sociales, administrativas y políticas. (80) 

El año 1916 !'"ue un ar.o muy importante para nuestro país, pues 

luego de múltiples luchas entre las diversas !'acciones revo

lucionarias, y luego de las diversas proposiciones que los 

79.- SILVA HERZOG; op. cit., pp. 168, 169. 

80.- TENA RAMIREZ; op. cit., pp. 808, 809. 
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distintos Jef"es de la Revolución habían presentado para e1 

mejoramiento económico y social del pueblo mexican~, parecía 

haber llegado el momento de restablecer el orden consti tucio

nal. Al respecto, Tena Ramirez sei"iala:" ••• Para ello se abrían 

varios caminos : la restauración lisa y llana de la Conatitu-

ci6n de 57, l.o que obstruccionaria la ref'orma político-social 

ya iniciada; la revisión de la Carta mediante el procedi

miento por ella inst:ttuído, lo que demoraría o acaso menosca-

baria aquella re!'orma; la reunión de un congreso constituye!!. 

te, encargado de ref"ormar la Consti tuci6n de 57 o de expedir 

una nueva". (81) Vcnustiano Carranza opt6 por este último 

camino y, para tal ef'ecto, expidió en México, el 14 de septie!!! 

bre de 1916. un Decreto por medio de1 cua1 se reformaban a1gunos 

artículos del Plan de Guadnlupe y se convocaba a elecciones 

para un Congreso Constituyente, integrado por representantes 

de las entidades f'ederativas en proporción ai número de habi-

tantes. ( 82) El Congreso debía iniciar sus labores el pri-

mero de diciembre de 1916, y terminarlas el 31 de enero de 

1917, teniendo por objeto el estudio del "proyecto de Cons

ti tuc16n re:formada". que le sería presentado por Carranza 

en su carácter de Primer Jere. Las elecciones de diputados 

se erectuaron el 22 de octubre y el 20 de noviembre se celebró 

la primera reuni6n de los presuntos diputados en el Teatro 

Iturbide de la ciudad de Querétaro. (83) 

Entre los Diputados constituyentes se rormaron dos grupos, 

a saber, el de los moderados y el de los radicales. Los pri-

meros estaban por el proyecto "moderado" del Primer Je:f"e, 

y en e1 que de alguna manera habían participado ~n su ~ormaci6n; 

81.- Ibidem, p. 809. 

82.- Ibidem, pp. 809, 810. 

83.- SILVA HERZOG; op. cit., p. 303. 
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entre éstos se encontraban José Natividad Macias, Luis Manuel 

Rojas, Félix F. Palavicini, y Alf"onso Cravioto. Los segundos 

contaban con el apoyo de Obregón y entre ellos podemos mencio

nar a Francisco J. Múgica, Esteban B. Calderón, Heriberto 

Jara y Raf"ael Martinez de Escobar. 

Hubo otro diputado, Pastor Rouaix, que no se identif"ic6 con 

ninguno de los dos grupos, pero que gozó del respeto de ambos. 

Al margen de las dos tendencias extremas encontrábanse tambi~n, 

los diputados Hílario Medina, Pnul ino Machorro Narváez, Enrique 

R. Col.unge, Fernando Lizardi y José M. Truchuelo. 

El 30 de noviembre el Congreso eligió su mesa directiva, siendo 

·electo presidente del mismo el licenciado Luis Manuel Rojas. 

El día primero de diciembre. Carranza entreg6 su .. proyecto 

de Constitución reror~ada''• el cual :fue aceptado. pero con 

algunas modificaciones y adiciones. Tena Rarnírez sei\ala que 

el proyecto ":fué aceptado en la casi totalidad de innovaciones 

que respecto a la Consti t'Jción de 57 proponía en punto a or

ganización polí'tica ••• ", y comenta que en 1o relativo a las 

relaciones del Estado con la Iglesia, ..!!El Constituyente fue 

más allá, modificando en sentido radical los articules rela-

tivos del proyecto ... ". (64) Respecto a las cuestionen labo-

rales, el artículo 5° del proyecto sólo contenía, con relación 

al de la Constitución de 1857, la innovación de limitar a 

un año el plazo obligatorio del contrato de trabajo e impedir 

que en él se renunciara a .los derechos civiles o políticos. 

Sin embargo. la comisión rc::spectiva del Congreso mod1:fic6 

dicho precepto, pero a pesar de ello, el dictamen :fue impugnado 

por el diputado obrero Héctor Victoria, quien secundaron 

84.- TENA RAMIREZo op. cit •• pp. 811, 812. 
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otros dos representantes. Dicho dictamen f"ue def"endido por 

los diputados Andrade y Jara, pero el 28 de diciembre, los 

diputados Cravioto Y. Macias sostuvieron que respecto a las 

cuestiones obreras se hacia necesario todo un títu1o de la 

Constitución. Bajo este tenor, el diputado Manjarrez pidi6 

que se concediera un capitulo especial a la materia y propuso 

que una comisión l.o estudiara y l.o presentara a la Asamblea. 

Otros diputados ~orrnuleron otra moción en el mismo sentido 

y f"ue en el domicilio del diputado Pastor Rouaix donde se 

elaboró el proyecto del capítulo del trabajo. de acuerdo con 

el criterio del Congreso de conf"iar esta. materia a una comis1.6n 

especial. Asi, los diputados Rouaix, Macias y de los R~os 

f"ormularon un plnn preliminar que sirvi6 de base para las 

discusiones privadas en que participaron varios diputados. 

Al término de las mismas. e1 13 de enero. los autores del 

proyecto lo presentaron al Congreso como el nuevo Titulo VI 

de la Constitución, y bajo el rubro ºDel Trabajo".. La comisión 

de Constitución e~ectu6 pocas modificaciones al citado pro

yecto, el que :fue posteriormente discutido en la sesión del 

23 de enero de 1917, siendo aprobado por la unanimidad de 

l.63 diputados, como el articulo 123 de 18. Constitución. (BS) 

En relación con la cuesti6n agraria, el art!culo 27 _del pro

yecto causó desconsuelo entre los constituyentes porque sÓlo 

conten!a innovaciones secundarias respecto al articulo vigente 

de la Cona ti tuci6n de 1857. Así. el ingeniero Pastor Rouaix, 

aprovechando la experiencia adquirida con motivo del artículo 

123. preparó una iniciativa en materia agraria, y :fue llamado 

a Querétaro el. licenciado Andrés Melina Enr!quez -que habia 

escrito un libro sobre probl.emas nacionales-, a e~ecto de 

encomendarle el estudio de la iniciativa. Sin embargo, su 

trabajo decepcionó a los diputados presentes durante su 1ec-

85.- Ibídem, pp. 813 - 815. 
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tura en la residencia de Rouaix; y por tal motivo, este último 

y los diputados Macias y de los Ríos, acompaflados de otros 

legisladores, elaboraron apresuradamente la iniciativa del 

artículo 27, que f"ue presentada al Congreso el 24 de enero, 

y turnada a la primera comisión de Constitución, la que dio 

al precepto una nueva redacción, modif"icando el orden de algu

nas cláusulas y aumentando y ampliando ciertas ideas. Lo 

que en realidad hizo la comisión, f"ue introducir "novedades 

avanzadas" en la iniciativa que dictaminaba, y que presentó 

al Congreso el 29 de enero. El dictamen, tras modif"icaciones 

de poca importancia, f"ue aprobado en la madrugada del 30 de 

enero por unanimidad de 150 votos, con excepci6n de la fracción 

II, que f'ue aprobada por 88 votos contra 62. 

Una vez venc;do el plazo en el cual debía concluir sus labo

res el Congreso Constftuyente, la nueva Constitución f"ue f"ir

mada en la mañana del 31 de enero de 1917, y en la tarde de 

ese mismo d!a, rindieron la protesta de guardarla tanto los 

diputados como el Primer Jef'e. Así, nuestra Carta Magna .f"ue 

promulgada el 5 de f'ebrero, entrando en vigor el primero de 

mayo del misno año. (86) 

Sobre lo que en realidad había impulsado a Carranza y a sus 

colaboradores para redactar una nueva Ley Fundamental, el 

ingeniero Félix F. Palavicini comentó lo siguiente: 

"· •• Aplazar las ref'ormas era ponerlas en peligro. Las 

adiciones al Plan de Guadalupe .f"ueron un programa concre-

to de revolución social. Dejarlas consignadas en un 

plan era una obra meramente literaria. Formular las 

leyes y decretos de tendencia social y expedirlas en 

ee.- Ibidem, pp. a1s, 816. 
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período preconstitucional, resultaba útil y .f"ecunda 

propaganda de 1a revolución; pero no era una f"orma 

e.f"iciente para consumarla. De allí que el sef'ior Carranza 

y sus colaboradores intelectuales 1nmediotos l.legaran 

a la convicción de que era indispensable convocar a 

un congreso constituyente; en términos jurídicos: cons

tituir a la revoluc16n". (87) 

Por su parte, Tena Ramirez. opina que •1 
••• La convocatoria para 

un Congreso Constituyente se justif"ic6 ••• , no por la necesi

dad de .llevar a la Consti tuci6n la ref'ormn social {planteada 

en las adiciones al Plan de Guadalupe), sino (por) l.as reí'or-

mas de índole política. En otros términos, la primera podía 

encomendarse sin tacha de inconstítuciona1idad al legislador 

ordinario, mientras que las segundas requerían la interven-

ción del constituyente. Así se explica que en el proyecto 

de Constitución la cuestión social apenas se hubiera tocado, 

no obstante la importancia que representaba para autor". 

Sin embargo, continúa Tena, "La asamblea se mani:f"est6 incon

:f"orme con dejar a las leyes secundarias la resolución del 

problema social en sus dos grandes aspectos, el laboral y 

el agrario, (y) consideró necesario f"ijarla en la ley suprema, 

a pesar del criterio hasta entonces respetado de que. materias 

de esta !ndole no correspondían a la Constitución", (88). 

Fue as! que a pesar de que en un principio la idea original 

había sido la de rei"ormar a la Consti tuci6n de 1857, lo que 

en realidad se hizo 1"ue redactar una nueva Carta Magna, ins

pirada claro, en la de 57, pero con las innovaciones que el 

momento histórico exigía en el campo social, principalmente 

87.- Ibídem, p. 809. 

es.- Ibidem, p. 813. 
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en sus aspectos laboral y agrario. 

2.- INNOVACIONES Y CONCEPCION DE VENUSTIANO CARRANZA SOBRE 

EL PODER EJECUTIVO. 

Antes de comenzar a estudiar lo relativo al. Poder Ejecutivo 

en la Constitución de 1917, consideramos importante seflalar 

las innovaciones que respecto la Constituci6n de 57, tuvo 

el proyecto de Carranza, en relación con este Poder: 

l) El artículo 82 aumentó los requisitos para ser presidente: 

Además de ser hijo de padres mexicanos por nacimiento, 

se exigía "haber residido en el país durante todo el 

año anterior al de la elección". Otro requisito era 

el de no. ocupar el puesto de Secretario o Subsecretario 

de Estad~ 1 ni estar' en servicio activo en caso de perte-

necer al ejército; cuando menos 60 días antes de 

decir, el aspirante debía separarse 

la 

de elección, 

los cargos funciones mencionadas por lo menos 2 meses 

antes de la elección. 

2) El artículo 83 redujo el período presidencial a cuatro 

años. 

3) El artículo 84 suprimió el sistema de la vicepresidencia 

para el reemplazo del presidente en caso de ausencia 

Je éste. por sistema de presidente substituto. o 

por un presidente interino. Jorge Carpizo explica: 
11Si hay ral ta absoluta del presidente, pero el Congreso 

Federal está reunido, y presentes las dos terceras partes 

del número total de sus miembros y es nombrado por la 

mayoría absoluta de los presentes: el presidente substi-

tute termina el período (comenzado)". Respecto al in-

terina, el mismo autor nos indica que lo nombra la co

misión permanente (cuando no está reunido el Congreso 

de la Unión), hasta que se reúna dicho Congreso en el 
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siguiente periodo de sesiones. (69) (Más adelante ve-

remos en detalle lo relativo a la susti.tuc16n presiden

cial). 

4) El artículo 69 aumentó las ~acultades del presidente. 

Carpi.zo las re~iere en el siguiente orden: 

Concesión de indul.tos a reos sentenciados por delitos 

del. orden c1mún en el. Distrito Federal. y Territorios. 

Nombramiento provisional de los altos ~uncionarios 

del· servicio diplomático y consular, así como del 

ejército (cuando no estuviere en sesiones la Cámara 

de Senadores, pero debiéndolos someter a su aproba

ci6n una vez reunida aquella). 

"Convocar al Congreso o a alguna de las Cámaras a 

sesiones extraordinarias cada vez que lo estimare 

convenienteº. (90) 

Las anteriores innovaciones del proyec::to sól.o se expl.ican 

conociendo la ideología de Venustiano Carranza sobre el par

ticul.ar. De ahi que consideremos de singular importancia 

conocer su. pensamiento respecto a1 Poder Ejecutivo: Al inaugu

rar 1as sesiones del congreso const:i.tuyente en Querétaro. 

e1 1° de diciembre de 1916. e1 presidente Carranza expresó 

l.o siguiente: "Los constituyentes de 1857 concibieron bien 

el. Poder Ejecutivo: libre en su esf"era de acción para desa

rrol1ar su política. sin más limitaci6n que respetar la ley; 

pero no compl.etaron el pensamiento, porque restaron al Poder 

69.- CARPIZO, Jorge; La Constituci6n Mexicana de 1917 • 

UNAM, México, 1982¡ pp. 80, 81. 

90.- Ibidem, p. 81. 
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Ejecutivo prestigio. haciendo mediata la elección del presi

dente 1 y as! su elección f"ue • no la obra de la voluntad del. 

pueblo, sino el producto de las combinaciones !"raudulentas 

de los colegios electorales. 

"La elección directa del presidente y la no reelección 1 que 

!"ueron las conquistos obtenidas por la revolución de l.910, 

dieron, sin duda, f'uerza al. gobierno de la nación, y las re-

rormas que ahora propongo coronarán la obra. El presidente 

no quedaré r:iás a merced del Poder Legislativo, el que no po

drá tampoco invadir :fácilmente sus atribuciones. 

"Si se designa al. presidente directamente por el pueblo, y 

en contacto constant~ coa él por medio del respeto a sus li

bertades, por· la part~cipación amplia y ef"ectiva de éste en 

los negocios públic.os. por la consideración prudente de 1as 

diverr.as clases sociales y por el desarrollo de los intereses 

legítimos, el presidente tendrá indispensablemente su sostén 

en el mismo pueblo; tanto contra la tentativa de cámaras 

invasoras, como contra las invasiones de los pretorianos. 

El Gobie!"no. entonces, será justo y !'uerte ..... (91). 

Por otra parte, al hablar de los caracteres del sistema par

lamentario, Carranza sostuvo que un gobierno de tal. naturaleza 

" ••• quiere nada menos que quitar al presidente sus f"acul tades 

gubernar.lentales para que las ejerza el Congreso ••• 11
• quedando 

el presidente como f'igura decorativa. Continu6 Don Venustiano: 

"· •• entre nosotros no tendría ningunos antecedentes (el par-

91.- Ideología de Venustiano Carranza 1 Partido Revolucionario 

Institucional, Comité Ejecutivo Nacional. Comisi6n Nacional 

Editorial, pp. 42, 43. 
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lamentarismo), y sería, cuando menos. imprudente lanzarnos 

a la experiencia de un gobierno débil, cuando tan :fácil es 

robustecer y consolidar el sistema de gobierno de presidente 

personal, que nos dejaron los constituyentes de 1657". (92) 

Ahora bien, sobre el sistema de la vicepresidencia en México, 

el presidente Carranza, en su discurso pronunciado ante l.os. 

constituyentes, mani!"est6: "La vicepresidencia ••• entre no-

sotros, por una serie de circunstancias desgraciadas, lleg6 

a tener una historia tan :funesta, que en vez de aaea;urar 1a 

sucesión presidencial de una manera pacíf"ica en caso inespera

do, no hizo otra. cosa que debilitar el gobierno de la Repú

blica .. 

"Y en et"ecto, .... sea que la t"al ta de costumbres democráticas 

y la poca o ninguna honradez de los que no buscan en la polí

tica 1a manera de cooperar útilmente con el gobierno de su 

país, sino sólo el medio de alcanzar ventajas reprobadas, 

con notorio perjuicio de los intereses públicos, es lo cierto 

que el. vicepresidente, queriéndol.o o sin. pretenderlo, cuando 

menos lo esperaba en este caso, quedaba convertido en el :Coco 

de la oposición, en el centro donde convergínn y de 1 que 

irradiaban todas las malquerencias y todas las hostilidades, 

en contra de l.a persona a cuyo cargo estaba el poder supremo 

de la Repúbl.icaº. 

11 La vicepresidencia en México ha dado el espectáculo de un 

~uncionario, el presidente de l.a República, al que se trata 

de lanzar de su puesto por inútil o por violador de la Ley; 

y de otro ~uncionario que trata de operar ese lanzamiento 

para substituirlo en el puesto, quedando después en ~l, sin 

92.- Ibidem, p. 43. 
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enemigo al .frente" (93). 

Finalmente, debemos mencionar que al comentar el sistema esta

blecido por sus ref'ormas. respecto a la manera de substituir 

las !'altas del presidente, Carranza sef'ial6 lo siguiente: 

ºEl sistema de suplir las !'altas de que se trata por medio 

de los secretarios de estado, ... dejaba sencillamente a la 

voluntad absoluta del presidente de la República la designa

ción de su sucesor". 

"El sistema adoptado por el gobierno de mi cargo no encontrará 

ninguno de esos escollos; pues la persona que conf'orme 

él debe suplir las !'al.tas temporales o absolutas del presi.dente 

de la Repúbl i e~, tendr6 un origen verdaderamente popular, 

y puesto que· siendo los miembros del Congreso de la Unión 

representantes leg!ti_mos del pueblo. recibirán. con el mandato 

de sus electores. el de proveer, llegada la ocasi.ón. de pre

sidente de la República'". (94) 

Con las re~ormas que propuso el primer je~e. y lo expuesto 

en su discurso de Querétaro, ver.ios que las intenci.ones carran-

cistas eran el.aras: quería recobrar el predominio del Poder 

Ejecutivo sob!""e los otros poderes, restaurar su dignidad, 

y f"ortal.ecer su participación en la conducción de la naci6n. 

Veamos ahora, 1a estructura de dicho poder en 1a Constitución 

de 1917. A este respecto, deseamos aclarar que nos ref'erire-

mes al texto actual de los artículos que regulan al mencionado 

Poder Ejecutivo. dejando para el f'inal de este trabajo, un 

"cuadro comparativo" de tales artículos con los que original

mente fueron aprobados, con objeto de que el lector pueda 

apreciar las dif'erencias que presentan algunos de ellos en 

la actualidad. 

93.- Ibidem. pp. 45, 46. 

94.- Ibídem, p. 46. 
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3.- ORGANIZACION DEL EJECUTIVO EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

95.-

El artículo 80 establece en nuestro país un Poder Eje

cutivo Unitario al depositar el ejercicio de dicho poder, 

en un sol.o 1ndividuo, el "Presidente de l.os Estados 

Unidos Mexicanos". 

En relación 

México, en 

con este punto, Jorge Carpizo eenala: "En 

otros tiempos, se discutió ampl.iamente y 

hasta con calor si el poder ejecutivo debía ser unitarJ.o 

o colegiado: en el :Conde del asunto vibraba la inquietud 

por no crear un ejecutivo .!"uerte. Los que se inclinabBn 

por un ejecutivo colegiado lo que perseguían era debi

litar este poder ••• '" (95). 

Nosotros somos de la opinión de que el sistema de ejecu

tivo unipersonal es el que debe prevalecer, ya que un 

ejecutivo coleeiado entraf'\ar!a en ocasiones división 

de ideas y pensamientos y, por ende, de pol!ticaa. Creemos 

que en tan al ta responsabilidad debe existir unidad 

para la concepción, dirección y ejecución de los planes 

y programas de gobierno, as! como para implementar los 

mecanismos que permitan en la es'f"era administrativa, 

el cwnplimiento de las leyes que el ejecutivo tiene 

obligación de cumplir. Finalmente, diremos que este 

artículo es idéntico a los de igual número del proyecto 

de Carranza y de la Constitución original. 

El articulo Bl constitucional se re'f"iere al tipo de 

procedimiento para la elección del presidente de la 

República. En este sentido 1 el "precepto citado prescribe 

que la elección respectiva será directa y en los tér-

CARPIZO, Jorge; "El presidencialismo mexicano'', op. 

cit., pp. 45, 46. 
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minos de la Ley electoral (a di:ferencia de la Consti tu

ci6n de 1857, que contempló un procedimiento indirecto 

en primer grado y en escrutinio secreto). Expliquemos: 

Por la elección directa, los ciudadanos votan en 

f"avor de quienes habrán de ocupar y ejercer diversos 

cargos públicos, sin intervención de electores secunda-

ríos. (En este caso. es elegido presidente aquél 

que haya obtenido la mayoría de los votos populares) • 

Mediante la elección indirecta, se designa a un grupo 

reducido de ciudadanos que a su vez. habrAn de elegir 

a los gobernantes. La inconveniencia de este sistema, 

es que los ' elertores puedan designar presidente a 

alguien que haya obtenido menor votación que otros 

candidatos. Actualmente, como ya se ha indicado, 

es el pueblo de México quien designa a su presidente. 

Por último, hacemos el mismo comentario que en el 

anterior artículo f"ormulamos: que este articulo 

no ha·. su:f"rido modi:f"icación alguna desde el proyecto 

de Carranza. 

Por su parte, el artículo 82 de nuestra Carta Magna, 

:f"iJ.a los requisitos para ser presidente~ 

i. "Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 

goce de sus derechos, hijo de padres mexicanos 

por nacimiento 11 
.. Sobre los dos aspectos que encierra 

esta fracción, Jorge Carpizo comenta: 11 
••• se trata 

de evitar que se sigan intereses que no sean los 

de México, como podría acontecer si antes se ha te-

nido otra nacionalidad". Prosigue: " ••• se trató 
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de ev:1tar que una persona extranjer:1zante pudiera 

lleaar a la presidencia .•• " (96) • 

.I.I. ..Tener 35 arios cumpl.:idoa al tiempo de la eleccJ.6n". 

Mediante esta f'racc16n, se desea que el :f'uturo preai.

dente haya alcanzado ya, una madurez en su criterio, 

conducta, actuar. 

III.. "Haber residido en el pa!a durante todo el af'lo anterior 

al d!a de la eleccJ.6n". 

Esto es con el objeto de que la persona que va a 

gobernar al pa!s, conozca sus problemas para poder 

o:f"recerles soluciones; que no est6 desvinculado 

con la realidad nac:ional. 

IV. "No pertenecer al estado eclesiiSstico ni ser ministro 

de algún culto". 

A este respecto, debemos recordar la prohibic:16n 

que establece el articulo 130 de la Constitución, 

en el senti.do de que loa sacerdotes no puede~ inter

venir en los asuntos públicos, ni hacer critica de 

las leyes y autoridades del país.. Asimismo, dicho 

precepto ·priva a éstos del voto activo y pasivo. 

V. "No estar en servicio activo, en caso de pertenecer 

al Ejército, seis meses antes del día de la elección". 

VI. "No ser Secretario o ~ubsecretario de Estado, .Je~e 

o Secretario General del Departamento Administrativo, 

96.- Ibídem, pp. 50, 51. 
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Procurador Genera1 de la Repúbl.ica. ni Gobernador 

de algún Estado, a menos de que se separe de su puesto 

seis meses antes del. día de la e1ecci6n". 

La .i.dea de estas últimas dos :f"racciones, es que los ref"eridos 

i'uncionarios mil.itares, como l.o indica Carpizo, 11 
••• no 

vayan a aprovecharse de la inf"luencia de sus cargos e incli-

nar la elección a su :ravor. Es decir, se busca la impar-

cialidad en las elecciones" (97). 

VII:. "No estar comprendido en alguna de las causas de 

incapacidad establecidas en el artícul.o 83". 

Como veremos máS adelante, el artículo 83 es el que 

consagra uno •de los principios más importantes de 

nuestro sistema político: el de la No reelección 

absoluta del presidente de la República. Es por 

esto, que el artículo 82. al tijar los requisitOs 

para ser presidente, se reriere y se vincula con 

el artículo 83. 

Por otra parte. debemos señalar que ésta no rue la 

f'raccí6n original del artículo 82: aquella asentaba 

lo siguiente: "No haber :figurado, directa o indirec-

tamente. en alguna asonada, motín o cuartelazo". 

Esta f'racción :fue rerormada el 22 de enero de 1927 

por la que aparece actualmente. 

Para concluir lo relativo a este artículo, menciona-

remos que ha suf'rido tres rerormas: La de 22 de 

enero de 1927, respecto a las :fracciones V, VI y 

···"'9'7.- Ibídem, p. 53. 



126. 

VII; la de 8 de enero de 1943, que modií"ic6 1as 

t"racciones V y VI, y la de 7 de octubre de 1974, 

respecto a la í"racc16n VI (98). 

Articulo 83: En este precepto se establece que la dura-

c16n del período presidencial es de eei.s af'5.oa (a partir 

del 1° de diciembre), a dif'erencia de lo que indicaban 

iguales articules del proyecto de Carranza y del texto 

original de la Consti tuci6n (periodo de 4 ailos). (Fue 

hasta el afio de 1928 cuando se amplió la duraci6n del 

mencionado periodo). 

Por otro lado, este articulo es el que cur.iple con el 

anhelo revolucionario de la no reelección. En nuestros 

dias, se prohibe terminantemente la reelección del pre

sidente de la República, ya hubiere sido éste designado 

popularmente, o hubiere tenido el carActer de interi

no, provisional o substituto. Aquí debemos mencionar 

que en el texto orig.ina1 de este artículo, se contem

plaba 1a posibilidad de que aquellos. que hubieren ocu

pado la presidencia con el carácter de interino o sube-

tituto. pudieran reele&,irse transcurrido un periodo 

presidencial, es decir, la no reelección, para estos 

caeos, se limitaba al "periodo inmediato". 

El 22 de enero de 1927, rue publicada en el Diario oricial, 

una re:f'orma que establecía que un presidente no podía 

ser electo para el período inmediato. pero · que termi

nado éste, podía asumir nuevamente la titularidad del 

98.- CONGRESO DE LA UNJ:ON, CAMARA DE DIPUTADOS, L Le,aislatura: 

Los Derechos del Pueblo Mexicano , Tomo VII; Manuel 

Porrúa, 2a. ed., Mé~ico, 1978, pp. 165, 166 y TENA RAMIREZ, 

op. cit., pp. 910, 911, 934; 967, 973. 
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poder ejecutivo s6lo por un periodo más. Con esto. 

se permitió nuevamente 1a reelección del presidente 

transcurrido un periodo intermedio. Esta rerorma Cue 

similar a la efectuada por Porririo O!az en 1878. 

Al ampliarse el mandato presidencial en 1928, (similar 

a la re~orrna de 1904), se estableció también que el 

presidente no podía ser reelecto (solo) para el período 

inr.iediato, lo que significaba que después de dicho período, 

un presidente podía reelegirse en más ocasiones (siempre 

que no ruera para el periodo inmediato). 

Fue hasta el 29 de abril de 1933. que por última vez 

se recormó el articulo 83 para prohibir, ahora sí en 

definitiva, la .reelección del presidente de México, 

no importando el carácter de su elección 

ci6n. (99) 

Artículos 84 y 85. 

o designa-

Estos preceptos constitucionales establecen los proce-

dimientos y mecanismos para sus ti tu ir al presidente 

de la República cuando su ~alta sea absoluta, o bien, 

temporal. Jorge Carpizo comenta que " ••• el sistema 

actual trata de desvincular le sustitución del presi

dente de cualquier persona de quien ya de antemano se 

se conozca qu-e si aquél ~alta, será su sucesor •.• n (l.00). 

Expliquemos el sistema: 

l) PRESIDENTE INTERINO. 

CARPIZO, Jorge¡ "El presidencialismo ••• u op. cit., pp. 

56 - 58. 

100.- Ibidem, p. 64. 
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En caso de f"alta absoluta del Presidente de l.a Repú

blica. el. Congreso, constituido en Colegio El.ectoral 

y con · la asistencia de por lo menos 2/3 partee del 

total de sus miembros, nombrará, en escrutinio secreto, 

y por mayoría absoluta de sus miembros, un preai.dente 

interino si la f"alta del Jef"e del Ejecutivo ae da 

en los primeros dos años del período correspondiente. 

En este supuesto, deberá el Congreso expedir, dentro 

de los 10 días siguientes al de la designación, la 

convocatoria respectiva a ef"ecto de elegir al presi

dente que deba concluir el periodo, 11 ••• debiendo 

mediar entre la f"echa de 1a convocatoria y la que 

se señale pare la verif"icaci6n de las elecciones, 

un ·Pi azo no menor de catorce meses, ni mayor de die

ciocho11. (Final del primer pá.rra:fo del artículo 84) .. 

Debemos se~alar que también se nombrará presidente 

interino "si al comenzar un período constitucional 

no se presentase el Presidente electo, o la elección 

no estuviere hecha y declarada el 1° de diciembre". 

Asimismo, se nombrará president~ interino cuando 

al presidente de la República le sea concedida licencia, 

es decir, en aquellos casos en que la !'alta ~e dicho 

:funcionario sea de carácter temporal. El otorgamiento 

de la licencia mencionada, se encuentra regul.ado 

por los artículos aS t 73 t. f"racci6n XXVI t y 79 :f'racc16n 

VI, de la Constitución. Conviene hacer notar aquí, 

lo que Jorge Carpizo nos dice respecto a lo dispuesto 

por los dos últimos preceptos: " •.• para el presidente 

interino que designa el congreso para suplir las 

!'altas temporales del presidente, la constitución 

no marca un máximo de tiempo como si lo hace respecto 

al interino designado por la permanente". (101) 

101.- Ibídem, p. 65. 
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En estos úl tirnos casos citados• deberá procederse 

para la designación del presidente interino, con:f"orme 

a lo dispuesto en las reglas que al ef'ecto establecen 

los propios artículos comentados. 

2) PRESIDENTE SUSTITUTO. 

Considerando que se trata de .Cal ta absoluta del presi

dente de la Repúbl.ica. el Tercer párra.f'o del artículo 

84 Constitucional señala que si ésta ocurre en los 

últi~os 4 ai'ios del período respectivo, deberá ser 

nombrado por el Congreso de l.a Unión, un presidente 

sustituto que concluya el período. 

3) PRESIDENTE PROVISIONAL. 

Es el designado por la Comisión Permanente, cuando 

el Congreso de la Unión no se encuen~ra reunido al 

sobrevenir .f"alta absoluta del presidente de la Re-

pública. La !'unción doel presidente provisional. con-

siste en convocar a sesiones extraordinarias al Con

greso de la Unión para que nombre un presidente in

terino o sustituto. según corresponda, considerando 

el período en que haya ocurrido la ralta del presidente. 

Para concluir lo relativo 

señalarnos lo siguiente: 

los artículos 84 y 85 

El artículo 84 ha sido reformado el 24 de noviembre 

de 1923 y el 29 de abril de 1933 (texto vigente). 

El artículo 85 f'ue rerormado, también, el 29 de abril 
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de 1933. (102) 

El artículo 86 de nuestra Constituci6n es idéntico al 

presentado por Carranza en su proyecto, y al texto aprobado 

originalmente. 

Este precepto establece que el presidente de la República 

s61o puede renunciar al cargo por "causa grave••, que 

deberá ser calif'icada por el Congreso de la Uni6n, ante 

quien deberá presentar renuncio. A este respecto, 

debemos hacer hincapié en las graves consecuencias que 

traería a la Nación la renuncia del presidente por motivos 

no importantes: pondría en peligro la estabilidad 

política del pais y, en consecuencia, la administración 

y desarrol.lo de México podr !an verse también seriamente 

af'ectados. Es por eso que nuestra Carta Magna quiso 

proteger los intereses nacionales al limitar la posibili

dad de la renuncia del Ti tul ar del Ejecutivo a una '"causa 

grave", cali:f"icada, además, por un Poder ajeno, el Le gis-

lativo. De esta manera, se evitan .al país peligrosas 

e innecesarias convulsiones políticas, económicas y 

sociales. 

Pasemos ahora al artículo 87 Constitucional, del que 

podemos sei'5.alar que no ha su:f"rido re!"orma respecto de1 

original aprobado por el Constituyente de 1917. (El 

que agreg6 las siguientes palabras al articulo de igual 

número del proyecto de Carranza: " ••• y si así no lo 

hiciere que la Nación me lo demande 11
.). 

Este precepto contiene la "protesta" que debe ef"ectuar 

102.- Véanse: "Los Derechos del Pueblo ••• n op. cit., pp. 335, 

336¡ 379, 380¡ y TENA RAMIREZ, op. cit., pp. 912, 913; 

935. 
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el presidente de la República al· tomar posesi6n de su 

cargo, ante el Congreso de la Unión o ante la Comisión 

Permanente. los recesos de aquél. Dicha protesta 

es la siguiente: 

"Protesto guardar y hacer guardar la Consti tuci6n Pol!

~ica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que 

de ella emanen, y dese~peñar leal y patrióticamente el 

cargo de Presidente de la República que el pueblo me 

ha con!"'erido, mirando en todo por el bien y prosperidad 

de la Unión, y si así no lo hiciere que la Naci6n me 

lo der.iande". Es de esta :forma, como el presidente cur:iple 

con una ar,i:igua tradición jurídica 

A este respe~to, Jorge Carpizo señala: 

nuestro pais. 

"La protesta, 

se ha a:t"irmado, conStituye un act~ del más alto contenido 

cívico que susti 'C:uyó al juramento de carácter religioso 

que se usaba en México y todavía se utilizó en la jura 

de la ley f'unCar.-.en-:al de 1857". (103) 

Por otro lado, debemos señalar que presidente no 

tal a partir del r.ior!'len":o en q·Je rinde su ''protesta", 

sino desde el primer segundo del día que la Constitución 

Federal ha dispuesto para el comienzo de un nuevo períoáo 

presidencial (1° de dicier.ibre, artículos 83, 85). Sobre 

este punto. el autor citado nos dice lo siguiente: 11 
••• la 

protesta no constituye el cargo porque con o sin ella, 

el n!""~~idente está obligado guardar y hacer guardar 

la constitución y además sería poner la protesta por 

encima de las propias elecciones. La protesta es de 

carácter :formal, aunque impo!""tante, porque es la manif"es

tación pública de la subordinación del presidente al 

orden jurídico .•• •• (104). 

103. - CARPIZO 1 Jorge¡ ''El presidencialismo .•. ••, op. cit., 
p.p. 61, 62. 

104.- Ibídem, p. 62. 
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Para concluir lo relativo a este precepto constitucional., 

hay que preguntarnos en qué momento debe el presidente 

rendir la protesta correspondiente. Pensamos que debe 

hacerlo lo más pronto posible. y coincidimos con Carpizo 

en que si pasan varios días sin hacerlo, el Congreso 

debe solici ta:-le que lo haga so pena de responsabilidad 

para el nuevo presidente. 

Por otra parte, el artículo 88 de nuestra Ley Fundamental, 

dispone que el presidente de México no podrá ausentarse 

del territorio nacional sin permiso del Congreso de 

la Unión o de la Comisión Permanente, en su caso. 

Dado que la ausen~ia del titular del Ejecutivo puede 

a~ectar. en mayor o menor grado la vida política del 

país, consideramÓs saludable que el Poder Legislativo 

decida sobre las ausencias que el presidente desee hacer 

del territorio nacional. Consideramos también• que 

aquellas deben autorizarse solamente para que el jere 

de Gobierno y Estado mexicanos, pueda consolidar su 

política internacional en bene~icio del país. En este 

sentido. el Congreso tiene la responsabilidad de no 

per~itir innecesarias y prolongadas ausencias del presidente 

de la flepúbl.ica, con objeto de evitar trastornos a la 

vida nacional. 

Por último, diremos que este artículo fue adicionado 

mediante decreto de 11 de octubre de 1966, a rin de 

facultar a la Comisión Permanente para que pudiera otor

gar también, el permiso correspondiente. (105). 

105.- TENA RAMIREZ; op. cit., pp. 951, 952. 
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Corresponde ahora., hablar del artículo 89 Constitucional, 

que es el que sef"lala las :Cacultades y obligaciones del 

presidente de la República. A este respecto., deseamos 

aclarar que nos limitaremos a mencionar las f"acultades 

que l.a Consti tuci6n General de la República le conf"iere 

a aquél, es decir, no entraremos al análisis de cada 

una de ell.as, porque eso podría ser, dado su extensión 

y trascendencia, objeto de un estudio por separado. 

Posteriormente, nos re:Ceriremos a otras ~acultades del 

presidente que se encuentran consignadas en diversos 

articules de la Constitución•. Enumeremos pues, las 

:f"acultades que el artículo 89 otorga al presidente: 

.I.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso 

de la Unión, proveyendo en la esf"era administrativa 

a su exacta observancia¡ 

:r:r.- Nombrar y remover libremente a los Secretarios 

del despacho, al Procurador General de la República, 

al Gobernador del Distrito Federal, al Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, remover 

a 1os agentes diplomático~ y emp1eados superiores 

de Hacienda y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento 

o remoción no esté determinado de otro modo ·en 

la Constitución o en las leyes; 

III.- Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules 

generales, con aprobación del Senado; 

:rv.- Nombrar con aprobación del Senado, los coroneles 

• Como lo hemos indicado, el análisis de todas las f"acul tades 
del presidente podría ser objeto de otro estudio. En tal 
virtud, tampoco es intención de este trabajo, ref"erirse 
a las f"acultades que al Ejecutivo Federal con~ieren las 
leyes secundarias o lee que se derivan de nuestro sistema 
político. 



134. 

y demás oficiales superiores del Ejército, Armada 

y Fuerza Aérea NaciOnales, y los empleados superio

res de Hacienda, 

V.- Nombrar a 1.os demás of"iciales del Ejército,, Armada 

y Fuerza Aérea Nacionales con arrbglo a las leyes; 

VI,.- Disponer de ln totalidad de la f'uerza armada perma

nente, o sea del Ejército terrestre, de la Marina 

de Guerra y de la Fuerza Aérea, para l.a seguridad 

VII.-

interior y def"ensa exterior de la Federación; 

Disponer de la Guardia Nacional para los mismos 

objetos, en loa términos que previene la fracción 

IV del artículo 76; 

VIII.- Decl.arar la guerra en nombre de los Estados Unidos 

#Mexicanos previa · l.ey del Congreso de la Uni6n; 

IX.- Derogada; 

X.- Dirigir las negociaciones diplomáticas y Celebrar 

tratados con 1as potencias extranjeras, sometiéndolos 

a la rati~icación de1 Congreso Federal; 

X:Z:.- Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias. 

cuando lo acuerde 1a Comisión Permanente; 

XII.- Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite 

para el ejercicio expedito rle sus ~unciones; 

XIII.- Habilitar" toda clase de puertos, establecer aduanas 
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marítimas y f"ronterizas y designar su ubicación¡ 

Conceder, conf"orme a las leyes, indultos a los 

reos sentenciados por delitos d~ competencia de 

los tribunales rederales y a los sentenciados por 

delitos del orden común en el Distrito Federal¡ 

XV .. - Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, 

con arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, 

inventores o perf"eccionadores de algún ramo de 

la industria¡ 

XVI. - Cuf!lndo la. Cámara de Senadores no esté en sesiones, 

el Presidente tle la República podrá hacer los nombra

mi~ntos de •que hablan las f'racciones III y IV. 

con aprobación de la Comisión Permanente¡ 

XVII.- Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Justi

cia del Distrito Federal y someter los nombramientos 

a la aprobación de la Cámara de Diputados. o de 

la Comisión Permanente. en su caso: 

XVIU .- Nombrar ministros de 1a Suprema Corte de Justicia 

y someter los nombramientos, las licencias y las 

renuncias de ellos, a la aprobaci6n de la Cámara 

de Senadores, o de la Comisión Permanente, en su 

caso¡ 

XIX.- Derogada; 

XX.- Las demás que le confiere expresamente esta Constitu

ción. 
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Dentro de esta última !'racción, nos ref'eriremos ahora a las 

demás :facultades que la Ley Funda.mental le con:fiere al. Titular 

del Poder Ejecutivo. Veamos: 

I. MATERIA AGRARIA. 

Conf'orme al nrticulo 27, f"racci6n XIII, de la Constituci6n, 

el presidente de la República es la suprema autoridad 

agraria. 

a) El mismo artículo estipula que cuando lo exija 

el interés públ.ico. o se af'ecten otros aprovechamie!!. 

tos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar la 

extracci6n y utilización de las aguas del subsuelo, 

así como establecer zonas vedadas. 

b) Dicho precepto nos dice que para la explotación, 

uso o aprovechamiento de los recursos a que se 

ref"iere el propio artículo, por porte de los parti

culares o sociedades constituidas conf'orme las 

leyes mexicanas, se requeriz:án 11 
_ •• concesiones 

otorgadas por el Ejecutivo Federal. de acuerdo 

con las reglas y condiciones que establezcah las 

leyes ••• " 

e) Con base en 1o dispuesto por el. precepto invocado, 

corresponde al Ejecutivo hacer las dec1aratorias 

re1ativas al establecimiento o supresión de reservas 

nacionales, en los casos y condiciones que prevean 

las leyes .. 

d) Compete al Ejecutivo Federal, según 1o establecido 

por el art. 27, fracción VII de la Consti tuci6n, 

resolver aquellas cuestiones que por límites "de 

terrenos comunales, se susciten o se hallen pendientes 

entre .dos o más núclej..~:¿7 población. 
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e) Compete también al Ejecutivo Federal, resolver 

los expedientes relativos a solicitudes de restitución 

o dotación de tierras (rracci6n XII artículo 27). 

f"') El Ejecutivo está Í"acul tado para f"ijar la extensión 

de terrenos que pretendan adquirir. poseer o adminis-

trar las sociedades comerciales, por acciones, 

que no tengan un f'in agrícola, conf'orme a los tér

minos de la f'racci6n IV del artículo 27. 

g) La f'racción XI, inciso b, del artículo 27 Constitucio

nal sef\ala que los cinco miembros del Cuerpo Consu! 

tivo Agrario serán designados por el presidente 

de la República. 

h) Por parte, la fracción XVIII de ese dispositivo 

constitucional, faculta al Ejecutivo de la Unión 

para declarar nulos, aquellos contratos y concesiones 

hechos por los gobiernos anteriores a 1876. que 

hayan traído por consecuencia el acaparamiento 

de aguas, tierras y riquezas naturales de la nación. 

II. MATERIA LEGISLATIVA. 

a) Conforme al artículo 71 Constitucional, el presidente 

de la República tiene el derecho de iniciar leyes 

o decretos. 

b) Según lo dispuesto por el articu1o 72, inciso b), 

el presidente puede formular observaciones a los 

proyectos que las cámaras de origen le remitan, 

"dentro de diez días útiles". Se consagra de esta 
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manera, la !'igura del ''VETO", cuyas f"inalidades 

son, en opinión de Jorge Carpizo, las siguientes: 

impedir la aprobación de leyes inconvenientes o 

que tengan vicios constitucionales. 

Capacitar al Ejecutivo para que se deí'ienda contra 

la invasión y la 1mposÍci6n del legislativo. (l.06) 

Ahora bien, debemos seilalar que el veto puede ser 

total o parcial, tal como lo indica el inciso e) 

del precepto citado, y que puede ser superado si 

el proyecto de que se trate es conf"irmado por las 

dos terceras partes del número total de votos de 

los legisladores presentes de ambas cámaras, la 

de origen y ln revisora. 

El mismo autor nos resume los casos en que el. presi

dente no puede interponer su veto: 

Cuando se trate de f"ac~ltades ~xelusivas de cada 

una de las cámaras. 

Respecto, a las !'"acultades de l.a Comisión Permanente. 

En relación con l.as Cacultades del Congreso o de 

al.guna de l.as cámaras actuando como cuerpo el.ectoral. · 

de jurado o ejercitando acusaci6n. 

Tratándose de las facultades del Congreso reunido 

en asamblea únrca. 

CARPIZO, 

p. es. 
Jorge; "El. presidencial.ismo ••• ", op. cit., 

'· ~ . 
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Respecto a 1a Ley que regule la estructura y f"uncio

namiento del Congreso. 

e) Mencionemos ahora, los casos especiales en los 

que el presidente puede legislar: 

En los casos de emergencia, previa suspensión de 

las garantías individuales, decretada por el presidente 

con la aprobación del Congreso de la Unión, o de 

la Comisión Permanente en los recesos de aquél, 

(art. 29). 

Respecto 
XVI.). 

medidas de salubridad (art. 73, f"r. 

Respecto a tratados internacionales (art. 76, f"r. 

I y 89 • !'r. X) • 

Facultad reglamentaria (art. 89, f"r. I). 

En regulación económica (art. 131, 2° párraro). 

(107). 

Nos ref'"eriremos brevemente a algunas de estas :f"acul

tades: 

c.l) Con:f"orme a lo dispuesto por el inciso 1° de la 

f'r. XVI, del artículo 73 de la Constitución. "El 

Consejo de Salubridad Genera1 dependerá directamente 

de1 Presidente de la República, sin intervención 

de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 

generales serán obligatorias en el pais". De esta 

107.- Ibider.::, p. l.00. 
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manera, el presidente determina los lineamientos 

generales bajo los cuales el Consejo de re:f"erencia 

debe dictar sus medidas y resoluciones, las que 

tendrán que ser obedecidas por las autoridades 

administrativas del país. 

c.2) Por medio de la f'acultad reglamentaria, el presidente 

puede lograr "la ·exacta observancia" de las leyes 

que expida el Congreso de la Uni6n. ¿Cómo lo logra? 

Por medio de reglamentos que tiendan, precisamente,, 

a f'acilitar la ejecución de l.as leyes. Ahora bien, 

qué es un reglar.iento? la respuesta es la siguiente: 

es "-.una norma de carácter general., abstracto 

impersonal, expedida por el presidente de la república 

en UGO de sus f'acultades constitucionales. y que 

tiene como f'inalidad la mejor apl.1cac16n de la 

ley, a la cual está subordinada" (l.OB). A qui de-

bemos enf'ati.:zar que la ley está por encima del 

reglamento, que éste no puede ir mil.a allé de lo 

dispuesto por aquél1a. El reglamento es, en nuestra 

opini6n, el instrut:'l.ento que ti.ene el. Ejecutivo 

para el mejor cumplimiento de la Ley a través de 

una adecuada ejecución y aplicación de l.a misma. 

c.3} En marzo de 1951 fue adicionado el articulo 49 

Constitucional para- establecer que, salvo lo dispuesto 

en el. segundo párrafo de1 art!cu1o 131 • no podri.an 

otorgarse en caso alguno, facultades extraordinarias 

(al Ejecutivo) para 1egislar. Por este último 

precepto se posibilita 

previa autorización del 

el aumento, disminución 

al presidente para que, 

Congreso, legisle sobre 

o supresión de las cuotas 

de las tarif"as de exportación e importación expedidas 

108.- I.bidem, p. 107. 
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por el propio Congreso, así como para crear otras 

y restringir y prohibir las importaciones y expor

taciones cuando lo estime urgente, a f"in de regular 

el comercio exterior. la economía del país y la 

estabilidad de la producción. Final"mente di remos• 

que 

el 

al enviarle el 

Ejecutivo deberá 

presupuesto f"iscal de cada Mo, 

someter la aprobación del 

Congreso, el uso que hubiere hecho de esta f"acultad. 

rrr. MATERIA ECONOMICA. 

Conf"orme a lo dispuesto por el artículo 74, f"racci6n 

IV• 2º párra:f"o, corresponde al Ejecutivo Federal enviar 

a la ~ámara de Diputados las iniciativas de leyes de 

ingresos y los proYectos de presupuesto. 

Asimismo, se establece en este precepto, la obligación 

del Ejecutivo de remitir a la Cámara de Diputados. la 

Cuenta Públ.ica para su análisis y. en su caso. aproba-

ción. Mediante la Cuenta Pública, debe el presidente 

justificar l.as erogaciones que haya efectuado de acuerdo 

con los criterios señalados por el presupuesto que hubiere 

sido aprobado por la Cámara indicada. 

De lo anterior, mencionaremos que sólo se requiere la 

aprobación del Congreso respecto la Ley de Ingresos, 

ya que lo relativo a los egr.esos y Cuenta Pública, compete 

exclusivamente a la Cámara de Diputados. 

Por otra parte, y según se desprénde del artículo 73 

Constitucional, en su fracción VIII, el Ejecutivo puede 

celebrar empréstitos sobre el eré di to de la nación 1 

pero solo bajo las bases que al respecto, fije el Congreso 
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de la Unión, el cual, es e1 único f'acultado para la 

aprobación de los créditos de que se trate .. 

IV. OTRAS FACULTADES Y OBLIGACIONES. 

a) El articulo 27 Constitucional, en su segundo párraf'o, 

dispone que las expropiaciones sólo podrán hacerse 

por causa de utilidad pública y mediante indemni-

zación. La intervención del Ejecutivo en esta 

materia, la contempla el segundo párraf'o de la 

f'racci6n VI de este articulo, al establecer que 

la autoridad administrativa hará las declaraciones 

correspondientes. Las f'acultades que sobre este 

particular tiene el presidente, se indican más 

ampliamente en la Ley de expropiación de 1936 .. 

b) Conf'orme al articulo 33 de nuestra Carta Magna, 

el Ejecutivo de la Unión tiene la !"acultad de hacer 

abandonar el territorio nacion.al, inmediatamente 

y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero 

cuya permanencia juzgue inconveniente .. 

c) Una obligación que nuestra Constitución establece 

para el presidente de la República, es la consignada 

en el artículo 69, que estipula que aquél deberá 

acudir a la apertura de sesiones ordinarias del 

Congreso, ante quien deberá presentar un informe 

por escrito en el que manifieste el estado general 

que guarde la administración pública del país .. 

d) Con base en lo dispuesto por el artículo 102 Consti

tucional (relacionado con el artículo 21), corresponde 
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al presidente, a través del Procurador General 

de la República, la persecuci6n de los delitos 

y el ejercicio de la acción penal. Para tales 

~ines, se auxilia del Ministerio Púb11co y de la 

Policía Judicial. la que está bajo la autoridad 

y mando inmediato de aquél. Sobre este aspecto,..._. 

Carpizo comenta: "Así, parte de la liberi:::ad de 

los mexicanos, todos los erectos consiguientes, 

a través del abuso o no ejercicio de la acción 

penal, queda depositada en el buen, recto, o ~al 

intencionado criterio del presidente, mismo que 

se ejerce a través del procurador general de la 

rep6blica''• (109). 

Facultades Jurisdiccionales del Presidente.- Las 

que constitucionalmente tiene el presidente, se 

desprenden del ya comentado artículo 27, y debemos 

señalar que son tres: 

El Ejecutivo resuelve en primera instancia respecto 

a las controversias por lí.r.-,ites de terrenos cornu-

nales que susciten o se hallen pendientes. En 

caso de incon~orrr.idad, el o los afectados podrán 

acudir a la Suprema Corte de Jus~icia de la Nación. 

El Ejecutivo también resuelve sobre las solicitudes 

de restitución y dotación de tierras.. A este res

pecto, cabe señalar que los propietarios af'ectados 

con resoluciones dotatcrias o restitutorias no 

tienen derecho ni recurso legal ordinario; tampoco 

pueden promover juicio de amparo. Cuando mucho, 

tienen el derecho de acudir al gobierno ~ederal 

109.- Ibídem, p. 162. 
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para que les sea pagada la indemnización corres

pondiente. 

Finalmente, la :f"racción XVIII: del articulo citado, 

:f"aculta al Ejecutivo para declarar nulos aquellos 

contratos y concesiones hechos por los gobiernos 

anteriores al af'io de 1876, que hayan traído por 

consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas 

y riquezas de la nación por una sola persona o 

sociedad, y que impliquen perjuic·ios araves para 

el interés público. 

Debemos aclarar que no son éstas. todas las f'acultades 

jurisdiccionales que tiene el presidente. Estas 

se encuentran consignadas en leyes secundarias, 

y se ref"ieren a las materias f"iscal, contenciosa

administrativa, de conciliación y arbitraje y de 

cuestiones agrarias. 

1") Conf"orme a lo dispuesto por el ·articulo 73, f'rac

ción VI, la. base, corresponde al Presidente de 

la República el gobierno del. Oistri to Federal, 

que ejercerá por conducto del. órgano u órganos 

que determine 1a Ley respectiva. Según dicha Ley, 

el presidente ejer~e el. gobierno del Distrito Federal. 

a través del Jefe del Departamento que lleva el 

mismo nombre, al cual puede nombrar y remover li

bremente. (Lo anterior lo reitera el art!culo 5° 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal) .. 

Volviendo al articulo 89, y para concluir lo relativo 

a dicho precepto, sef'lalaremos las ref"ormas que 

ha sufrido desde 1917: 

.. 
r 
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El original artículo aprobado por el Constituyente. 

tenía solo 17 f'racciones. En agosto de 1926 f'ueron 

adicionadas las f'racciones XVII. XVIII y XIX, y 

la f'racci6n XVII del original artículo 89, pasó 

a ser la f'racción XX en virtud de las adiciOnes 

mencionadas. 

En noviembre de 1923, se ref'orm6 1a f'racc16n XI. 
Aquí debemos comentar que el texto original de 

dicha f'racción f'acultaba al presidente para convocar 

al Congreso o a alguna de las Cámaras a sesiones 

extraordinarias cuando lo estimare conveniente. 

Actualmente, sólo puede convocar al Congreso a 

dichas ·sesiones "cuando lo acuerde la Comisión 

Permanente". Sobre este asunto, Jorge Carpizo 

nos dice: 11 Desde el ángulo constitucional, ~ata 

es la única f'acultad de que el presidente de ia 

República ha sido privado desde la promulgación 

de la constitución de 1917, ya que no se puede 

considerar como pérdida la supresión de 1a f"racci6n 

IX del 89 que lo autorizaba a expedir patentes 

de corso, pues éstas habían dejado de existir en 

el derecho internacional desde antes de .la vigencia 

de nuestra actual eonsti tución". (110). 

Por su parte, .las f"racciones IV, V y VI f"ueron 

ref'ormadas en febrero de 1944. Finalmente, debemos 

señalar que la fracción XVI f'ue reformada en octubre 

de 1966, en tanto que las fracciones !I, XIV y 

XVII lo fueron en octubre de 1974. Asimismo, la fra= 

ción IX f'ue derogada en 1966, en tanto que .la fr. XIX lo 

rue en diciembre de 1982. (111) 
110.- Ibidem, p. 112. 

111.- TENA RAMIREZ¡ op. cit., pp. 914¡ 935¡ 951, 952; 967, 

973 y 974¡ 1004, 1011. 
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Nos re~eriremos ahora, a1 articulo 90. Este precepto 

establece los lineamientos para la organización 

administrativa del. Poder Ejecutivo y en este sentido, 

sefiala que la Administración Pública Federal será 

centralizada y paraestatal, de con~ormidad con 

lo dispuesto por la Ley Orgánica .respectiva (actual

mente, Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal). Esta disposición constitucionel estipula 

que la re:íerida Ley " ••• distribuirá .los negocios 

del. orden administrativo de la Fecleraci6n que esta

rán a cargo de las Secretarías de Estado y Departa

mentos Adininistrati vos y de:f"inirá las bases generales 

de creación de 1as entidades paraestatales y la 

intervenci6!l del Ejecutivo Federal en su operaci6n''. 

Asimismo, el 2º párra~o de este artículo indica 

que las leyes determinarán las relaciones entre 

las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, 

o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departa

mentos Administrativos. 

Qué signif'ica lo anterior? Como sabemos, es real-

mente imposible que el Jef'e del Ejecutivo atienda 

. todos y cada uno de los asuntos que son de S:!-J compe

tencia. Ante esto, tiene que delegar racultades 

a los Secretarios de Estado, que son solamente 

los colaboradores que tiene para el· mejor desempeño 

de su gestión político-administrativa. En tal 

virtud, y según lo dispuesto por el artículo 89, 

rracci6n II, e1 Titular del Poder Ejecutivo puede 

nombrarlos y removei•los libremente. Más adelante 

veremos que los Secretarios de Estado participan 

en las decisiones políticas y administrativas más 

importantes, mediante el re~rendo de los decretos, 

reglamentos y órdenes del presidente de J.a Repúbl.ica. 

También tienen una responsabilidad política derivada 
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del artículo 29, cuando intervienen en la aproba

ción de la suspensión de garantías individuales 

solicitada por el presidente para hacer :!'rente 

a situaciones de emergencia. 

Veamos ahora qué es la Administración Pública Cen

tralizada. 

El párraf"o segundo del articulo lº de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, se~ala que 

aquélla está integrada por la Presidencia de la 

República. las Secretarías de Estado. los Departa

mentos Administrativos y la Procuraduría General 

de la República. 

Ahora bien. según lo manif"iesta el artículo 2º 

de la citada Ley, " .•• para el despacho de los negocios 

del orden administrativo encomendados al Poder 

Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependen

cias de la Administración Pública Centralizada: 

I. Secretarías de Estado, y 

Il.. Departamentos Administrativos." 

Mencionemos ahora, cuáles son las Secretarias de Estado 

que auxilian al Ejecutivo Federal en el ejercicio de 

sus atribuciones y para el estudio, planeación y despacho 

de los negocios administrativos: 

1.- Secretaría de Gobernación. 

2.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

3.- Secretaría de la Derensa Nacional. 
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4.- Secretaría de Marina. 

s.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6.- Secretaría de Programación y Presupuesto. 

7.- Secretar~a de la Contralor!a General de la Federación. 

8.- Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

9.- Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

10.- Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

11.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

12.- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

13.- Secretaría de Educación Pública. 

14.- Secretaría de Salud. 

15.- Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

16.- Secretaría de la ReForma Agraria. 

17.- Secretaría de Turismo. 

18.- Secretaría de Pesca. 

19.- Departamento del Distrito Federal. (art, 26 L.O.A.P.F). 

Por otra parte, la Administración Pública Paraestatal 

está integrada por: 

7.- Organismos descentralizados. 

II.- Empresas de participación ~atatal. 

IIi.- Instituciones Nacionnles de Crédito. 

IV.- Organizaciones auxiliares nacionales de crEdito. 

V.- Institµciones nacionales de seguros y de ~ianzas. 

Vi.- Los Fideicomisos. (art. ~ 0 , 3er. párraCo L.O.A.P.F). 
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En relación con los organis~os descentra! izados y empresas 

de participación estatal, Jorge Carpizo comenta que 

a través de estas en't.idades 1 " ••• el presidente tiene 

en manos: el aspecto de la seguridad social (por 

medio} del instituto mexicano del seguro social y el 

instituto 

bajadores 

a través 

compañías 

a través 

de 

al 

de 

de 

de 

seguridad y servicios sociales de los tra

servicio del estado; la política eléctrica 1 

la comisi6n f'ederal de electricidad y varias 

luz y !'uerza¡ las principales comunicaciones, 

f'errocarriles nacionales de Mexico ••• aeromé

xico, s.a., aeropuertos y servicios auxiliares, caminos 

y puentes f'ederales de ingresos y servicios conexos, 

sistema de transporte colectivo, teléf'onos de México, 

empresas de servicios portuarios¡ la política de hidrocarbu

ros. a través de petróleos mexicanos; !'uerte injerencia 

en el problema habi tacional a través del INFONAVIT. 

el FOVISSSTE; ••• importante intcrvenci6n en siderurgia. 

través de altos hornos de México. s.a •• siderúrgica 

Lázaro Cárdenas Las Truchas, s.a., •.• en materia de 

alimentos, través de CONASUPO •.• , ingenios azucareros. 

productos pesqueros nexicanos, s. a. , e instituto mexicano 

del café. En es~a !'or~a -concluye Carpizo-, sectores 

neurálgicos de la economía son determinados por el presi

dente a través de los organismos y empresas menciona

dos" (112). 

De esta ffianera, vemos cómo el artículo 90 de nuestra 

Constituci6n, establece las bases para la organización 

y estructuración administrativa del Estado, que la Ley 

Orgánica correspondiente desarro11a 

y amplitud. 

mayor precisión 

112.- CAR?IZO, Jorge; 11 El presidencialismo .•• ••, op. c~t., 

pp. 151, 152. 
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Finalmente, diremos que el artículo original es idéntico al propue~ 

to por Carranza en su proyecto de Constitución y que el texto ac- -

cual es resultado de la reforma que dicho precepto sufrió en abril 

de 1981. (113). 

113.-

Pasemos ahora. al artículo 91. Eate precepto se refiere a 

los colaboradores directos del presidente de la Repúbl~ca: -

los Secretarios de Estado. Dada la importancia que la fun-

ción de estos funcionarios reviate para la buena marcha de -

los asuntos públicos de este país. nuestra Ley Fundamental -

estableció como requisito primord~al, que aquellos deb~an -

ser mexicanos por nacimiento en ejercicio ~e sus derechos. 

Aquí se pretende que ninguna persona con compromisos e ~nte

reses extranjeros, en su calidad de co1aborador. pueda 11e~ 

gar a influir directamente en 1as decisiones del presidente 

de la República. 

Ocro requisito para poder ser Secretario de Estado. es e1 r~ 

lativo a la edad: la persona de que se trate. deberá tener 

30 años cump11dos. A este respecto, la propuesta original 

de Venustiano Carranza establecía como m!n:1mo, una edad de -

veinticinco años, cantidad que fue au~entada a treinta en el 

texto aprobado por e1 Constituyente. y que hasta la fecha se 

mantiene igual, es decir. el artículo 91 Constituciona1 no -

ha sido reformado. 

Con estos requisitos. se atiende a la importancia de la fun

ción administrativa. técnica y política de los colaboradores 

del Presidente de la República. 

Por último. a manera de nota, convendría señalar que nuestra 

Constitución no establece requisitos para ser Jefe de Depar

tamento Administrativo. 

TENA RAMIREZ; op. cit., p. 1001 
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Hablemos a continuación del artículo 92. Este precepto 

dispone que todos los reglamentos. decretos. acuerdos 

y órdenes del presidente de la República. deberán estar 

firmados por el Secretario de Estado o Jef'e de Departamento 

Administrativo a que el asunto corresponda, en la inteli

gencia de que sin este requisito no serán cumplidos 

ni obedecidos. 

A través de esta f'igura. conocida como el "ref'rendo", 

los Secretarios de Estndo y el Jef'e del Departamento 

del Distrito Federal (único Departamento Administrativo 

que existe actualmente), certif'ican los actos del presiden

te, es decir~ manif'icstan su con:rormidad con los mismos. 

Aunque claro, puede darse ln situación contraria: que 

uno de los colaboradores del presidente se niegue a 

refrendar un acto de éste, lo que motivar!a. prácticamente. 

su sa1ida del gabinete, ya que el Jefe dc1 Ejecutivo 

puede superar dicho problema removiendo al funcionario 

renuente sustituyéndolo con otro que esté dispuesto 

a refrendar. Por esta razón, en nuestro sistema el refrendo 

tiene solo una función certi:f'icativa que no tiene matiz 

o vinculación con el sist~ma pa~la~cntario. 

Finalmente. ~encionaremos que en el texto original de 

este artículo, se señalaba que 1os reglamentos. decretos 

y órdenes del presidente. relativos al gobierno del 

Distrito Federal. serían enviados directamente por el 

propio presidente. al "gobernador" del Distrito Federal. 

Esta disposición fue re!"ormada mediante decreto publicado 

en el Diario O~icial de 1a Federación de 21 de abril 

de 1981 (11.a). 

Para concluir con el capitulo III del título III de 

114.- Ibidem, p. 100~. 
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nuestra Constitución, nos re!"eriremos al artículo 93. 

Dicho precepto establece la obligación que tienen los 

Secretarios del Despacho y los Je:f"es de J.os Departamentos 

Administrativos de dar cuenta el Congreso, una vez abierto 

el período de sesiones ordinarias, del estado que guarden 

sus respectivos ramos. Asimismo, el artículo en cuestión 

f'aculta cualquiera de las Cámaras para citar a los 

Secretarios de Estado y a los Je!"es de los Departamentos 

Administrativos, así como a los directores y administradores 

de los organismos descentralizados f"ederales o de las 

empresas de participación estatal mayoritaria, para 

que inf"ormen cuando discuta una ley o se estudie 

un negocio concerniente a sus respectivos ramos o acti

vidades .. 

Este artículo señala que las Cámaras, a pedido de una 

cuarta parte de sus miembros• tratándose de los diputados. 

y de la mitad. si se trata de los senadores. tienen 

la ~acultad de integrar comisiones para investigar el 

f"uncionamiento de dichos organismos· descentralizados 

y empresas de participación estatal mayoritaria• haciendo 

del conocimiento del Ejecutivo Federal, el resulta do 

de las investigaciones respectivas. 

Lo dispuesto por este artículo, tiene por objeto obligar 

.al Ejecutivo a mantener inf"'ormado al Poder Legislativo 

sobre las labores ef"'ectuadas por sus diversos órganos 

y dependencias B través de sus titulares. y a precisar 

y aclarar las cuestiones relacionadas con un proyecto 

de ley o cualquier otro asunto que deba resolver el 

Congreso .. 

Sobre su actuación, debemos.. indicar que los Secretarios 
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de Estado no son responsables ante el cOngreso. como 

ocurre en los sistemas parlamentarios: s6lo son responsables 

políticamente ante el presidente de la Repúb1ica. 

Por último, diremos que. el articulo 93 rue re:f'"ormado 

el 24 de enero de 1974 1 y adicionado (el tercer párraf'"o), 

el 1° de diciembre de 1977. (115). 

Hemos estudiado ya, la organizaci~n del Poder Ejecutivo 

en la Constitución de 1917. Vcarnos Cinalmente, lo que 

el Dr. Héctor Fix Zamudio nos dice este respecto, 

y que complementa de manera excepcional nuestro análisis: 

" ••. con la promulgación de nuestra Constitución f'"ederal 

vigente, de 5 de febrero de 1917 1 vigorizó aún 

más la posición constitucional del Presidente de la 

República .•. " 

"Los instrumentos que f'ueron aprobados por e1 Constituyente 

para obtener este nuevo ref'orzamiento constituciona1 

del Presidente de la República, y en genera1, de1 Ejecutivo 

Federal. pueden sintetizarse en los siguientes aspectos: 

"a) Se estableció 1a elección directa del mismo Presidente 

de la República (artículo 61 de la Constitución 

actual) f'rente a 1a indirecta que regulaba el artículo 

76 de la Carta de 1857. 

"b) Se modií'icó el sistema de responsabilidad o.ricial 

establecido por el artículo 105 de la Constitución 

de 1857, ref'ormado 1874, relación con los 

altos f'uncionarios de la Federación¡ pero tomando 

115.- Ibidem. pp. 967, 985, 992. 
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en cuenta en ~orma particular, la de1 Presidente 

de la República, de manera que ahora sólo puede 

ser enjuiciado por delitos graves del orden común 

y por traición a la patria (actual artículo 108 

de la Constitución), tanto que según la Constituci6n 

anterior (artículo 103), también podíe serlo durante 

el ejercicio de su encargo, por violación expresa 

de la Constitución y ataques a la libertad electoral ••• 

"e) Se limi t6 el :funcionamiento del poder legislati_vo, 

de tal manera que los dos períodos ordinarios previstos 

por el artículo 62 de la Carta Fundamental anterior, 

se reducen a uno solo, de acuerdo con l.os artículos 

65 y 66 de .la Constitución actual". (116) 

Por otro lado, y para concluir con nuestro somero estudio 

de la Constitución de 1917. nos re~eriremos brevemente. 

tal como lo hemos hecho anteriormente, a los otros dos 

Poderes de la Unión: el Legislativo y el Judicial. 

El artículo 50 Constitucional senala que.el Poder Legislati

vo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un 

Congreso General. que se dividirá en dos Cámaras, una 

de Diputados y otra de Senadores, es decir. el Constituyente 

de 1917 continuó con el marco del sistema bicameral 

restaurado en 1874. En la actualidad, la Cfunara de Diputados 

esté integrada por 300 dipu~ados electos según el principio 

de votación mayoritario. relativa, mediante el sistema de 

distritos electorales uninominales. y hasta 100 diputados 

electos según el principio de representación proporcional. 

116.- FIX ZAMUOIO, Héctor. El Sistema Presidencial y la 

Divisi6n de Poderes en el Ordc,,amiento Mexicano • Libro 

Homenaje a Manuel García Pelayo, Tomo I¡ Universidad 

Central de Venezuela, Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Políticas. Caracas, 1980; pp. 236, 237, 238. 
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mediante el sistema de listas regionales, votadas en 

circunscripciones plurinominales. Estos 400 diputados, 

representantes de la naci6n 1 son electos por un período 

de tres años. 

Por su parte, la Cámara de Senadores se compone de dos 

miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal, 

electos directamente y 

(art. 56 Constitucional). 

totalidad cada seis anos 

Tanto diputados como senadores 1 no pueden ser reelectos 

para el periodo inmediato. (art. 59). 

Por lo que respecta al Poder Judicial de la Federación, 

diremos que el ejercicio de dicho Poder se deposita 

en la Suprema Corte de Justicia, en tribunales de circuito, 

colegiados materia de amparo y unitarios en materia 

de apelación, así como en juzgados de distrito. 

La Suprema Corte de Justicia integra por veintiún 

ministros numerarios y cinco supernufflerarios. Los nombra

mientos respectivos son hechos por el presidente de 

la República, quien los somete a la consideración de 

la Cámara de Senadores, en los términos de los artículos 

89, rr. XVIII y 96 de la Constitución. Asimismo, hay 

que señalar que los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia só1o podrán ser privados de sus puestos en 

los términos del. Título Cuarto de la Constitución (art. 

94, último párraro). 
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4.- NUESTRA CONCEPCION DEL PODER EJECUTIVO. 

Consideramos que para poder emitir una opinión respecto a 

determinada materia, es necesari.o conocerla previamente. 

en au esencia. Por eso, quisimos hacer un estudio sobre 

la evolución del Poder Ejecutivo de nuestro paie, para poder 

estar en posib11idades de ~armarnos una adecuada conccpci6n 

sobre el mismo. 

No diré aquí nada nuevo. Creo que a las opiniones de Emilio 

Rabasa, Andrés Serra Rojas, Héctor Fix Zamudio, y Jorge Carpizo, 

no se puede agregar un punto de vista completamente nuevo. 

Es por ello, que trataré de complementar dichas opiniones 

con mis personales observaciones sobre este apasionante tema 

que en nuestros días, toma una singular importancia. 

Veamos en primer lugar y brevemente, lo que los destacados 

autores citados nos dicen sobre e1 Poder Ejecutivo y su titular: 

Emilio Rabasa af'irma que "El. carácter accidental del 

Gobierno y aun l.a :forma de:finitiva que adopta, dependen, 

por una ~atalidad invencible, de las condiciones personales 

que reúne el ti tu lar del Ejecut!.vo" ( 117). 

Rebasa sostiene que la preponderancia absoluta del. Ejecutivo 

en nuestro régimen político, levanta la esperanza en 

el Legislativo, 

a un régimen 

y que la naci6n aspira, por tal motivo, 

en que el Congreso predomine, "· •• y por 

sacudir la omnipotencia del Presidente de la República, 

no teme su nuli:ficaci6n, porque no la ve como un mal 

117.- RABASA, Emilio. La Constitución y la Dictadura . Sexta 

Edici6n. Ed. Porrúa, México, 1982; p. 179. 
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ni supone la omnipotencia de las Cámaras ..... " ( 118) .. 

Sin embargo, Rabasa hace advertencia respecto a 

una posible preponderancia del Legislativo: la sumisión 

ael Poder Ejecutivo a aquél, ocasionaría el establecimiento 

de la dictadura de una asamblea (entiéndase del Congreso). 

A este ~especto, el autor comenta que esta situación 

podría conducir al otro extremo: que un presidente, 

por medio de un golpe de Estado, estableciera otra dicta

dura. Ante esto, lo importante, lo que se requiere, 

es que uno y otro poder sirvan de limitación recíproca. 

Veamos rinolmente, y por la actualidad que tienen, las 

siguientes palabras del maestro Rebasa: 

"Fuera del orden legal, el Presidente reúne elementos 

de fuerza que le dan superioridad la lucha con el 

Congreso: dispone materialmente de la Cuerza pública. 

cuenta con el ejército de empleados que dependen de 

él, tiene de su parte el interés de los que esperan 

sus !'avores. y arrastra por lo común las simpatías popula

res ..... Este distinguido jurista concluye con una venturosa 

af'irmaciOn: " ••• en nut?stro país ... nunca hemos vivido 

bajo el régimen constitucional y. por consiguiente, 

la preponderancia ha estado del lado del Ejecutivo". 

(119). 

Por su parte. Héctor Fix Za.:-:;udio a:firma que para poder 

tener una idea aproximada de nuestro régimen presidencial 

" ••• resulta necesario tomar en cuenta varios !'actores 

tanto históricos como de carácter comparativo •.. ; 

·estos :factores deben agregarse otros de carácter social. p~ 

lítico, económico e inclusive psicológico ••. " (120). 

118.- Ibídem; p. 148. 

119.- Ibídem: pp. 143, 141. 

120.- FIX ZAMUDIO; op. cit., p. 246. 
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En el ámbito histórico, el Dr. Fix comenta que " •.. en 

nuestro país ha existido una prolongada tradición autorita

ria, en la que se combinan, por una parte. el caciquismo 

prehispánico ••• con el. despotismo espaitol de los tres 

siglos de dominación colonial, as! como el caudillismo 

militar que se prolongó prácticamente durante todo el 

siglo XIX y primeras décadas del presente, con breves 

períodos, bastante reducidos, de una limitada apertura 

democrática ••• u Prosigue diciendo que " ••• la última 

etapa estuvo dominada por los pronunciamientos y asonadas 

militares, las guerras civiles y las intervenciones 

de potencias extranjeras, para culminar con la prolongada 

dictadura del Porririato, y sin que hubiese cesado por 

completo durante los Mos conf"lictivos posteriores a 

la revolución iniciada en 1910'". (121). 

Este tratadista considera que la mencionada tradición 

autocrática no f"ue f'avorable para el establecimiento 

de costumbres parlamentarias que sirviesen de 1".reno 

a 1os poderes presidenciales. 

Al ref"erirse a las características del Poder Ejecutivo 

en el ámbito del Derecho Comparado. el Dr. Fix opina 

que en J.a segunda postguerra existe una "c.lara y def"inida" 

tendencia hacia el ref"orzamiento de la posición del 

Ejecutivo !"rente a .los restantes 6rganos de poder, y 

que •• ••. es posible af"irmar c¡ue nos encontramos inm~rsos 

en una irresistible tendencia hacia la concentración 

cada vez más vigorosa del poder político en manos del 

ejecutivo ••• " (122). 

En relación con nuestro sistema. Fix destaca .la preemin.en

cia y predominio del Poder Ejecutivo en .los siguientes 

aspectos: 

121.- Ibidem, PP• 246, 247a 

122.- Ibídem, pp. 246; 251, 252. 
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1) En lo re!'erente a la f"unci6n legislativa. "inclusive 

en el campo delicado de las re:f"ormas constitucionales''. 

2) Respecto al sector del control político que debería 

ejercer el órgano legislativo. 

3) En materia económico. y política, sobre l.as Entidades 

Federativas. 

Por otra parte, este autor considera que el pluralismo 

político seria la base para limitar el predominio del 

Ejecutivo Federal, y para lograr un equilibrio entre 

los diversos órganos de poder. Fix concluye, asimismo, 

" ..... que la si tu ación predominante del Presidente de 

la República en nuestro ordenamiento Constitucional 

y en la realidad política mexicana, corresponde a un 

:f"enómeno prácticamente universal, si censurable, 

sino inclusive conveniente y necesario. Lo que debe 

corregirse en nuestro sistema presidencial es la ausencia 

de límites ef'ecti.vos a la hegemonía del Ejecutivo Federal. 

y si bien en nuestro ordenamiento t:onsti tucional se 

encuentran previstos los instrumentos para lograr ese 

control. aun cuando requieran de rerormas que los modernicen 

y perrecc ionen, los mismos carecerán de ericacia · práctica 

hasta el momento en que se supere la debilidad actual 

de los partidos de oposición ••• " (123). 

Veamos ahora, lo que nos dice el Dr. Andrés Serra Rojas 

en relación con el Poder Ejecutivo. Este autor señala 

que un Ejecutivo democrático aquél que respeta a 

la persona humana; que se apoya en la elección del pueblo, 

por medio del su~ragio universal, y que se apoya, asimismo, 

en la existencia de partidos políticos organizados y 

disciplinados. 

123.- Ibidem, p. 312 - 315. 
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Sobre 1a f"uerza que debe tener el Poder en cuestión, 

Serra Rojas comenta que " ..• Situar al Poder Ejecutivo 

como un débil instrumento para f"ortalecer la separac16n 

de los poderes o para de~inir tipos de gobierno, no 

es asegurar a los otros poderes su independencia y su aeaur,! 

dad, sino llevarlos a su destrucción o a su inef"icacia ••• ". 

El autor mencionado se re:f'iere también, al otro extremo: 

" ••• acumular excesivamente atribuciones al Poder Ejecutivo 

o rer;tarl.e importancia a l.os otros poderes, es entregarlo 

a una acción personal caprichosa, que lleva necesariamente 

a 1.a dictadura". ( 124). 

Serra Rojas define postura nl señalar que "Un Poder 

Ejecutivo lento, dominado por múltiples obstáculos 

no permite adoptar medidas ef"icaces en un mundo desordena

do. de muchedumbres insatis~echas. de grupos sociales 

casi en !"ranca rebeldía con el Estado y de peligrosas 

ambiciones internacionales ••. 11 (125). 

Para concl.uir con las opiniones de 1os diversos autores 

que hemos señalado anteriormente. nos re~eriremo~ brevemente 

a la que sustenta el Dr. Jorge Carpi.zo en re1aci6n con 

el presidente de la República. Para este destacado consti

tucionalista, en nuestro país• el presidente es i·a pieza 

clave del sistema político, el que tiene además, un 

gran predominio sobre los demás elementoo políticos 

que conf"iguran al sistema. 

A Jorge Carpizo .lo que le preocupa, no es un presidente 

que tenga 

titular del 

un gran cúmulo de 

Ejecutivo Federa1 

f"acultades, sino que 

actúe de acuerdo con 

e1 

1a 

Constituci6n para evitar que peligren la libertad y 

124.- Véase: SERRA ROJAS, Andrés; pr61ogo a la obra "La Constitu

ción y la Dictaduraº; ver supra número 117. p. XXXII. 

125.- Ibidem, p. XXXIII. 
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la seguridad de los habitantes de este pais. 

La Tesis central de Carpizo sobre la presidencia de la 

República, es la siguiente: 

" •.• no propugno por un ejecutivo débi.l; soy consciente 

de que una nación como México, agobiada de graves problemas, 

necesita un presidente f"uerte. pero dentro de los marcos 

constitucionales. El presidente debe ejercer plenamente 

los poderes que le otorga la ley f"undamental, pero ningún 

otro¡ su actuación debe estar subordinada a la carta 

magna, debe existir un equilibrio entre los dos poderes 

pol.iticos, y el judicial debe actuo.r realmente con inde-

pendencia". (126). A este respecto, el autor comenta 

que cuando el Congreso tenga una atribución conf"erida 

por la Conatitución. éste debe tener pare el ejercicio 

de aquella. ·una participación real y no vi.rtual, a f"in 

de evitar la subordinación del. Legislativo al Ejecutivo, 

ya que si el Congreso no asume 1a partici.pación que 1e 

corresponde, seíl.ala Carpizo. 11 
••• se dejan manos libres 

al presidente para el ejercicio de múltiples f"acultades, 

y se tol.era o auspicia un régimen autoritario". ( l.27). 

Para terminar, es conveniente hacer mención a la siguiente 

conclusión del Dr. Carpizo: "· .• el poder ejecutivo no 

puede actuar más allá de las f"acul tades que 1e otorgan 

la ley :f'ündamental y las leyes; no puede salirse de este 

marco de ref'erencia, y si lo hace su actuación es incons

titucional o ilegal 11
• (128). 

l.26 .. - Véase: CARPIZO, Jorge; "El presidencialismo ••• ", op. 

cit., p. 10. 

l.27.- Ibídem, pp. 9, 10. 

128.- Ibídem, p. 28. 



162. 

Mi concepción del Poder Ejecucivo. 

Hasta aquí, hemos visto rápidamente algunas de l~s muy importan

tes opiniones de estos destacados juristas. Daré a continuación, 

mi punto de vista sobre el tema que nos ocupa. 

Todos sabemos la gran concentración de poder que en este 

pais ha adquirido el presidente de ln República. Son varios 

los motivos de esto. Por un lado, nos encontramos con múltiples 

ordenamientos jurídicos que otorgan f"acultades casi ilimitadas 

al titular del Ejecutivo, y por el otro, con diversas circunsta~ 

cías de carácter político que rebasan el ámbito de lo jurídico. 

Sobre esto último, podemos senalar que el cumplimiento de 

las "reglas del juegoº por parte del pr!!sidente. no solo 

le proporciona al sistema la estabilidad que requiere, sino 

que le permite af'ianzar su poder y consolidarse corno el je:fe 

político del propio sistema. Aquí debemos preguntarnos qué 

es más importante: si el poder pol!tico o la subordinac16n 

de éste, al derecho. La respuesta es evidente, l6gica: el 

presidente debe normar su actuaci6n, primordialmente• con 

sujeción a los ordenamientos jurídicos que nos rigen, desterran

do prácticas de naturaleza política que tiendan a desbordar 

esa actuación de los cauces legales. Por eso es muy importante 

la participación de los otros Poderes de la Unión, en la 

vigilancia del cumplimiento, por parte del Ejecuti~o. de 

la Constitución y las demás leyes. 

Cr~o que el problema en sí no radica en que el Ejecutivo 

tenga varias y muy importantes atribuciones, sino en que 

éstas le sean concedidas de una manera casi indiscriminada, 

provocando una mayor concentración de :facultades que le con:fie

ren un poder también casi ilimitado. 

Considero que para limitar en cierta medida el poder del 

presidente, es necesario que se le aumenten correlativamente 
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sus ob1igaciones de informar y seguir determinados procedimientos 

en su labor ejecutiva. 

A 1o anterior debe agregarse, como lo señalan Carpizo y otros 

autores• una auténtica participacíón del Congreso y de1 Poder 

Judicia1, que permita hacer rea1idad el sistema de Crenos 

y contrapesos entre los diversos Poderes, los que deben ejercer 

realmente las atribuciones que la Conotitución y las leyes 

les con:f"ieren. 

Deseo comentar algo más. Creo que ninguna medida que tenga 

por objeto regular y limitar la impresionante intervenci6n 

de1 Ejecutivo en todos los ámbitos de la vida nacional. podrá 

tener éxito si no se comienza a darle mayor participación 

al pueblo de México en la toma de decisiones que al mismo 

competen y cuyas consecuencias tiene que suf"rir cuando son 

erróneas o es desviada su aplicación. A lo que me ref"iero. 

es a la necesidad de que 1os diversos niveles de gobierno 

escuchen cada vez más, los planteamientos que les formule 

la gente. No debe haber un divorcio entre pueblo y gobierno, 

sino viva interrelación. 

Yo no creo en un Ejecutivo débil. porque éste tendría un 

papel irrelevante; quiero Ejecutivo títere. lo que 

deseo es un Ejecutivo f"uerte, con las posibilidades, capacidad 

y medios que le permitan sacar adelante a este· país y a los 

mexicanos, con quienes tiene la sublime obligación de respetar 

sus derechos y su voluntad. 

Quiero un Ejecutivo que respete la ley antes que cualquier 

otra cosa. Mi obligación como estudiante del Derecho, ahora, 

y como prof"esionista, después, es la de observar la actuación 

y el desenvolvimiento que vaya teniendo el gobierno de la 
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República y, en especial. el presidente de México. para poder-

les señalar sus f"allas y violaciones a la Ley. Esta es mi 

utopía. pero considero que todos nosotros. como mexicanos 

y universitarios, debemos sumar esfuerzos y darle a este 

país, la mejor de nuestras aportaciones. 
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A MANERA DE CONCLUSIONES 

En México, a pesar de algunos intentos por debilitar al poder ejecu

tivo, como en las constituciones de Apatzingán (1814) y la de 1857, 

vemos como a lo largo de su historia, la tendencia ha sido la de ce-

ner un poder ejecutivo fuerte, vigoroso, con amplias facultades para 

conducir, en sus aspectos fundamentales, los destinos de la naci6n. 

As! tenemos que, en un principio (Constituci6n de Cádiz), la persona 

del Rey, como titular del ejecutivo, era consid~rada "sagrada e in-

violable". En esca virtud, la propia Constituc16n le confer!a facu~ 

tades importantísimas para que pudiera gobernar sin que su voluntad 

se viera sujeta a limitaciones insupera~les, aunque debe tenerse pr_!. 

sente la facu1tad de refrendo que 1os ministros ten!an. Conviene r~ 

cordar aqu!, que desde entonces e1 Rey pod!a incerponer, en el proc~ 

so legislativo. su veto suspensivo. 

Posceriormente. en 1824. vemos como la Carca Magna de dicho año con

sagró, por primera vez en el México independiente. la exiscencia de 

un poder ejecutivo unipersonal como resultado de la influencia espa

ñola y norteamericana, superando las ideas de la implancaci6n de un 

siscema co1egiado. Sus faculCades eran de considerable imporcancia, 

y se le conced!a también el derecho de interponer su vet.o en el ref~ 

rido proceso. No debemos olvidar sin embargo, el papel preponderan

te que entonces desempeñaba el Poder Legislacivo. 

Creo yo que desde los primerÓs años del México independiente, inclu-
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sive hasta 1os años posteriores a la entrada en vigor de la Constitu

ción de 1857, el pueblo mexicano, por medio de sus diversos Congre- -

sos, sabra en principio qué quer!a, pero no tenía bien definidas 1as 

fórmulas a través de las cuales hacer realidad, eficazmente, su volu!! 

tad pol!tica. Por un lado, tengo la impresión de que el pueblo de -

México deseaba la existencia de un líder, en este caso, el presidente 

de la RepGblica, que fuero fuerte políticamente y que tuviera las fa

cultades bastantes para sacarlo de su pobreza y escaso desarrollo pa

ra procurarle mejores condiciones y~niveles de vida. Sin embargo, -

donde hay seres humanos siempre habrá ambiciones, competencia, env1-

dia1 intrigas. Ea por eso, que los mexicanos le han temido y, aborr~ 

cido 1 a las tiran!as y a las dictaduras. Considero que esta es la ~ 

razón por la que se quiso fortalecer a loa congre~_os y por la que se 

planteó. en 1os primeros años, la posibilidad de un ejecutivo colegi~ 

do. 

La Constitución de 1857 plasma un legislativo fuerte que es la clave 

sobre la cua1 gira el siscema político tal y como se analizó en cscc 

trabajo. 

Con el transcurso del tiempo, y ante la imperiosa necesidad de defi- -

nir 1 ahora s~ en forma m§s clara y adecuada. los cauces y el marco de 

acción de los poderes ejecutivo y legislativo. a partir de Juárez se -

intentó nuevamente fortalecer al primero para asegurar una mejor y más 

eficaz conducción de los asuntos públicos en momentos en que el pa!s -

estaba urgido de una vigorosa y segura dirección, pero cuidando que -

existiera un equilibrio en las relaciones entre los poderes señalados. 
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y aunque Juárez no a1canz6 sus propó~icos. e1los se vieron satisfe

chos en 1874 con las reformas constitucionales que logró Sebastián 

Lerdo de Tejada. 

Desde entonces, y durante el largo período en que Don Porfirio D!az 

gobernó, comenzó a tener un papel preponderante el Poder Ejecutivo 

en la vida nacional. Creo que a partir de este momento. la tenden

cia, en definitiva, fue la de fortalecer, cada vez mas, a dicho Po-

der. Tan es as!, que la constitución de 1917 vigorizó y reforzó la 

posici6n constitucional del presidente de la República. De esca 

forma, estaban sentadas ya, las bases para que nuestro presidencia

lismo fuera adquiriendo un peso cada vez más significativo, ya no -

tanto en el ámbito jur!dico, sino en el político o metaconstitucio

nal. 

Esta es una realidad que nadie puede impugnar. Las ventajas de un 

ejecutivo fuerte son muChns y permiten unidad y rapidez en la dire~ 

ción, en el mando y en la ejecución. Sin embargo, el fortalecimie~ 

to del titular del ejecutivo, del presidente, no debe hacerse en -

forma indiscriminada. Hemos coincidido con diversos autores en la 

necesidad de que los otros Poderes, el Legislativo y el Judicial, -

participen con más energ!a y reasuman el papel que les corresponde; 

que vigilen el cumplimiento, por parte del Ejecutivo, de la Consti

tución y de las leyes. 
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RECAPITULACION 

l.- En l.a Nueva Espal'la. la Constituc16n de Cádiz f'ue Jurada 

el 30 de septiembre de 1812. Fue suspendida posteriormente 

por el Virrey Venegas y restablecida en partea al afio 

siguiente por Calleja. Después del Decreto de Fernando 

VII del 4 de mayo de 1814, por el cual se retornaba 

al sistema absol.utista, f'ue restablecida la Consti tuci6n 

en marzo de 1820, habiendo sido jurada en México por 

el Virrey Apodaca el 31 de mayo del mismo afio. 

2.- El Poder Ejecutivo en la Constitución de Cádiz quedó 

depositado en el Rey. Dicha Consti tuci6n contemplaba 

una monarquía hereditaria. Por su parte, las Cortes 

integraban el Poder Legislativo en tanto que el Poder 

Judicial estaba compuesto por los Tribunales de Just1c1a 

establecidos por la Ley. 

3.- El Decreto Constitucional para la libertad de la América 

Mexicana. o Constitución de 1814. tue sancionado el 

22 de octubre de 1814. Este Decreto se inspiró en los 

"Sentimientos de la Nación", de José María Morelos y 

Pavón. 

4.- En la Constitución de 1814, el Poder Ejecutivo quedó 

depositado en el "Supremo Gobierno". compuesto por tres 

individuos. Por su parte, el Supremo Congreso Nacional 

(Poder Legislativo), estaba compuesto por 17 miembros, 

e1egidos uno por cada provincia. Finalmente, el Supremo 

Tribunal de Justicia estaba integrado por cinco individuos. 

Esta Constitución casi no tuvo vigencia. 

5.- Las Constituciones de Cádiz y de Apatzingán 

se inspiraron en las Constituciones Francesas 

y 1795. 

de 1814, 

dde 1793 
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6.- El 31 de enero de 1824 se aprob6 por el Congreso. el 

Acta Constitutiva de la Federación; el 4 de octubre, 

se rirm6 la Constitución. 

- 7.- En 1824 se crc6 el sistema presidencial mexicano. Como 

fuentes del mismo, tenemos a la Constitución Norteamericana 

de 1787 y la Constitución Espa5ola de 1812. 

B.- En la Constitución de 1824, se depositó el. Poder Ejecuti

vo en un solo individuo, al que se denominó "Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos". Esta Constitución 

implantó la institución de la vicepresidencia. Por su 

parte, el Poder Legislativo quedó integrado por dos 

Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores, en tanto 

que el Poder Judicial residió en una Corte Suprema de 

Justicia, Tribunales de Circuí to y Juzgados de Oistri to. 

9. - La f"'orma de gobierno que adoptó 1a Constitución de 1824 

f"ue la de una República Representativa Popular Federal .. 

10.- Las Bases y Leyes Constitucionales de la República Mexica

na f'ueron decretadas por el Congreso General el 30 de 

11.-

diciembre de 1836. Se estableció• por dicho órgano, 

el Centralismo. El gobierno central se constituyó por 

los tres poderes tradicionales, pero lo más importante 

de estos ordenamientos. f"ue que establecieron el "Supremo 

Poder Conservador". 

Las Bases Orgánicas de la República Mexicana f"ueron 

sancionadas por Santa Anna el 12 de junio de 1843. La 

f"orma de gobierno que adoptó f"ue la de una República 

Representativa Popular. Estas Bases tuvieron vigencia 

hasta 1846. 
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12.- El general Jos6 Mariano de Salas encabez6 el pronunciamie~ 

to de la Capital y restablec16 la Constituci6n de 1824 

( 22 de agosto, 1846). Como consecuencia de esta revuelta. 

se instaló otro constituyente. Así, la Constitución 

de 24 f"ue re:f'"ormada el 18 de mayo de 1847, median~e 

el "Acta Constitutiva y de Re:f'"ormas", que derog6, respecto 

al Ejecutivo, aquellos artículos que establecieron la 

vicepresidencia de la República. 

l.3 .. - Las "Bases para la Administrac16n de l.e República hasta 

la promulgación de la Constitución", f"ueron promulgadas 

el 23 de abril de 1853. Estas Base& :f'"ueron elaboradas 

por Lucas Alamán, por dieposic16n de Santa Anna, para 

organizar la dictadura. 

14.- El 15 de mayo de 1856, el presidente Ignacio Comon:f"ort 

exp1di6 el Estatuto Org6.nico Prov1siona1 de 1a República 

Mexicana, como anticipo de una nueva Constitución. A 

este Estatuto se le atribuyeron tendencias centralistas .. 

15.- La Constituci6n de 1857 f"ue proclamada el 5 de f"ebrcro 

16.-

y promulgada 

estableci.6 

y Federal .. 

el 11 de marzo 

una República 

siguiente. Dicha Constltuci6n 

Representativa Democ;rAtica 

El ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo se deposit6 

en el "Presidente de los Estados Unidos Mexi.canos11 • 

Esta Constituci6n no contempl6 el veto del presidente. 

a di:f'erencia de la de 1824. Por su parte, el Poder Legis

lativo s~ depositó en UNA asamblea, es decir, e1 Congreso 

:f'ue UNICAMARAL. Finalmente, el Poder Judicial residi6 

en una Suprema Corte de Justicia y en Tribunales de 

Circuito y de Distrito. 
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17.- Mediante la Ley del 13 de noviembre de 1874, expedida 

bajo la presidencia de Lerdo de Tejada, ae ref'orm6 el 

articul.o 51 de la Constituc16n de 1857 para restabl.ecer 

18.-

el Senado de la República. Asimismo, Cue re~ormado 

el articulo 71 con objeto de restablecer en f'avor del 

Ejecutivo, la f'acultad de veto suspensivo a los proyectos 

aprobados por las respectivas Cámaras. 

En 1878 se ref'orm6 la Constitución para permitir la 

reelección del presidente. no para el periodo inmediato, 

pero si al pasar 4 años de haber cesado en sus f"unci.ones. 

En 1887 estableci6 la posibilidad al presidente de 

reelegirse para el periodo inmediato, quedando imposibi

litado nuevamente, hasta que no transcurrieran cuatro 

afies después de haber cesado en sus !'unciones. En 1890. 

el articulo respectivo volvió a quedar como el original 

de l.a Constituci6n. no mencionándose ninguna posibilidad 

o prohibición en relación a la reelección. 

19.- En 1904 1 se introdujo nuevamente lo relativo al nombra

miento y sus ti tuci6n del vicepresidente 1 quien sustituiria 

al presidente durante sus ausencias en caso de que 

l.legara a !'al.ter de manera absoluta .. En ese rnismo año, 

se amplió el periodo presidencial de cuatro a seis años. 

20.- En 1906, estando en el extranjero, los hermanos Flores 

M.agón propusieron el "Programa del. Partido Liberal. y 

Mani:fiesto a la Nación", que entre otras cosas. aspiraba 

a la No Reelecci6n continuada y a la reducción del periodo 

presidencial a cuatro años. 

21. .. - En abril de 1910, Francisco I. Madero y Francisco Vázquez 

Gómez. !'ueron designados, respectivamente, candidatos 

a la presidencia y a la vicepresidencia de México por 

parte de la llamada Convención de los Clubes Antirreel.ec-

cionistas de la República. 
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Entre octubre y noviembre de 1910, Madero preaent6 

el "Plan de San Luis", por el que desconoc!a al gobierno 

de Por1"1rio D!az y declaraba como Ley Suprema, además 

de la Constituc16n, el principi·o de la No reelecci6n 

del presidente y vicepresidente de la República. A 

f'ines de noviembre, comenzaron a registrarse brotes 

armados y levantamientos en algunos estados. 

La revuelta se complicó y ahondó. Ante la gravedad 

de la situación, el 21 de mayo de 1911, los enviados 

de Oiaz :f'irmaron los "Convenios de Ju6.rez 11 , en los 

que se establecía que Don Por:f"'irio y au vicepresidente, 

Corral, debían renunciar, lo que ocurrió el 25 de mayo, 

dejando Oiaz el gobierno a Francisco León de la Barra. 

24.- Madero asumió 1a Presidencia Constitucional de la Repú

blica, el 6 de noviembre de 1911. Despu6a de varias 

rebeliones y sublevaciones, que impidieron a Madero 

restablecer la paz en el país, su gobierno cay6 en 

rebrero de 1913, con la traición de Huerta, mediante 

el "Pecto de la Ciudadela". 

25.- Venustiano Carranza desconoci6 al gobierno de Huerta 

y proclamó el 26 de marzo de 1913, el Plan de Guadalupe, 

el que repudió, asimismo, a los Poderes Legislativo 

y Judicial. Dicho Plan fue adicionado en Veracruz, 

el. 12 de diciembre de Í914. Con base en estas adiciones, 

Carranza expidi6 varios ordenamientos tendientes 

transformar la organizaci6n del país en sus aspectos 

rundsmentales. 

26.- El 14 de septiembre de 1916, Venustiano Carranza expid16 

un Decreto por medio del cual se rerormaban algunos 

artículos del Plan de Guadalupe y se convocaba a eleccio

nes para un Congreso Consti. tuyente, el que debía iniciar 

~:. 
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sus labores el primero de diciembre del mismo año y 

terminarl.as el 31 de enero de 1917 .. Así, en esta última 

f'echa !'ue !'irmada la nueva Constitución, la que se 

promulgó el 5 de f'ebrero, entrando en vigor el l 0 de 

mayo de ese año. 

27 .- La Constitución de 1917 depositó el ejercicio del Supremo 

Poder Ejecutivo de la Unión un solo individuo, el 

"Presidente de los Estados Unidos Mexicanos". El actual 

período presidencial es de 6 años y el ciudadano que 

hubiere desempeñado ese cargo, en ningún caso y por 

ningún motivo podrá volverlo a ejercer. 

28.- El Presidente de la Repúbl.ica tiene múltiples facultades 

provenientes. principalmente, de la Constitución y 

las leyes ordinarias. Estas !'acultades se le han conf'erido, 

entre otras. en las siguientes materias: 1egislativa, 

de relaciones exteriores, económica, f'inanciera, hacenda

ría. agraria, laboral. de salud, educativa. cultural, 

energética. de comunicaciones. de vivienda, etc.; de 

emergencia¡ de carácter jurisdiccional, de nombramiento 

y reglamentaria. 

29.- E1 Poder Legislativo se deposita en un Congreso General 

dividido en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 

Senadores. Por su parte. el ejercicio del Poder Judicial. 

se deposita en una Supre~a Corte de Justicia, en Tribunales 

de Circuí to, Colegiados en materia de amparo y uní tarios 

en materia de apelación, y en juzgados de distrito. 

30 .. - El presidente debe normar su actuación •. primordialmente, 

con sujeción a los ordenamientos jurídicos que nos 

rigen, desterrando prácticas de naturaleza pol.ítica 

que tiendan a desbordar esa actuación de los cauces 
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1ega1es. Queremos un Ejecutivo ~uerte. pero que respete 

la voluntad y los derechos del pueblo mexicano. Los 

Poderes Legislativo y Judicial deben asumir sus respon

sabilidades y ejercer realmente. las atribuciones que 

la Constituci6n y las leyes les conrteren. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LOS ARTICULOS QUE REGULAN LA ORGANIZACION 

DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL: TEXTO ORIGINAL Y TEXTO ACTUAL CONSTI
TUCION DE 1917·. 

TEXTO ACTUAL 

ART. 80.- Se deposita el ejercicio 
del Supremo Poder Ejecutivo de la 
Unión en un solo individuo, que 
se denominará "Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos••. 

ART. 81.- La elección del presi
dente será directa y en los t~rmi 
nos que disponga la Ley Electoral. 

ART. 82.- Para ser presidente se 
requiere: 

z. Ser ciudadano mexicano por na 
cimiento, en pleno goce de sus de
rechos. e hijo de padres mexica-
nos por nacimiento; 
II. Tener 35 años cumplidos al 

tiempo de la elección; 
ZII.- Haber residido en el país 
durante todo el afto anterior al 
día de la elección; 

IV.- No pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto; 

v.- No estar en servicio activo, 
en caso de pertenecer al Ejército, 
seis meses antes del día de la 
el.ección; 
VI.- No ser secretario o subse

cretario de Estado, jere o secre 
tario general. del Departamento
Adminiatrativo, procurador aene
ral de la Repúbl.ica, ni goberna
dor de alaún Estado, a menos de 
que se separe de su puesto seis 
meses antee del día de l.a elec
ción, y 
vxr.- No estar comprendido en 
alauna de las causas de inc~aci 
dad establecidas en el art1cul0 
83. 

ART. 83.- El presidente entrará a 

TEXTO ORIGINAL 

ART. 80.- Se deposita el ejercicio 
del Supremo Poder Ejecutivo de la 
Unión en un solo individuo, que ee 
denominar6. "Presidente de los Esta
dos Unidos Mexicanos". 

ART. 81.- La elección del Presiden
te será directa y en los términos 
que diePonga la ley electoral. 

ART. 82.- Para ser Presidente se r~ 
quiere: 

r.- Ser ciudadano mexicano por na 
cimiento, en pl.eno aoce de aus dere 
chos, e hijo de padres mexicanos
por nacimiento; 
II.- Tener 35 aflos cumplidos al 

tiempo de la elección¡ 
III.- Haber residido en el país du
rante todo el ai'lo anterior al dfa 
de la elección-; 
rv.- No pertenecer al estado ecle

siástico ni ser ministro de algún -
culto; 

V.- No estar en servicio activo, 
en caso de pertenecer al Ej~rcito, 
noventa d!as antes del d!a de la e
lección; 
VI.- No ser secretario o subsecre

tario de Estado, a menos que se se
pare de su puesto noventa d!as antes 
de la elección, y 

VII.- No haber rigurado, directa o 
indirectamente, en alguna asonada·, 
mot!n o cuartelazo. 

ART. 83.- El Presidente entrará a 
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ejercer su encargo el 1° de di
ciembre y durará en él seis años. 
El ciudadano que haya desempeñado 
el cargo de presidente de la Re
pública. electo popularmente. o 
con el carácter de interino, pro 
visional o sustituto, en ningúñ 
caso y por ningún motivo podrá 
volver a desempeñar ese puesto. 

ART. 84.- En caso de falta abso
luta del Presidente de la Repúbli 
ca ocurrida en los dos primeros
af'íos del periodo respectivo, si 
el Congreso estuviere en sesiones, 
se constituirá inmediata~ente en 
Colegio Electoral, y concurriendo 
cuando menos las dos terceras par 
tes del número total de sus miem
bros, nombrará en escrutinio se= 
creta y por mayoría absoluta de 
votos, un Presid~nte interiho; el 
mismo Congreso expedirá, dentro 
de los diez días siguientes al de 
la designación de Presidente in
terino. la convocatoria para la 
elección del Presidente que deba 
concluir el periodo respectivo; 
debiendo mediar entre la fechP. de 
la convocatoria y la que se señale 
para la verificación de las elec
ciones. un plazo no menor de ca
torce meses, ni mayor de diecio~ 
cho. 
Si el Congreso no estuviere en se 
sienes. la Comisión Permanente = 
nombrará desde luego un Presiden
te provisional y convocará a se
siones extraordinarias al Congre 
so para que éste. a su vez, desis 
ne al Presidente interino y ex-

2. 
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ejercer su encargo el 1º de diciem
bre, durará en él cuatro años y nu~ 
ca podrá ser reelecto. 
El ciudadano que substituyere a1 -
Presidente Constitucional. en caso 

podrá 
peri~ 

de ralta absoluta de éste, no 
ser electo Presidente para el 
do inmediato. 
Tampoco podrá ser reelecto Presiden 
te para el periodo inmediato. el -
ciudadano que ruere nombrado Presi
dente interino en las faltas tempo
rales del Presidente Constitucional. 
ART. 8d, 4° párraro. 
El Presidente provisional podrá ser 
electo por el Congreso corno substi
tuto. 

ART. 84.- En caso de ralta absoluta 
del Presidente de la República, ocu 
rrida en los dos primeros a~os del 
periodo respectivo. si el Congreso 
estuviere en sesiones, se constitui 
rá inmediatamente en Colegio ElectO 
ral y concurriendo cuando menos laS 
dos terceras partes del número to
tal de sus miembros. nombrará en es 
crutinio secreto y por mayoría absO 
luta de votos, un presidente; el 
mismo Congreso expedirá la convoca
toria a elecciones presidenciales, 
procurando que la ~echa señalada pa 
ra este caso coincida en lo posible 
con la recha de las próximas elec
ciones de diputados y senadores al 
Congreso de la Unión. 
Si el Congreso no estuviere en se
siones, la Comisión Permanente nom
brará desde luego un presidente pro 
visiona!, quien convocará a sesio-
nes extraordinarias del Congreso, 
para que a su vez expida la convoca 
toria a elecciones presidenciales = 
en los mismos términos del artículo 
anterior. 
Cuando la ralta del Presidente ocu
rriese en los dos últimos años del 
periodo respectivo, si el Congreso 
de la Unión se encontrase en sesio-
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pida 1a convocatoria a elecciones 
presidenciales en los términos 
del párraro anterior. 
Cuando la ~alta de Presidente ocu 
rriese en los cuatro últimos añoS 
del periodo respectivo. si el Con 
greso de la Unión se encontrasC 
en sesiones, designará al Presi
dente sustituto que deberá con
cluir el periodot si el Congreso 
no estuviere reunido, la Comisión 
Permanente nombrará un Presidente 
provisional y convocará al Congre 
so de la Unión a sesiones extraer 
dinarias para que se erija en ca= 
legio Electoral y haga la elec
ción del Presidente sustituto. 

ART. 85.- Si al comenzar un perio
do constitucional no se presentase 
el Presidente electo, o la elec
ci6n no estuviere hecha y declara
da el 1º de diciembre, cesará. sin 
embargo, el Presidente cuyo perio
do haya concluido y se encargará -
desde 1uego del Poder Ejecutivo. 
en calidad de Presidente interino, 
el que designe el Congreso de la 
Unión. o en su falta. con el carác 
ter de provisional, el que designe 
la Comisión Permanente, procedién
dose conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior. 
Cuando la falta del Presidente fue 
se temporal, el Congreso de la~ 
Unión, si estuviese reunido, o en 
su defecto la Comisi6n Permanente, 
designará un Presidente interino 
para que ~uncione durante el tiem 
po que dure dicha falta. -
Cuando la ralta del Presidente sea 
por más de treinta días y el Con
greso de la Unión no estuviere reu 
nido, la Comisión Permanente convO 
cará a sesiones extraordinarias -
de1 Congreso para que éste resuel
va sobre la licencia y nombre, en 
su caso, al Presidente interino. 
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nes, elegirá al presidente substit~ 
to que deberá concluir el periodo; 
si el Congreso no estuviere reunido, 
la Comisión Permanente nombrará un 
presidente provisional y convocará 
al Congreso de la Unión a sesiones 
extraordinarias, para que se erija 
en Colegio Electoral y haga la e1ec 
ción del presidente substituto. -
El ciudada.~o que hubiese sido desis 
nado presidente provisional para 
convocar a elecciones, en el caso 
de Calta del Presidente en los dos 
primeros ai'tos del periodo respecti
vo, no podrá ser electo en las elec 
cienes que se celebren con motivO 
de la ralta del Presidente. para c~ 
brir ln cual ~uc designado. 

ART. 85.- Si al comenzar un periodo 
constitucional no se presentase el 
presidente electo, o la e1ecci6n no 
estuviere hecha y declarada, el pri 
mero de diciembre, cesará, sin em-= 
bargo, el Presidente cuyo periodo -
haya concluido y se encargará desde 
luego del Poder Ejecutivo, en cali
dad de presidente provisional, el -
que designe el· Congreso de la Unión, 
o en su ~al~a. la Co~i5ión Permanen 
te, y se procederá confor~e a lo
dispuesto en el artículo anterior. 
Cuando la ralta del Presidente fue
se temporal, el Congreso de la Uni6n, 
si estuviere reunido, o en su dercc 
to la Comisí6n Permanente, designa= 
rá un presiden~e interíno para que 
runcione durante el tiempo que dure 
dícha falta. Si la falta, de tempo
ral se convirtiere en absoluta, se 
procederá como díspone el artículo 
anterior .. 
En el caso de licencia al Presíden
te de la República, no quedará impe 
dido el interino para ser electo en 
el período inmediato, siempre que 
no estuviere en funcíones al cele
brarse las elecciones. 
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Si la ralta. de temporal se con
vierte en absoluta. se procederá 
como dispone el artículo anterior. 

ART. 86.- El cargo de Presidente 
de la República sólo es renuncia
ble por causa grave, que cal1rica 
rá el Congreso de la Unión, ante
el que se presentará la renuncia. 

ART. 87.- El Presidente. al tomar 
posesión de su cargo, prestará an 
te el Congreso de la Unión o antC 
la Comisión Permanente, en los re 
ceses de aquél, la siguiente pro
t-esta: "Protesto guardar y hacer 
~Jardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 
las leyes que de elln emanen, y 
desempefiar leal y patrióticamente 
el cargo de Presidente de la Repú 
blica que el pueblo me ha conreri 
do, mirando en todo por el bien Y 
prosperidad de la Unión. y si así 
no lo hiciere que la Nación me lo 
demande". 

ART. 88.- El Presidente de la Re
pública no podrá ausentarse del te 
rritorio nacional sin permiso del
Congreso de la Unión. o de la Co
~isi6n Permanente, en su ca~o. 

ART. 89.- Las facultades :; obliga 
cienes del F~csidente. son las s1 
guíentes: -

I. Pro~ulgar y ejecuta~ las le
yes que expida el Congreso de la 
Unión, proveyendo en la esrera ad 
ministrativa a su exacta observ~ 
cia; 
II. Nombrar y remover libremente 

a los Secretarios del despacho, al 
Procurador General de la Repúbli
ca, al Gobernador del Distrito Fe 
deral, al Procurador General de= 
Justicia del Distrito Federal. re 
mover a los agentes diplomáticos
y empleados superiores de Hacien
da y nombrar y remover libremente 
a los demás empleados de la Unión, 
cuyo nombramiento remoción 
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ART. 86.- El cargo de Presidente de 
la República sólo es renunciable 
por causa grave, que caliricará el 
Congreso de la Unión, ante el que 
se presentará la renuncia. 

ART. 87.- El Presidente, al tomar 
posesión de su ca~go, prestará ante 
el Congreso de la Unión o ante la 
Comisión Permanente. en los recesos 
de aquél, lo siguiente protesta: 
"Prometo guardar~ y hacer guardar la 
Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos y las leyes -
que de ella emanen, y dese~peñar -
leal y patri6ticamente el cargo de 
Presidente de ln República que el 
pueblo me ha conrerido, mirando en 
todo por el bien y prosperidad de 
la Unión; y si así no lo hiciere -
que la Nación me lo demande". 

ART. 88.- El Presidente de la Repú
·blíca no podrá ausentarse del terri 
torio nacional sin permiso del Co~
greso de la Unión. 

ART. 89.- Las ~acultades y obliga
ciones del Presidente son las si
guientes: 

I. Promulgar y eje~utar las leyes 
que expida el Congreso de la Unión. 
proveyendo en la esCera administra 
tiva a su exacta observancia; -

!I. Nombrar y remover librer.1ente a 
los secretarios del Despacho. al 
procurador general de la República. 
al gobernador del Distrito Federal 
y a los gvb~rnadores de los Tcrrito 
rios, al procurador general de Jus
ticia del Distrito Federal y Terri
torios. remover a los agentes diplo 
máticos y empleados superiores de
Hacienda y nombrar y remover libre 
mente a los demás empleados de 18 
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no esté determinado de otro modo 
en la Constitución o en las leyes; 

III. No~brar los ministros, agen
tes diplomáticos y cónsules gene
rales, con aprobación del Senado; 

IV. Nombrar con aprobación del -
Senado, loa coroneles y demás ori 
ciales supcriorc~ del Ejérci~o. = 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 
y los empleados superiores de Ha
cienda; 

V. Nombrar a los demás oricia
les del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacionales con arreglo 
las leyes; 

VI. Disponer de la totalidad de 
la ~uerza armada permanente, o 
sea del Ejército terrestre, de la 
Marina de Guerra y de la Fuerza 
Aérea, para la seguridad interior 
y derensa exterior de la Federa
ción; 
VII. Disponer de la Guardia Nacio 
nal para los mismos objetos, en-
1oa términos que previene la frac 
ci6n IV del artículo 76; -

VIII. Oecl~rar la guerra en nom
bre de los Estados Unidos Mexica
nos previa ley del Congreso de la 
Unión: 

IX. Derogada; 

X. Dirigir las negociaciones di 
plomáticas y celebrar tratados = 
con las potencias extranjeras, so 
metiéndo1os a la ratificación del 
Congreso Federal; 

XI. Convocar al Congreso a sesio 
nes extraordinarias,~uando lo a-
cuerde la Comisión Permanente; 

XII. Facilitar al Poder Judicial 
los auxilios que necesite para el 
ejercicio expedito de sus funcio
nes; 
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Unión, cuyo nombramiento y remoción 
no esté determinada de otro modo en 
la Constitución o en las leyes; 

III. Nombrar los ministros, agentes 
diplomáticos y cónsules generales, 
con aprobación del Senado; 

IV. Nombrar, con aprobación del Se 
nado, los coroneles y demás oricia:: 
les superiores del Ejército y Arma
da Nacional y los empleados nuperio
res de Hacienda; 

V. Nombrar a los demás oficiales 
del Ejército y Armada Nacional, con 
arreglo a las leyes¡ 

VI. Disponer de la ruerza armada -
permanente de mar y tierra para la 
seguridad interior y derensa exte
rior de la Federación; 

VII. Disponer de la Guardia Nacio-
nal para los mismos objetos, en los 
términos que previene la rracción -
IV del artículo 76; 

VIII. Declarar la guerra en nombre 
de· los Estados Unidos Mexicanos, 
previa ley del Congreso de la Unión; 

IX. Conceder patentes de corso con 
sujeción a las bases Cijadas por el 
Congreso¡ 

x. Dirigir las negociaciones di
plomáticas y celebrar tratados con 
las potencias extranjeras, sometién 
delas a la ratificación del Congre= 
so~Federal; 

XI. Convocar al Congreso o a algu
na de las Cámaras a sesiones extraer 
dinarias, cada vez que 1o estime -
conveniente¡ 
XII. Facilitar al Poder Judicial 
los auxilios que necesite para el 
ejercicio expedito de sus funciones; 
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XIII. Habilitar toda clase de -
puertos. establecer aduanas marí
timas y rronterizas y designar su 
ubicaci6n; 

XIV. Conceder. conrorme a las le
yes, indultos a los reos senten
ciados por delitos de competencia 
de los tribunales rederales y a -
los sentenciados por delitos del 
orden común en el Distrito Fede
ral; 

XV. Conceder privilegios exclusi 
vos por ~iempo limitado. con arrC 
glo a la ley respectiva, a los
descubridores, inventores o per
reccionadores de algún rruno de la 
industria; 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores 
no esté en sesiones, el Presiden
te de la República podrá hacer -
los nombramientos de que hablan 
las rracciones III y IV, con apro 
bación de la Co~isión Pc~manente7 

XVII. Nombrar magistrados del Tri 
bunal Superior de Justicia del -
Distrito Federal y someter los no~ 
brarnientos a la aprobación de la -
Cámara de Diputados, o de la Comi 
si6n Per~anente, en su caso; -

XVIII. Nombrar ministro~ de la Su 
prema Corte de Justicia y someter 
los nombramientos. las licencias 
y las renuncias de ellos, a la a
probación de la Cámara de Senado
res, o de la Comisión Permanente, 
en su caso; 

XIX. Derogada¡ 

XX. Las de~ás que le conriera ex 
presamente esta Constitución. -

ART. 90.- La Administración Públi 
ca Federal será centralizada y p8 
raestatal conrorrr.e a la Ley Orgá= 
nica que expida el Congreso. que 
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XIII. Habilitar toda clase de puer
tos. establecer aduanas mar~timas y 
rronterizas, y designar su ubica
ción; 

XIV. Conceder, conrormc a las leyes, 
indultos a los reos sentenciados 
por delitos de competencia de los -
Tribunales rederales y a los senten 
ciados por delitos del orden común7 
en el Distrito Federal y Territo
rios; 

XV. Conceder privilegios exclusi-
vos por tiempo limitado, con arre
glo a la ley respectiva, a los des
cubridores. inventores o perreccio
nadores de algún rruno de la indus-
tria; 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores 
no esté en sesiones, el Presidente 
de la República podrá hacer provi-
sionalmente los nombramientos de 
que hablan las fracciones III y IV. 
n reserva de someterlos a la aproba 
ción de dicha Cáma~a cuando esté = 
reunida. 

xv:r. Y las demás que le conriera 
expresamente esta Constitución. 

ART. 90.- Para el despacho de los -
negocios del orden administrativo -
de la Federación, habrá el número -
de secretarios que establezca el 
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distribuirá los negocios del or
den administrativo de la Federa
ción que estarán a cargo de las 
Secretar~as de Estado y Departa
mentos Administrativos y definirá 
las bases generales de creación 
de las entidades paraestatales y 
la intervención del Ejecutivo Fe 
dera1 en su operación. -
Las 1eyes determinarán las rela
ciones entre las entidades parees 
tatales y el Ejecutivo Federal, -
o entre éstas y las Secretarías 
de Estado y Departamentos Admi
nistrativos. 

ART. 91.- Para ser Secretario del 
despacho se requiere: ser ciuda
dano mexicano por nacimiento, es 
tar en ejercicio de sus derechoS 
y tener treinta afies cumplidos. 

ART. 92.- Todos los Reglamentos, 
Decretos, Acuerdos y Ordenes del 
Presidente deberán estar ~irma
dos por el Secretario de Estado 
o Je~e de Departamento Adminis
trativo a que el asunto corres
ponda, y sin este requisito 
serán obedecidos. 

ART. 93.- Los Secretarios del -
despacho y los Jefes de los De
partamentos Administrativos, lue 
go que esté abierto el periodo
de sesiones ordinarias, darán 
cuenta al Congreso del estado 
que guarden sus respectivos ra
mos. 
Cualquiera de las cámaras podrá 
c~tar a los Secretarios de Esta
do y a los Je~es de los Departa
mentos Administrativos, así como 
a los Directores y Administrado-
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Congreso por una ley, la que dis
tribuirá los neaocios que han de -
estar a cargo de cada Secretaría. 

ART. 91.- Para ser secretario del 
Despacho se requiere: ser ciudada
no mexicano por nacimiento, estar 
en ejercicio de sus derechos y te
ner treinta anos cumplidos. 

A.RT. 92.- Todos los reglamentos, 
decretos y órdenes del Presidente 
deberán estar ~irmados por el Se
cretario del Despacho, encargado -
del ramo a que el asunto correspon 
da, y sin este requisito no serAñ 
obedecidos. Loa reglamentos, decre 
tos y 6rdenea del Presidente, rel8 
tivos al Gobierno del Distrito Fe= 
deral y a loa Departamentos Admi
nistrativos, serán enviados direc
tamente por el Prceidente al Gober 
nador del Oistri~o y al Jere del 
Departamento respectivo. 

ART. 93.- Los secretarios del Des
pacho, luego que esté abierto el 
periodo de sesiones ordinarias, da 
rán cuenta al Congreeo del estadO 
que guarden sus reepectivos ramos. 
Cualquiera de las Cámaras podrá c! 
tar a los secretarios de Estado pa 
ra que inrormen, cuando se discut& 
una ley o se es·t:udie un negocio r.!! 
lativo a su Secretaria. 
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res de los organismos descentra-
1 izados federales o de las empre 
sas de participación estatal ma= 
yoritaria, para que informen -
cuando se discuta una ley o se -
estudie un negocio concerniente 
a sus respectivos ramos o activi 
dadcs. -
Las cámaras, a pedido de una cuar 
ta parte de sus miembros. tratán
dose de los diputados, y de la
mitad, sí se trata de los senado 
res, tienen la Cacultad de inte= 
grar comisiones para investigar 
el funcionamiento de dichos orga 
nismos descentralizados y empre= 
sas de participación estatal ma
yoritaria. Los resultados de las 
investigaciones se harán del co-
nocimiento del Ejecutivo Federal. (1) 
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1. - RUIZ MASSIEU Y VALADES • Diego. Nuevo Derecho Constitucional 
Mexicano, Ed. Porrúa. México, 1983, pp. 558-565. 



GOBERNANTES DEL MEXICO INDEPENDIENTE. 

1824 - 1829 - Guada1upe Victoria 

1829 (transición) - Manuel G6mez Pedraza 

1829 (meses) - Vicente Guerrero 

1629 (d!as) 

1829 (d!as) 

José María Bocanegra 

Consejo de Gobierno 

1830 - 1832 - Anastasio Bustamante 

1832 (meses) - Melchor Múzquiz 

1832 - 1833 - Manuel G6mez Pedraza 

1833 (meses) - Antonio L6pez de Santa Anna 

1833 - 1834 - Valent!n G6mez Far!as 

1834 J.635 Antonio L6pez de Santa Anna 

l.835 - 1636 - Miguel Barragán 

l.836 - 1837 - José Justo Corro 

l.837 - 1639 - Anastas~o Bustamante 

1839 (meses) - Antonio L6pez de Santa Anna 

1639 (d!as) - tHcolá.e Bravo 

l.839 - 1641 - Anastasio Sustamante 

1841 (mes) - Francisco Javier Echeverría 

1841 1842 - Antonio López de Santa Anna 

1842 - 1843 - Nicolás Bravo 

1843 (meses) - López de Santa Anna 

1843 - 1844 - Valentín Canalizo 

1844 L6pez de Santa Anna 

1844 (días) - José Joaquín Herrera 

1844 (meses) - Valentín Canal~zo 



1844 - 1845 - José Joaquín Herrera 

1846 (meses) - Paredes y Arrillaga 

1846 (mes) - Nicolás Bravo 

1646 (meses) - José Mar~ano Salas 

1646 - 1847 - Valent!n G6mez Farías 

1847 (mes) - L6pez de Santa Anna 

1647 (mes) - Pedro Mar!a Anaya. 

1647 (meses) - López de Santa Anna 

1647 (mes) - De la Pei\n y Pena 

1847 - 1848 - Pedro Mar~a Anaya 

1646 (meses) - De la Pef5.a y Pef'ia 

1848 - 1851 - José Joaquín Herrera 

1651 - 1853 - Mariano Arista 

1853 (mes) - Juan B. Ceballos 

1853 (meses) - Manuel Ma. Lombardini 

1853 - 1855 - L6pez de Santa Anna 

1855 (mes) - Mar~ín Carrera 

1855 (~es) - R6mulo Diaz de la Vega 

1655 (meses) - Juan N. Alvarez 

1855 - 1858 - Ignacio Comon~ort 

1858 - Félix Zuloaga 

1858 - 1859 - Manuel Robles Pezuela 

1858 - 1872 - Benito Juárez 

1859 - 1860 - Miguel Miram6n 

1860 (días) - José Ignac~o Pavón 

1860 (meses) - Miguel Miramón 

1863 - 1864 - Junta de Regencia 

2. 



- SEGUNDO IMPERIO. 

1864 - 1867 - Maximiliano de Habsburao 

- RESTAURACION DE LA REPUBLICA 
DICTADURA PORFIRIANA 

1867 - 1872 - Benito Juárez 

1872 - 1876 - Sebastián Lerdo de Tejada 

1876 - Porririo D!az - Juan N. M6ndez 

1876 - 1877 - Joa6 María Iglesias 

1877 - 1880 - Por~irio Oíaz 

1880 1884 Manuel González 

1884 - 191l. Porf"irio Oíaz 

- REVOLUCIOrl Y MEXICO MODERNO 

1911 - Francisco León de la Barra 

1911 - 1913 - ·Francisco I. Madero 

1913 (horas) - Pedro Lascurain 

1913 - 1914 - Victoriano Huerta 

1914 (mes) - Francisco s. CBrvajal 

1914 - 1915 - Eulalia Gut16rrez 

1915 (meses) Roque GonzAlez Garza 

l.9l.5 (meses) Francisco Lagos Cházaro 

1917 - 1920 - Venustiano Carranza 

1920 (meses) - Adolf"o de la Huerta 

l.920 1924 - Alvaro Obregón 

1924 - 1928 - Plutarco El!aa Calles 

3. 



1928 - 1930 - Emilio Portes Gil 

1930 - 1932 - Pascual Ortiz Rubio 

l.932 - l.93.a - Abe lardo L· Rodríguez 

193.a - 19.ao - Lázaro Cárdenas 

19.ao - J.9.a6 - Manuel A vi la Camacho 

1946 - 1952 - Miguel Alemán Valdés 

1952 - 1958 - Adol!"o Ruiz Corti.nes 

1958 - 1964 - Adol!"o López Mateas 

1964 - 1970 - Gustavo Oíaz Ordaz 

1970 - 1976 - Luis Echeverr!a 

1976 - 1982 - José López Portillo 

1982 - Miguel de la Madrid H. (2) 

2.- VAZQUEZ GOMEZ. Juana. Prontuario de Gobernantes de México 

1325 - 1976. Edición del Autor. p.p. 163-165. 

... -
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